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CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Juzg. 1A INST C.C. 7A-CON. SOC. 4-SEC 

hace saber que en los autos “DOMINGUEZ, 

ANALIA MABEL - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” – EXPTE. N° 10487593, por 

Sent. N° 41 del 21/04/2023 se dispuso decla-

rar la quiebra de Analía Mabel Domínguez, DNI 

28.432.258, CUIL 23-28432258-4, con domicilio 

real en calle Antonio de la Maza N° 3266, Ba-

rrio Jose Ignacio Díaz Sección 3, de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba; Prohibir a la 

fallida hacer pagos de cualquier naturaleza, ha-

ciéndose saber a terceros que los perciban que 

los mismos serán ineficaces de pleno derecho; 

Intimar a la fallida y a los terceros que posean 

bienes de la misma, para que en el término de 

24 hs procedan a entregarlos al síndico; Esta-

blecer que los acreedores por causa o título 

posterior a la presentación en concurso mate-

rialicen su insinuación en el pasivo por vía inci-

dental (art. 280, LCQ), en los términos del art. 

202 id.; Fecha del informe general: 14.09.2023. 

Sindicatura: ROBERTO PABLO SCAGLIA, con 

domicilio fijado en calle Ayacucho 449, Primer 

Piso, Oficina A, de esta Ciudad de Córdoba.  Of. 

04.05.2023

5 días - Nº 452715 - $ 7532 - 15/05/2023 - BOE

Juzgado de 1° Inst. y 33° Nom. Civil y Comer-

cial – Conc. y Soc. N°6 de Córdoba, Secretaría 

Beltramone, hace saber que en autos: “CABRE-

RA, CÉSAR ALBERTO – QUIEBRA INDIRECTA” 

(EXPTE. N°10198083), se ha resuelto por SEN-

TENCIA N°: 48. Cba, 27/04/2023. Declarar la 

quiebra indirecta del Sr. César Alberto Cabrera 

(DNI 26.180.507). Ordenar al fallido y a los ter-

ceros que posean bienes del mismo que, dentro 

del plazo de 24 hs, hagan entrega de éstos a 

la sindicatura, bajo apercibimiento. Prohibir al 

fallido hacer y percibir pagos, haciendo saber a 

los terceros que éstos serán ineficaces de pleno 

derecho (art. 88 inc. 5° LCQ). Fijar como plazo 

tope para que los acreedores por causa o títu-

lo posterior a la presentación en concurso del 

deudor (08/07/2021) y anterior a este pronuncia-

miento, presenten a la sindicatura sus pedidos 

de verificación hasta el 28/06/2023. Fijar como 
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fecha para que el Síndico presente informe in-

dividual el 22/08/2023 y el informe general el 

03/10/2023. Establecer como fecha para el dic-

tado de la sentencia de verificación de créditos 

el día 06/09/2023. Síndico designado: Cr. Mar-

celo Omar Vera, Mat. 10.11842.1, domicilio en 

Av. General Paz n°108, piso 2°, Córdoba. Tel.: 

0351-423-7960.Mail:estudiomisino@gmail.com. 

Horacio de atención: Lunes a Viernes de 10 a 13 

hs. y de 15 a 18 hs. Of.: 05.05.2023.-

5 días - Nº 452864 - $ 11120 - 12/05/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza de 1°Inst.y 29° 

Nom.C.yC.(Conc.ySoc.N°5) hace saber que 

en autos “BASES CONSTRUCCIONES S.R.L.- 

QUIEBRA INDIRECTA” (Expte 5835014), por 

Sentencia N°19 del 24.04.23 se resolvió: I. Decla-

rar la quiebra indirecta de BASES CONSTRUC-

CIONES SRL, inscripta en Registro Público en 

el Protocolo de Contratos y Disoluciones, folio 

N°425 Aº93, con fecha 12/02/1993, con sede 

social en calle Juan de Garay Nº1021, Córdoba.

Pcia.Cba. V. Ordenar a la fallida y a los terceros 

que posean bienes de la misma, que dentro del 

plazo de veinticuatro horas hagan entrega de los 

mismos a la Sindicatura, bajo apercibimiento. 

VI. Intímase a la fallida para que cumplimente 

acabadamente los requisitos a que refiere el 

art.86, 2do. párrafo de la ley 24.522 y para que 

entregue a la Sindicatura, dentro del término de 

veinticuatro horas la documentación relacionada 

con su actividad. VII. Prohíbese a la fallida rea-

lizar pagos de cualquier naturaleza haciéndose 

saber a los terceros que los perciban, que los 

mismos serán ineficaces. Asimismo, prohíbese 

a los terceros efectuar pagos a la fallida, los que 

deberán realizarse por consignación judicial en 

los presentes autos (cuenta N°922/51038003-

CBU 0200922751000051038038). Asimismo, 

se fijaron las siguientes fechas: hasta el día 

23/06/23 inclusive, para que los acreedores pre-

senten las peticiones de verificación de sus cré-

ditos ante la Sindicatura (Cra. Verónica Nazareth 

Vivas), domicilio: Dag Hammarskjold 2790, Cba, 

tel: 03564-15581388, horario de atención: 8 a 14 

hs.; pudiendo ser recibidas vía e-mail al correo: 

craveronicavivas@gmail.com, los acreedores 

deberán consignar número de teléfono para el 

caso que la funcionaria requiera la compulsa de 

la documental. Informe Individual: 18/08/23; Re-

solución art. 36 LCQ: 21/09/23; Informe General: 

23/10/23. Of. 08/05/23.

5 días - Nº 453237 - $ 8486,75 - 17/05/2023 - BOE

La Jueza de 3ª Nom. C.C.F. Río Cuarto, comu-

nica que en los autos “ODISA OLEAGINOSAS 

DEL IMPERIO SA–CONCURSO PREVENTI-

VO” (Expte. 11552608), por Sentencia N° 15, del 

14/4/2023, HA RESUELTO: 1°) Declarar abierto 

el concurso preventivo de ODISA OLEAGINO-

SAS DEL IMPERIO SA, CUIT 30-71527210-1, 

inscripta en el Reg. Púb. de Com. de esta provin-

cia, en el Protocolo de Contratos y Disoluciones, 

bajo el número de Matrícula 15295 A, con sede 

social en Boulevard Roca 853 de Río Cuarto, pro-

vincia de Córdoba; 9°) Fijar hasta el día 9 de junio 

de 2023 inclusive, el plazo para que los acree-

dores presenten las peticiones de verificación de 

sus créditos ante el síndico; debiendo atenerse 

los acreedores peticionantes a lo prescripto por 

el art. 32 de la Ley N°24.522 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1714 Serie “A” de fecha 20/8/2021, en 

cuanto al procedimiento de verificación de crédi-

tos NO PRESENCIAL (VNP). 10°) Establecer el 

día 18 de agosto de 2023 para la presentación 

del Informe Individual de la sindicatura. Hacer 

saber que la resolución prevista por el art. 36 de 

la LCQ se dictará el día 20 de octubre de 2023. 

11°) Determinar el día 10 de noviembre para la 

presentación del Informe General; 12°) Hacer 

saber a la concursada que la presentación de la 

propuesta fundada de agrupamiento y clasifica-

ción en categorías de los acreedores verificados 

y declarados admisibles deberá ser efectuada en 

los términos prescriptos por el art. 41 y presen-

tada en el plazo de diez días de dictada la reso-

lución prevista por el art. 36 LC; esto es el 03 de 

noviembre de 2023. 13°) Fijar como fecha para 

dictar la resolución de categorización el día 14 de 



2BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 89
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 12 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

diciembre de 2023, desde la cual comenzará a 

correr el periodo de exclusividad el que dispongo 

sea de 120 días (art. 43 LCQ); venciendo el mis-

mo el día 29 de mayo de 2024. 14º) Fijar el día 

22 de mayo de 2024 a las 10:00 horas para que 

se lleve a cabo la audiencia informativa prevista 

en el art. 45 de la Ley 24.522, la que se celebrará 

sólo si la deudora no hubiere acompañado con 

anterioridad la constancia de obtención de las 

conformidades necesarias para la aprobación 

del acuerdo; 16°) Determinar que el comité pro-

visorio de acreedores (art. 14 inc. 13 LCQ) estará 

integrado por el Banco Galicia, Fadel SA y Banco 

Patagonia, conjuntamente con un representante 

de los trabajadores de la concursada, elegido por 

los trabajadores, a cuyo fin deberá la sindicatura 

ponerlos en conocimiento de la presente, en el 

término de 72 horas de aceptado el cargo; a los 

fines de que acepten tal responsabilidad y unifi-

quen domicilio dentro del término de cinco días 

de efectuada la referida comunicación. Síndico: 

Estudio Contable FERREYRA–GARCIA, Cdres. 

Sergio Omar Ferreyra (Mat. 10-9527.0), Cel. 

0351 2411184, y Abelardo García Pierini (Mat. 

10-08947.9), Cel. 351 5472784; Belgrano 45, 1er 

piso, oficina 25, Río Cuarto; sindicosferreyragar-

cia@gmail.com. Oficina, abril de 2023. Dra. Ana 

Montañana, Sec.

5 días - Nº 449917 - $ 13652,75 - 15/05/2023 - BOE

El Sr Juez de 1° Ins. CC 33ª-Con Soc 6 de Cór-

doba, hace saber que en autos “ALEGRE, DELIA 

DEL VALLE - PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO” (EXPTE. N°11706862), por SENTEN-

CIA NUMERO: 39 del 12/4/2023, se resolvió:  I) 

Declarar abierto el Concurso Preventivo de la 

Sra. Delia del Valle Alegre (D.N.I. N°14.290.722 

- C.U.I.L. N°23-14290722-4), X) Establecer como 

fecha límite para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante el ante el síndico Cr. Arturo E. Conti, con do-

micilio en Av Valparaíso 2885 de esta ciudad de 

Córdoba;( mail: enriqueconti@yahoo.com.ar; Tel. 

3515319634; horario lunes a viernes de 10 a 13 

hs. y de 14 a 17 hs.,  hasta el 6 de junio de 2023 

inclusive. 

5 días - Nº 452051 - $ 2596,25 - 12/05/2023 - BOE

VAWA S.A. CICI - GRAN CONCURSO PREVEN-

TIVO. Por orden de la Sra. Juez del Juzg. de 1ª 

Inst. y 3ª Nom. Civ. y Com. (Conc. y Soc. Nº 3) 

de ciudad de Cba., en autos “VAWA S.A. CICI - 

GRAN CONCURSO PREVENTIVO” (EXPTE. Nº 

3622165)” se dispone el llamamiento a los acree-

dores que eventualmente puedan resultar insatis-

fechos, a los fines de que concurran a reclamar 

el pago de cuotas concordatarias eventualmente 

impagas -al domicilio de la concursada (Calle E53 

Km. 33 1/2, localidad El Manzano, Dpto. Colon, 

pcia. Cba.)-, como así también a cualquier otro 

acreedor que se crea con derecho a ejercitar en 

el presente proceso lo que estime corresponder-

le. Asimismo, se les hace saber a los acreedores 

eventuales o aquéllos que se crean con derecho 

a ejercitar en el presente proceso lo que estimen 

pertinente en el marco dispuesto precedente-

mente, que tendrán el término de 20 días hábi-

les a partir de la última publicación para hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de que 

-vencido dicho plazo- el Tribunal dictará sentencia 

declarando cumplido el acuerdo homologado. Of. 

03/05/2023.

5 días - Nº 452210 - $ 4596,50 - 16/05/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 2° Nom. Civ y Com. 

Fam. Sec N° 4 de la Ciudad de San Francisco, 

autos: “MONJE, IRINA DAYANA - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 10929334”, 

por Auto Nº 92 de fecha 20/04/2023 se resolvió: I) 

Extender el período de exclusividad en TREINTA 

(30) DÍAS HÁBILES, el que llegará a su término 

el día 08 de junio de 2023; II) Fijar fecha para la 

Audiencia Informativa- art. 45 L .C.- para el día 01 

de junio del 2023 a las 9:00 horas, la que se rea-

lizará en la Sede de este Tribunal.- Fdo: Chialvo 

Tomas Pedro -Juez.

5 días - Nº 452423 - $ 1719,50 - 15/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 13ª Nom CyC Conc y 

Soc Nº 1 de la Ciudad de Córdoba, hace saber 

que en autos MALDONADO MARIA TERESA - 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO Expte 

11741382 por Sentencia Nº 26 del 24/04/2023, 

se resolvió: I) Declarar la apertura del concurso 

preventivo de la Sra. María Teresa Maldonado 

DNI 13.152.959, CUIL 27-13152959-2, argenti-

na, nacida 03/02/1959, con domicilio real en la 

Mza. N° 6, Casa Nº 12, Barrio Ampliación Vicor, 

y constituido en calle Urquiza Nº 40, P. B., ambos 

de esta Ciudad XI) Fijar como fecha hasta la cual 

los acreedores deberán presentar los pedidos de 

verificación y títulos pertinentes de manera digital 

ante el Síndico Cr. FONDACARO LEONARDO 

OSCAR, con domicilio en Caseros N° 980, 2do 

Piso, Of 2, Portero 21, Tel 351-5906726, Ciudad 

de Córdoba, el día 01/06/2023, de Lunes a Vier-

nes de 08 a 14, correo electronico lfonda2002@

gmail.com

5 días - Nº 452730 - $ 3483,50 - 16/05/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 39° Nom. Civ. y Com. 

Conc y Soc. N° 7 de la Ciudad de Córdoba, autos: 

“PUCHETA, ELIO ARIEL- PEQUEÑO CONCUR-

SO PREVENTIVO, Expte. 11723945”, por Sen-

tencia Nº 29 de fecha 20/04/2023 se resolvió: I) 

Declarar la apertura del concurso preventivo del 

Sr. Elio Ariel Pucheta, DNI 25.471.891 CUIT:20-

25471891-3, con domicilio real en calle 2 de Abril 

Nº 125, Bº Industrial, La Calera, Córdoba. XI)  Fi-

jar como fecha hasta la cual los acreedores debe-

rán presentar los pedidos de verificación de sus 

créditos ante la sindicatura, Cr. Luis Emilio Barac 

con domicilio en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, 

Córdoba, (TE: 4237960) (Mail: estudiomisino@

gmail.com) atención: Lunes a Viernes de 10:00hs 

a 13:00hs. y de 15:00hs a 18:00hs, para el día 

13/06/2023. Fdo: Di Tullio, José Antonio Juez.

5 días - Nº 453140 - $ 3126,50 - 17/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia 2 da. Nom. en lo C. 

C. C. y F. de Marcos Juárez, en los autos ca-

ratulados “CLUB UNIÓN SOCIAL Y DEPOR-

TIVO - Concurso Preventivo” (Expte. 1783738) 

mediante Auto Nº 180 de fecha 20/04/2023 ha 

ordenado por publicar por un día la citada re-

solución que se transcribe: “AUTO NUMERO: 

180. MARCOS JUAREZ, 20/04/2023. Y VISTOS: 

Estos autos caratulados: CLUB UNION SOCIAL 

Y DEPORTIVO CONCURSO PREVENTIVO, 

Expte. N° 1783738 de los que resulta que con 

fecha 01/11/2022 el concursado solicita que se 

dé por cumplido el acuerdo, debiendo en su hora 

dictarse auto que así lo declare. Corrida vista a 

sindicatura, la evacua con fecha 12/04/23 en 

forma favorable a la conclusión y solicita se re-

gulen honorarios. Con fecha 19/04/23 la concur-

sada solicita se declaren el levantamiento de las 

medidas de inhibición ordenadas por la quiebra 

declarada en autos. Dictado el decreto de au-

tos, queda la causa en estado de ser resuelta. Y 

CONSIDERANDO: I.- Que con fecha 01/11/2022 

el concursado solicita se dé por cumplido el 

acuerdo homologado en autos. Que corrida vista 

a la sindicatura manifestó expresamente: “A lo 

pedido informo lo siguiente: Por Sentencia N° 77 

de fecha 04/06/2002 (fs.189/190) se verificaron 

los siguientes créditos: A) Quirografario (verifi-

cado) Crédito N°1 Banco Bisel S.A. $ 8.965,47; 

Crédito N° 2 Toullieux, Rogelio José $ 952,27; 

B) Quirografarios (Admisibles); Crédito N° 3Pa-

cienza de Cejas, Graciela Beatriz $ 2.246,61; 

Crédito N° 4 Jiménez, Daniel $ 32.739,36; Cré-

dito N° 5 Ferrari, Gustavo Raúl $ 12.920,43; C) 

Rechazados Crédito N° 4 Jiménez, Daniel $ 

61.740,91; Crédito N° 5 Ferrari, Gustavo Raúl $ 

41.508,12; A fs.199/201 de autos, la Concursada 

presenta propuesta de acuerdo preventivo.- A fs. 

204 acompaña conformidad de la propuesta del 

Crédito N° 3 Paciencia de Cejas, Graciela Bea-

triz por $ 2.246,61.- A fs. 205 acompaña confor-

midad de los Créditos N° 4 de Daniel Jiménez 

por $ 32.739,96 y Crédito N° 5 de Gustavo Fe-

rraris por $ 12.920,43.-A fs. 214 obra incorpo-

rado en autos recibo de pagos del Crédito N° 
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3 de Paciencia de Cejas. Graciela Beatriz por $ 

2.246,61.- A fs.215 obra incorporado en autos re-

cibo de pago del Crédito N° 4 de Jiménez Daniel 

por $ 32.739,36.- A fs. 216 obra incorporado en 

autos boleta de depósito judicial cta. n° 5547/5 

por $ 952,27. La que corresponde al crédito N° 

2 de Rogelio José Toullieux por $ 952,27.- A fs. 

217 obra incorporado en autos boleta de depó-

sito judicial cta. n° 5547/5 por $ 12.920,43. Co-

rrespondiente al Crédito N° 5 de Gustavo Raúl 

Ferrari por $ 12.920,43.- A fs. 257 obra constan-

cia de retiro de orden de pago n° 0397516 por 

$ 12.920,43, correspondiente a Gustavo Raúl 

Ferrari.- A fs. 218 obra incorporado en autos 

boleta de depósito judicial cta. n° 5547/5 por $ 

8.965,47, correspondiente al Crédito N° 1 Banco 

Bisel S.A. por $ 8.965,47.- Con fecha 29/12/2005 

la Sindicatura cobró sus honorarios profesiona-

les en la presente causa conforme a la Senten-

cia dictada por la Cámara Civil y Ccial. De Flia. 

Y Trabajo A.I. N° 27 de fecha 03/03/2005.- A 

fs. 328 constancia que al Dr. Andrés Guillermo 

Baldovino no se le debe suma alguna de hono-

rarios.- A fs. 328, decreto de fecha 23/11/2011 

donde provee se agregan boletas de aportes.- A 

fs. 337, los herederos del acreedor Rogelio José 

Toullieux informan sobre cumplimiento de acuer-

do.- A fs.339, decreto de fecha 27/09/20 que 

provee el escrito de los herederos del acreedor 

que manifiestan sobre cumplimiento del acuer-

do.- En los presentes autos existe cumplimiento 

de acuerdo”.- Solicita la regulación de honorarios 

por control de cumplimiento de acuerdo. Expone 

a esos efectos, planilla debidamente actualiza-

da, desde 04/06/2002 (fecha Sentencia n° 77), 

a la fecha del presente informe (10/04/2023), de 

acuerdo a tasa pasiva promedio BCRA con mas 

el 2% mensual a partir del 07/01/2002 (Exmo. 

Tribunal Superior de Justicia en Sentencia N° 

39 del 25/06/2002 en autos Hernandez Juan 

Carlos c/ Matricería Austral SA Demanda Rec. 

Casación) sobre $ 1.733.483,91. II.- Que atento 

lo solicitado por el concursado, las constancias 

de autos, a lo que se suma lo manifestado por 

la sindicatura al contestar la vista que oportuna-

mente se le corriera, el Tribunal estima que se 

encuentra acreditado el cumplimiento total del 

acuerdo preventivo homologado por auto Nº 82 

de fecha 25/03/2004 por haber sido satisfechos 

los créditos comprendidos en el mismo que fue-

ran reconocidos por Sentencia Nº 77 de fecha 

04/06/2002. III.- Que se encuentran abonados 

los aportes de ley en su totalidad según cons-

tancias de fs. 324/325. Habiéndose asimismo 

abonado los honorarios regulados a sindicatura 

conforme lo manifestado a fs.312 y asimismo los 

honorarios del Dr. Baldovino conforme lo expre-

sado a fs. 328. IV.- Que en el caso se ha configu-

rado la hipótesis prevista por el art. 59 de la ley 

concursal debiendo disponerse el levantamiento 

de todas las medidas ordenadas mediante Sen-

tencia Nro. 04 de fecha 21/02/2002 y sentencia 

305 de fecha 11/12/2001. V.- Que conforme lo 

dispuesto por el art. 265 inc. 5° y 289 de la Ley 

de Concursos y Quiebras N° 24.522, correspon-

de proceder a la regulación de los honorarios del 

Sr. Síndico contador Humberto José Gianello, 

por las tareas que el mismo desplegara por el 

período posterior a la homologación y su cum-

plimiento. A dichos efectos, se debe tomar como 

base el total de lo pagado a los acreedores, esto 

es la suma de Pesos cuarenta y siete mil no-

vecientos seis con 40/100 ($47.906,40), lo que 

actualizado desde la fecha de homologación del 

acuerdo 25/03/2004- arroja la suma de pesos un 

millón doscientos noventa y cinco mil novecien-

tos noventa y dos ($1.295.992).- Analizada la 

tarea realizada por el mismo, y de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 289 citado corresponde 

establecer los honorarios profesionales del en el 

uno por ciento (1%) de la suma mencionada pre-

cedentemente, esto es la suma de pesos doce 

mil novecientos cincuenta y nueve con 92/100 

($12.959,92), los que están a cargo del concur-

sado. Por todo ello, y lo dispuesto por el art. 59 

de la Ley 24.522, y demás concordantes Por lo 

expuesto, RESUELVO: I.- Declarar la conclusión 

del presente proceso y por cumplido el acuerdo 

preventivo homologado en autos de la Asocia-

ción Civil denominada “CLUB UNION SOCIAL 

Y DEPORTIVO” inscripta en la Inspección de 

sociedades jurídicas mediante resolución Nro. 

057 Año 1993 CUIT 30-66893815-5. II.- Dar 

por concluida la intervención del funcionario 

del concurso. III.- Ordenar la publicación de la 

presente resolución en el Boletín Oficial y dia-

rio autorizado por el Excmo. Tribunal Superior 

de Justicia a sus efectos, por el término de un 

día. IV.- Disponer el cese de las limitaciones dis-

puestas en los arts. 15 y 16 de la Ley Concursal, 

y demás medidas ordenadas por Sentencia Nº 

04 de fecha 21/02/2002, previo cumplimiento de 

lo dispuesto en el punto III.- del presente deciso-

rio.- V.- Disponer el levantamiento (cancelación 

total) de la medida de inhibición trabada en es-

tos autos, contra la concursada ASOCIACION 

CIVIL CLUB UNION SOCIAL Y DEPORTIVOS 

anotada en el Registro de la Propiedad en: Dia-

rio de Inhibición Nº 8031 de fecha 07/01/2001, 

Folio personal Nº 89748 CLUB UNION SOCIAL 

Y DEPORTIVO, cuyo diligenciamiento estará a 

cargo del concursado, todo previo cumplimiento 

de lo dispuesto en el punto III.- del presente de-

cisorio. VI.- Regular los honorarios profesionales 

del síndico contador Humberto José Gianello, 

en la suma de pesos doce mil novecientos cin-

cuenta y nueve con 92/100 ($12.959,92), los que 

están a cargo del concursado. VII- Comuníquese 

al Registro de Juicios Universales y notifíquese 

a la Administración Federal de Ingresos Públicos 

y Dirección General de Rentas. Protocolícese y 

hágase saber.”.- Firmado Digitalmente: Dr. Edgar 

AMIGO ALIAGA.-

1 día - Nº 453492 - $ 7932,25 - 12/05/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

EXPEDIENTE SAC: 11438629 - MONTOYA, JA-

CINTO MOISÉS - ZAPATA, MATILDE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS.JUZGADO MULTI-

PLE - SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO.

CURA BROCHERO, 21/04/2023. A mérito de 

las constancias de autos, admítase la presente 

declaratoria de herederos. Cítese y emplácese 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, a 

cuyo fin publíquense edictos por el plazo legal en 

el Boletín Oficial. Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Notifíquese. ESTIGARRIBIA Jose 

Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA/ AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 450128 - $ 2412,50 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y  1 Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Rio Segundo, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

PEREYRA SILVIA CRISTINA en autos caratula-

dos: PEREYRA SILVIA CRISTINA - Declaratoria 

de herederos – Exte N° 11551322-. y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión por el 

término de treinta días a partir de la última fecha 

de publicación, para que comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación, bajo apercibimien-

to de ley. 01/03/2023.FDO DIAZ BIALET Juan 

Pablo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,RUIZ Jor-

ge Humberto, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 451690 - $ 412,15 - 12/05/2023 - BOE

El/La Juez/a de 1era Inst. C y C de 16º Nom. de 

la ciudad de Córdoba. En los autos caratulados 

“MONACO, PAOLA VIRGINIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”. Expte Nº 11741774. Agrégue-

se contestación de oficio del Registro de Juicios 

Universales. Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentados, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase el pedido de declaratoria 

de herederos de la Sra. Paola Virginia Monaco. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 
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(arts. 2340, 6 CCCN) siguientes al de la publi-

cación, comparezcan y acrediten su derecho, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial.- Dése intervención al Ministerio Pú-

blico Fiscal y a la Asesoria letrada que por turno 

corresponda. 

1 día - Nº 453238 - $ 634,75 - 12/05/2023 - BOE

Córdoba 03/05/2023. Sr. Juez. 1º Isnt. Civ y Com 

44 Nom. Citese y emplacese a los herederos,a-

creedores y a todos los que se consideran con 

derecho a sucesión, para que dentro de los trein-

ta días siguientes al de la ultima publicación, 

comparezcan a estar bajo apercibimiento de leyó, 

cuyo fin publiquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial. (art.2340 C.C)

1 día - Nº 453263 - $ 220 - 12/05/2023 - BOE

LAS VARILLAS - La Señora Juez de Primera 

Inst. Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Con-

trol, Niñez, Juventud, Penal Juvenil y Faltas, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

del Sr. ENZO ULRICO ROCCHIETTI, en autos 

caratulados: “EXPTE. 11899002 – ROCCHIETTI 

ENZO ULRICO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, para que en el término de treinta (30) 

días corridos, a partir de la  fecha de publicación 

y bajo  apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación.- Las Varillas, 

02/05/2023.- Fdo.: Dra. Carolina Musso (Juez); 

Dra. Vanesa A. Aimar (Prosecretaria).- 

1 día - Nº 452488 - $ 454,15 - 12/05/2023 - BOE

RIO SEGUNDO. El Sr. JUEZ del Juzgado CIV. 

COM. CONC. Y FAMILIA de 1ª NOM. (EX SEC.1) 

de Río Segundo, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante JUANA ERNESTINA VELAZQUEZ 

ó BELAZQUEZ L.C. 7.153.016 en los autos cara-

tulados “VELAZQUEZ Ó BELAZQUEZ, JUANA 

ERNESTINA- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte N° 11794081, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N). 

RÍO SEGUNDO, 25/04/2023.- Fdo. Digitalmente 

por: RUIZ Jorge Humberto, Secretario. DIAZ BIA-

LET Juan Pablo, Juez.

1 día - Nº 452963 - $ 502,45 - 12/05/2023 - BOE

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Ci-

vil y Comercial de la 1° Nominación de la ciudad 

de San Francisco, Provincia de Córdoba, Dra. 

Gabriela N. Castellani, Secretaría N° 1 a cargo 

de la Dra. Silvia R. Lavarda, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores de ZULLY RAQUEL 

SARGNIOTTI, D.N.I. Nº 4.639.220, para que 

comparezcan a hacer valer sus derechos por el 

término de treinta días y bajo los apercibimientos 

de ley, en los autos caratulados: “SARGNIOTTI, 

ZULLY RAQUEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. N° 11898995) lo que se publica 

a sus efectos legales. San Francisco, 12 de mayo 

de 2023.-

1 día - Nº 453040 - $ 411,10 - 12/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 2ª Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

la Ciudad de Villa Carlos Paz, en estos autos 

caratulados “VERGARA, GUSTAVO ADRIAN - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - (Expte Nº 

62587)” cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por el causante, Sr. 

GUSTAVO ADRIAN VERGARA, D.N.I. 21141076 

para que comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten dentro de los treinta días siguientes a la 

publicación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Código Civil y Comercial, Ley 26.994).  Texto 

Firmado digitalmente por: VILLAR Julieta Patricia 

(PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA) - RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA).

1 día - Nº 453048 - $ 547,60 - 12/05/2023 - BOE

DEÁN FUNES. La Sra. Juez de 1° Inst, en lo Civ. 

Com. Conc. y Familia, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia del Sr. MAIZON, 

JUAN PABLO, en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 11789411 - MAIZON, JUAN PA-

BLO - DECLARATORIA DE HEREDEROS (Sec. 

N° 2)” para que dentro de los treinta días (art. 

2340 CCCN) siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley, debiendo publicarse edictos por 

un (1) dia en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135) y cumplimentarse con la cita-

ción directa a los coherederos denunciados (art. 

658 del C.P.C.). Deán Funes 04/05/2023. Fdo. 

MERCADO, Emma del Valle, Juez de 1º Instan-

cia - CASAL, María Elvira, Secretaria.

1 día - Nº 453191 - $ 588,55 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, de Control, Niñez y Juve-

nil, Penal Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva 

(Cba.) en autos: EXPEDIENTE SAC: 11852094 

- TORNABENE, RAQUEL DEL CARMEN - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS , cita y empla-

za a los herederos y acreedores de la causante 

TORNABENE, RAQUEL DEL CARMEN para que 

dentro del plazo de treinta días corridos, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley, 

conforme lo dispuesto por el art. 2340 del Código 

Civil y Comercial de la Nación.- Oliva, 05/05/2023

1 día - Nº 453199 - $ 398,50 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 41ª Nominación Ci-

vil y Comercial cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de OSCAR PEREYRA, D.N.I. N° 

6.519.386, en autos “EXPTE. N° 11079192 - PE-

REYRA, OSCAR - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho y lo acrediten, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del C.C.C.N.). Fdo: Dr. Roberto Lautaro 

CORNET – Juez de 1° inst.; y Dra. María Inés 

FERREYRA – Secretaria Juzg. 1° inst., Córdoba, 

26/12/2022.

1 día - Nº 453227 - $ 431,05 - 12/05/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1° Inst. y 4° Nom. Civil, 

Com. y Flia., Sec. Nº 7 de la Ciudad de Villa María, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores del 

causante Sr. JUAN MORO, DNI Nº 13.548.470, 

en autos caratulados “MORO JUAN –DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 11839680), 

para que dentro del plazo de treinta días corridos 

(art. 6 CCyC), comparezcan a estar a derecho y 

tomar la correspondiente participación bajo aper-

cibimiento de ley. Publíquese edicto por un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 CCyC)...- Villa María, 

05/05/2023. Fdo: BUFFONI Vanina Soledad - 

PROSECRETARIO/A.-

1 día - Nº 453274 - $ 803,60 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1 Inst. y 31 Nom. 

de Córdoba Capital, en autos “CARO MARIA 

ELISA- MONGE GREGORIO BERNAR Y/O 

MONGES GREGORIO BERNAR Y/O MONJES 

GREGORIO BERNAR Y/O MONGES GREGO-

RIO B. -DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte N° 5735818 , ex 5960654)” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de  MARIA 

ELISA CARO, D.N.I. 1.135.699 para que dentro 

del término de treinta días siguientes al de la pu-

blicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley a cuyo fin publíquense 

edictos por un dia en el Boletín Oficial. (Art. 2340 

del C.C.C.N. Fdo: Villlalba Aquiles Julio , Juez. 

Viartola Duran, Maria Soledad, Secretaria.

1 día - Nº 453294 - $ 515,05 - 12/05/2023 - BOE

RÍO SEGUNDO. Por disposición del Sr. JUEZ de 

1ra Inst. Civ. Com. Conc. y Familia 2da. Nomina-

ción (Ex Sec.2) de Río Segundo, Secretaría a 

cargo de la Dra. BARNADA ETCHUDEZ Patricia 
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Roxana, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 11762091 - LAZORELLA, NORMA ROSA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Citase y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de la causante DOÑA 

NORMA ROSA LAZORELLA, DNI 12.766.077, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y acrediten su carác-

ter, bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Dres. GON-

ZALEZ Héctor Celestino- Juez de 1ra. Instancia. 

BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana- Secre-

taria de 1ra. Instancia.- QUEDAN DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADOS.  Oficina, 8 de mayo de 2023.

1 día - Nº 453316 - $ 615,85 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civ. y Com. 

de la ciudad de San Francisco, Dr. Tomas Pedro 

CHIALVO, Secretaría nº 3 a cargo del Dra. Ro-

sana Beatriz ROSSETTI, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante JUAN OSMAR GUTIERREZ, para 

que dentro del término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

en los autos “GUTIERREZ, JUAN OSMAR - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expediente nº 

11730083), bajo apercibimiento de ley.-

1 día - Nº 453146 - $ 290,35 - 12/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 18ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba 

Capital; cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideran con derecho 

a la Sucesión de ATENCIO NELIDA GLADIS 

NICASIA, DNI 7.374.802; en autos caratulados 

“ATENCIO NELIDA GLADIS NICASIA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS-EXPTE.11848012”, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Se hace saber a los 

herederos, acreedores y/o quién quisiera hacer 

valer algún derecho en la audiencia que prescribe 

el art. 659 CPC, que podrán efectuar su presen-

tación en forma remota de conformidad al Anexo 

2 del Acuerdo Reglamentario Nº 1629 – Serie A. 

de fecha 06/06/2020.-Córdoba , 05 de Mayo de 

2023.-Altamirano Eduardo Christian-Juez de 1ª 

Instancia.- Villada Alejandro José-Secretario Juz-

gado de 1ªInstancia.

1 día - Nº 453322 - $ 860,50 - 12/05/2023 - BOE

La Jueza del JUZGADO CIV.COM.CONC.FAM. 

2DA.NOM.- SEC 3, de la Ciudad de Alta Gracia, 

Dra. CALDERON Lorena Beatriz , en los autos 

caratulados “MENDIBURU, HUGO MARCELO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE N° 

11748255” cita y emplaza a los herederos denun-

ciados, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante Sr. MENDIBURU, HUGO MARCELO DNI 

14.688.696 para que en el plazo de treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley a cuyo fin publíquense edictos citatorios en 

el “Boletín Oficial” por un (1) día. FDO. DIGITAL-

MENTE CALDERON Lorena Beatriz – JUEZ DE 

1RA INSTANCIA; GHIBAUDO Marcela Beatriz 

– SECRETARIO/A JUZGADO 1RA INSTANCIA. 

ALTA GRACIA 14/04/2023. 

1 día - Nº 453339 - $ 586,45 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. 30º Nom. Civil y Comercial, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y to-

dos los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el causante BENAVIDEZ JUAN 

ANTONIO DNI 8.409.005 para que dentro del tér-

mino de TREINTA DÍAS CORRIDOS (Art.6 C.C. 

y C.N.) comparezcan a estar a derecho en autos 

“BENAVIDEZ JUAN ANTONIO – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – Expte 11747960 bajo 

apercibimiento de ley.- Fdo. Ellerman Ilse – Juez 

de 1ra Instancia – Sappia María Soledad – Prose-

cretaria Letrada. Córdoba 11/04/2023.-

1 día - Nº 453342 - $ 341,80 - 12/05/2023 - BOE

Cruz del Eje- La jueza en lo Civil y Comercial de 

los Tribunales de  Cruz del Eje cita y emplaza a 

todos los herederos, acreedores y los que se con-

sideren con derecho a la Sucesión del Sr. JORGE 

GREGORIO GARCIA, D.N.I. N° 8.295.821, para 

que dentro de los 30 (treinta) días siguientes al de 

la última  publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. Juzgado de 1° 

instancia: Dra. Ana Rosa Zeller, Secretaria Perez 

Viviana Mabel

1 día - Nº 453350 - $ 251,50 - 12/05/2023 - BOE

Juez de Ier Inst. Civ y Com de 6Nom, cita y em-

plaza a los de herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de Reynaldo Rogelio Santillán DNI Nº5.458.166 

a que dentro de los treinta días siguientes a la 

publicación comparezcan y acrediten su dere-

cho bajo apercibimiento de ley en autos “SAN-

TILLAN REYNALDO ROGELIO – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPTE. Nº11610797. 

Cba03/04/2023. FDO. NOTA PAULA, Secretaria.

1 día - Nº 453356 - $ 238,90 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez/a de JUZGADO 1A INST CIV COM 

49A NOM de Córdoba, en los autos caratulados 

FUNES, PEDRO CRISANTO- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- Expediente Nº 11318679, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión del Sr. Sr. FUNES PEDRO CRISANTO, DNI 

6.719.774, para que en el término de TREINTA 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, (art. 2340, 2do. párr. CCCN), 

haciendo saber a los herederos, acreedores y/o 

quienes quisieran hacer valer algún derecho en 

la audiencia que prescribe el art 659 CPC. Cum-

pliméntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del CPCC). Dése inter-

vención al Ministerio Público Fiscal. Fdo.: RUIZ 

ORRICO Agustín-SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 453367 - $ 598 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia 37 Nom en lo Civil 

y Comercial en autos caratulados SERRANO, 

ANA MIRIAM-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- Expediente N° 11794216, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de SERRA-

NO, ANA MIRIAM, DNI 17.844.368  para que en 

el plazo dentro de los 30 días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho y 

lo acrediten bajo apercibimiento de ley. Juez de 

1° Instancia: PERONA, Claudio. Córdoba, 8 de 

mayo de 2023

1 día - Nº 453372 - $ 306,10 - 12/05/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 48ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de RUBEN ARROYO, en 

autos caratulados ARROYO, RUBEN – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 11665293 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 27/04/2023. Texto Fir-

mado Digitalmente por: Juez: VILLAGRA Raquel 

- Sec. MATUS Maria Josefina

1 día - Nº 453376 - $ 290,35 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 44ª Nom. C y C de 

la Ciudad de Córdoba, hace saber que en autos 

“DEALBERA ELVIRA EUGENIA-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expte. 11422553”, se ha 

resuelto lo siguiente: CORDOBA, 04/05/2023. 

Téngase presente. En su mérito, proveyendo al 

escrito principal: Por presentado, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase la so-

licitud de declaratoria de herederos. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

ELVIRA EUGENIA DEALBERA,D.NI.5.325.549  

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 



6BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 89
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 12 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

(art. 2340 CC). Cumpliméntese la citación directa 

a los coherederos denunciados (art. 658 última 

parte del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio 

Fiscal.Texto firmado digitalmente .MIRA ALICIA 

del CARMEN .JUEZ. LOPEZ PEÑA MARIA INES 

.SECRETARIO/A.JUZGADO DE 1ª Instancia.

1 día - Nº 453427 - $ 854,20 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba , en los autos caratulados “ OROS 

VILLEGAS, JUAN CARLOS DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte 11795089) Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por los causantes, el Sr. OROS VILLEGAS, 

JUAN CARLOS, DNI 10646486 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aperci-

bimiento de ley .FDO: MARTINEZ CONTI, Miguel 

Angel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - AVALOS 

de LEON, Magdalena PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 453377 - $ 389,05 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 17ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de BLANCO, HECTOR y PEREZ, 

MARIA INES en autos caratulados BLANCO, 

HECTOR - PEREZ, MARIA INES – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 10243373 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba. 21/04/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: DOMINGUEZ Viviana 

Marisa SECRETARIO/A - BELTRAMONE Veróni-

ca Carla JUEZ/A.

1 día - Nº 453378 - $ 354,40 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ªInst y 1ªNom en lo Civ y Com,cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de JUAN PEDRO KALINOWSKI,en autos caratu-

lados “KALINOWSKI,JUAN PEDRO-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”Expte Nº11779173,pa-

ra que comparezcan en el plazo de treinta días 

posteriores a la publicación de edicto,bajo aperci-

bimiento de ley(ART 2340 CCC)Cba,29/03/2023.

COMBA,CAROLINA DEL VALLE.PROSECRE-

TARIA.MARTINEZ CONTI MIGUEL ANGEL.

JUEZ

1 día - Nº 453393 - $ 275,65 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 38º Nominación en 

lo Civil y Comercial, de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante José Eduardo Salbat en 

autos caratulados: “SALBAT JOSE EDUARDO – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE.: 

10870141” por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial, para que comparezcan dentro de 

los treinta días siguientes a la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Código Civil y Comercial Ley 

26.994). Córdoba, 11/04/2023. Fdo: Gasparotto 

Natalia Ivana, Prosecretaria Letrada -  Walther 

Nadia, Juez.

1 día - Nº 453380 - $ 481,45 - 12/05/2023 - BOE

RIO CUARTO - La Sra. Jueza del JUZGADO C.C.

FAM.4A - SEC.8, Dra PUEYRREDON Magdale-

na, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA en los autos 

caratulados 11854345 - VILLARREAL, ALBERTO 

GREGORIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o a los bienes del causante ALBERTO 

GREGORIO VILLARREAL, DNI 5.270.002 para 

que dentro del término de treinta días a partir 

de la última fecha de publicación comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

FDO. Dra PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - PEDERNERA Elio Leonel 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 453381 - $ 446,80 - 12/05/2023 - BOE

 VILLA MARÍA. El señor Juez de 1º Instancia y 2º 

Nominación en lo Civil, Comercial  y Familia de 

la Ciudad de Villa María, Córdoba, Dr. ROMERO 

Arnaldo Enrique, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de de la causante RASETTO, CRIS-

TINA MABEL ANTONIA para que en el término 

de treinta días (30) días comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley en au-

tos: “RASETTO, CRISTINA MABEL ANTONIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte: 

11847429). Secretaría de la  Dra: MEDINA, María 

Lujan.                                                                                

1 día - Nº 453384 - $ 441,55 - 12/05/2023 - BOE

ARROYITO. El señor Juez de 1º Inst. Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la Quinta Cir-

cunscripción Judicial de la Provincia de Córdoba, 

con asiento en la Cdad. de Arroyito, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia y bie-

nes quedados al fallecimiento del sr. MAURICIO 

DALCIO PILLIEZ, en autos caratulados: PILLIEZ, 

MAURICIO DALCIO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS  – Expediente Nº 11861053 para que 

en el término de treinta (30) días a partir de la 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. ARROYITO, 05/05/2023. Fdo.: Dr.  MAR-

TINEZ DEMO, Gonzalo (JUEZ) – Dra. ABRIOLA, 

Marta Inés (SECRETARIA)

1 día - Nº 453404 - $ 581,20 - 12/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 22º Nominación 

en lo Civil y Comercial derecho en los autos ca-

ratulados “PAN ARANDA, ANA MARIA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE 

SAC: 11559522”, Cíta y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de ANA MARIA PAN 

ARANDA, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 

Oficial: Pro Secretaria: ROCA Monica. 08/05/2023

1 día - Nº 453415 - $ 352,30 - 12/05/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia y Novena 

Nominación en lo Civil y Comercial de Cordoba 

, cita y emplaza a los herederos acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la he-

rencia o bienes de la causante Baldaccini Victoria 

Emma, con DNI 7.330.137, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación en autos caratulados “BAL-

DACCINI, VICTORIA EMMA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPEDIENTE N° 11777468 

- , bajo apercibimiento de ley. CORDOBA CA-

PITAL 20/04/2023. FDO: FALCO GUILLERMO 

EDMUNDO,JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; Prato 

Natalia Hebe, SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 453417 - $ 432,10 - 12/05/2023 - BOE

RIO CUARTO 05/05/2023. El Juzgado de 1ª 

Inst y 6ª Nom de Río Cuarto, Sec. 12 en Expte. 

11828364 GIUBERGIA IRMA ELBA – DECLARA-

TORIA HEREDEROS ha resuelto citar y empla-

zar a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante Irma Elba GIUBERGIA DNI 3.057.114 

para que en el término de treinta días a partir 

de la última fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley comparezcan a estar a derecho. 

Fdo: PUEYRREDON Magdalena: JUEZ. ARAM-

BURU María Gabriela: SECRETARIA

1 día - Nº 453420 - $ 323,95 - 12/05/2023 - BOE

CORDOBA- El Señor Juez de 1° Instancia Civil 

y Comercial 22A NOM de la Ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

“Héctor Alejandro Quagliaro”. En autos caratula-

dos: “QUAGLIARO HECTOR ALEJANDRO- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión por el 

término de 30 días a partir de la última fecha de 
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publicación, bajo apercibimiento de ley. Córdoba 

8 de Mayo de 2023. Juez: Dr. Lucas Daniel Vas-

sallo. Prosecretaria: Dra. Cecilia Soledad Aguilar.

2 días - Nº 453428 - $ 610,10 - 12/06/2023 - BOE

RIO SEGUNDO. El señor Juez de 1° Nom. (ex 

Sec.1) en lo Civ., Com., Conc. y Flia. de Río Se-

gundo, cita y emplácese a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados al fallecimiento de Alcira Es-

ther del Valle López DNI Nº: 0.766.269. En Autos 

caratulados “LOPEZ, ALCIRA ESTHER DEL VA-

LLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp. 

Nº 11803477), y a los que se consideren con dere-

cho a la sucesión por el término de un día a partir 

de la última fecha de publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Segundo, 26/04/2023. Sec.: 

BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana  – Juez: 

GONZALEZ Hector Celestino. -

1 día - Nº 453437 - $ 497,20 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 2° Nom. en lo Civil Co-

mercial de Conciliación y Familia de Cosquín, 

en autos “RUIZ HERACLIO Y/O RUIZ ERACLIO  

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

8016521, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a la herencia o bienes de RUIZ HERACLIO Y/O 

RUIZ ERACLIO DNI N° 3.060.655, por el término 

de treinta días bajo apercibimiento de ley.- Cos-

quín, 05 de Mayo de 2023.- Dr. Francisco Gusta-

vo Martos, Juez. Dr. Mariano Juarez, Secretario.-

1 día - Nº 453439 - $ 301,90 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 34ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de RIVERO, NORMA BEA-

TRIZ en autos caratulados RIVERO, NORMA 

BEATRIZ – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 11442426 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba, 03/04/2023. Texto Firmado Digitalmente por: 

Sec: PALA Ana Maria.

1 día - Nº 453402 - $ 286,15 - 12/05/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de 1ra. Instancia Ci-

vil y Comercial, 9A NOM -SEC, de la ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “GAMRON, MARIA CRISTINA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 

11751161), cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de la causante MARÍA CRISTINA 

GAMRON, titular del D.N.I. F 6.132.483, para que 

dentro de los treinta días completos y continuos 

(arts. 2340, 6 CCCN) siguientes a la presente 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y acrediten su carácter, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial. Fdo. Digitalmente por: SANCHEZ 

DEL BIANCO Raul Enrique - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.05.08. LAIMES Liliana 

Elizabeth - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.05.08.

1 día - Nº 453444 - $ 661 - 12/05/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de Primera Nominación de la ciudad 

de San Francisco, Cba., cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de SANTIAGO FRANCIS-

CO ERHARDT, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en estos autos caratulados: Expte. 

11912600 “ERHARDT, SANTIAGO FRANCISCO 

– Declaratoria de Herederos”, bajo apercibimien-

tos de ley. San Francisco 05/05/2023.- JUEZ: Dra. 

Castellani Gabriela Noemí.

1 día - Nº 453441 - $ 280,90 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 1° Nom. en lo Civil Co-

mercial de Conciliación y Familia de Cosquín, en 

autos “LUNA MARIA CRISTINA – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, Expte. N° 11667809 , cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia o bienes de LUNA MARIA CRISTINA DNI 

13.873.974, por el término de treinta días bajo 

apercibimiento de ley.- Cosquín, 05 de Mayo de 

2023.- Dr. Machado Carlos Fernando, Juez. Dra. 

Gabriela Aldana, Secretaria.-

1 día - Nº 453442 - $ 283 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 41ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de SCIABARRASI DI 

ROSA, MARGARITA FRANCISCA DNI 7302550 

en autos caratulados SCIABARRASI DI ROSA, 

MARGARITA FRANCISCA – Declaratoria de He-

rederos – EXPTE. Nº 11794073 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten. 

Cba, 02/05/2023. Texto Firmado Digitalmente 

por: Juez: Cornet Roberto Lautaro - Sec: Ferreyra 

María Inés.

1 día - Nº 453480 - $ 356,50 - 12/05/2023 - BOE

RIO SEGUNDO. El señor Juez de FISCALIA INS-

TRUCCION Y FAMILIA-SEC.1 - RIO SEGUNDO, 

cita y emplácese a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de LEONIDA PE-

TRONA VILLANUEVA ó CLIVIA MALDONADO 

DNI 1.568.276. En Autos caratulados “LEZCA-

NO, JUAN O JUAN RAMON - VILLANUEVA Ó 

MALDONADO, LEONIDA PETRONA Ó CLIVIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp. Nº 

9684916), y a los que se consideren con derecho 

a la sucesión por el término de un día a partir 

de la última fecha de publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Segundo, 05/05/2023. Sec.: 

RUIZ Jorge Humberto – Juez: DIAZ BIALET Juan 

Pablo. -    

1 día - Nº 453447 - $ 527,65 - 12/05/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst y 2ª Nom en lo Civ y Com de 

Marcos Juárez cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de LILIANA BEATRIZ ACU-

ÑA, en autos caratulados: Acuña Liliana Beatriz 

- Declaratoria de Herederos - Expte. 11136730, 

para que dentro del término de 30 días corridos 

contados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

bajo apercibimiento de ley (Art. 2340 CCyC). 

08/03/2023. Fdo Edgar Amigó Aliaga, Juez. María 

de los A. Rabanal, Sec.

1 día - Nº 453479 - $ 346 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11857223 - TARDITTI, 

OMAR HECTOR - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, MARCOS JUAREZ, 08/05/2023. Por ini-

ciada las presentes diligencias de declaratoria de 

herederos. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de la úl-

tima publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Texto Firmado 

digitalmente por: SAAVEDRA Virginia Del Valle, 

Prosecretaria; TONELLI José María Juez de 1ra. 

Instancia Letrado.-

1 día - Nº 453455 - $ 527,65 - 12/05/2023 - BOE

MORTEROS, El Juez de Primera Instancia y Pri-

mera Nominación, Civ, Com. Concil. Flia., Ctrol, 

Niñez y Juv; Penal Juvenil y Faltas de MORTE-

ROS, Cba. CITA Y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de   los causantes Sres. 

SANTIAGO PONSO Y NELIDA ROSA TRIBO-

LO por edicto publicado por un día en el Bole-

tín Oficial (conforme lo establecido por el Ac. 

Regl. N° 264 Serie A de fecha 22/07/09 del 

TSJ), para que dentro de los treinta días de la 

publicación comparezca a estar a derecho (Art. 

2340 C.C.C.) en los autos caratulados:(EXPTE. 



8BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 89
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 12 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

SAC 11672641-PONSO, SANTIAGO -TRIBOLO, 

NELIDA ROSA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS) Notifíquese.-FDO. Dra. DELFINO, Ale-

jandrina Lía (JUEZ)-Dra. ALMADA, Marcela Rita 

(PRO-SECRETARIA).

1 día - Nº 453486 - $ 580,15 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ. y Com. 

de Córdoba, en autos: “RUIZ VALENCIA LUIS 

GUILLERMO – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- Expte. N° 11759713” cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la cau-

sante LUIS GUILLERMO RUIZ VALENCIA, DNI 

92.737.552, para que dentro de los treinta días 

corridos (art 6 CCYCN) siguientes al de la única 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 CCYCN). Cba, 

03/04/2023. Fdo. Torresi Ana Lelia PROSECRE-

TARIA LETRADO; Bertazzi Juan Carlos JUEZ 

DE 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 453488 - $ 407,95 - 12/05/2023 - BOE

La Sra. J.1A INST.JUZG CIV COM 17A NOM - 

CORDOBA, en autos: “MORALES, LIDIA ANTO-

NIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXP-

TE. NRO. 11765635”. Cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de MORALES LIDIA AN-

TONIA, DNI 24473167, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley. Fdo. BELTRAMONE Veronica Carla 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. DOMINGUEZ Vi-

viana Marisa SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 453489 - $ 321,85 - 12/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de  J.1A INST.C.C.FAM.4A-SEC.8 

RIO CUARTO cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de MARCIAL ISIDRO DIAZ 

DNI: 6.647.164  en autos caratulados “- DIAZ, 

MARCIAL ISIDRO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS EXPTE. Nº11729401 “ para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Rio Cuarto, 28/04/2023. FDO: Juez: 

PUEYRREDON Magdalena. Pro Sec.: DEFEO 

Maria Cecilia.

1 día - Nº 453482 - $ 304 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo 

Civil y Comercial de 46° Nominación de Córdo-

ba en los autos: “EXPEDIENTE SAC: 11797479 

- RUFFINATTO, ALBERTO ANDRES - RUFFI-

NATTO, LILIANA ELENA - VERGER, ELENA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes señores: ALBERTO ANDRES 

RUFFINATTO (DNI N° 2.789.625), LILIANA ELE-

NA RUFFINATTO (DNI N° 5.882.473) y  ELENA 

VERGER (DNI N° 7.326.272), para que en el tér-

mino de treinta días a partir de la última fecha de 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.- Fdo.: Dr. SANCHEZ DEL 

BIANCO Raúl Enrique. JUEZ DE 1RA. INSTAN-

CIA. 08/05/2023

1 día - Nº 453494 - $ 526,60 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez VILLALBA Aquiles Julio, del JUZGA-

DO 1A INST CIV COM 4A NOM de la ciudad de 

Córdoba, en los autos caratulados: “ALBORNOZ, 

MARIO BENITO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - expte.  11788144”, Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del Sr. AL-

BORNOZ, MARIO BENITO D.N.I. 23.821.907, por 

edictos a publicarse por el término de un día en el 

Boletín Oficial, a fin de que en el plazo de 30 días 

corridos subsiguientes, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Fdo.: Dr. VILLALBA Aquiles Julio (Juez); Dra. 

FLORENZA Marcela Alejandra (Prosecretario).-

1 día - Nº 453495 - $ 460,45 - 12/05/2023 - BOE

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins-

tancia, Tercera Nominación en lo Civil y Comer-

cial de la ciudad de San Francisco (Córdoba), 

Secretaría Número 5, se cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y quienes se consideren 

con derecho a los bienes dejados al momento del 

fallecimiento de la causante BESSONE ROSA 

LUISA, en estos autos caratulados “BESSONE 

ROSA LUISA- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expediente N° 11863277) para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. San Francisco, 3/05/2023. Juez: 

Dr. Viramonte Carlos Ignacio. Secretaria: Dra. 

Tognon Silvia.

1 día - Nº 453498 - $ 463,60 - 12/05/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 42A NOM. COR-

DOBA, 04/05/2023. En los autos caratulados 

“ZABALA, ROSA CAROLINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- Expte. n° 11788364”... Por pre-

sentados, por partes y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declarato-

ria de herederos de ROSA CAROLINA ZABA-

LA, D.N.I. N° 7.364.406. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Dese intervención al 

Ministerio Fiscal. Fdo.: CARMONA Maria Caroli-

na(SECRET. JUZG.1RA. INST.)-SUELDO Juan 

Manuel (JUEZ/A DE 1RA. INST.).

1 día - Nº 453524 - $ 619 - 12/05/2023 - BOE

LA CARLOTA 14/04/2023. El Juez de 1ra. Instan-

cia en lo civil y comercial, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión del Sr. Domingo 

Héctor DORNELL para que dentro de los treinta 

días corridos (cfrme art. 6 del CCCN) y stes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. y Art. 2340 del C.CyC de 

la Nacion) Texto firmado digitalmente por Muñoz, 

Ruben Alberto y Segovia Marcela Carmen.

1 día - Nº 453508 - $ 378,55 - 12/05/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado Civ, Com, Conc y Fa-

milia 1Nom Sec1 (Ex Sec2) de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, cita y emplaza a todos los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho en la sucesión de Servando Serapio Te-

llo, DNI N° 11.923.152 en los autos caratulados 

TELLO, SERVANDO SERAPIO – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE N° 11849311 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Juez: OLCESE, 

Andrés, Secretaria: ANGELI, Lorena Paola. Villa 

Carlos Paz, 05 de mayo de 2023.

1 día - Nº 453520 - $ 382,75 - 12/05/2023 - BOE

RIO SEGUNDO. El señor Juez de JUZGADO CIV.

COM.CONC. Y FAMILIA 2A NOM (EX SEC.2) 

- RIO SEGUNDO, cita y emplácese a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to de DON FLORES, MARTÍN ERNESTO DNI: 

2.700.961 y DOÑA FLORES, SIMONA JUANA 

DNI: 7.152.575. En Autos caratulados “FLORES, 

MARTÍN ERNESTO - FLORES, SIMONA JUANA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp. Nº 

11816081), y a los que se consideren con dere-

cho a la sucesión por el término de un día a partir 

de la última fecha de publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Segundo, 27/04/2023. Sec.: 

BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana– Juez: 

GONZALEZ Hector Celestino. 

1 día - Nº 453522 - $ 543,40 - 12/05/2023 - BOE

La Sra. Juez CyC de 6º Nom. Cordeiro, Clara Ma-

ría en los autos caratulados DI RISO, CARMEN 
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ADELA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Exp. 10927777) cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante Carmen 

Adela Di Riso, DNI 11.425.489, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba, 13/04/2023

1 día - Nº 453534 - $ 237,85 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de  1° Instancia y 32° Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores  y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de  los causantes ANGEL RAMON ESQUINAS 

D.N.I. 6.792.080 y AMANDA ELENA SASIA, 

D.N.I. 9.275.897 en autos caratulados: ” ESQUI-

NAS, ANGEL RAMON - SASIA, AMANDA ELE-

NA - DECLARATORIA DE HEREDEROS-exp-

te.11749313-“ para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación comparez-

can y acrediten su   derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 8/05/2023.Fdo: BUSTOS Carlos 

Isidro -JUEZ -.-

1 día - Nº 453541 - $ 407,95 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 34 ª Nom. C.y C. de la ciu-

dad de Córdoba, Sec. Única, en los autos caratu-

lados “IÑIGUEZ, ROSA BIVIANA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE  11358969, cita y 

emplza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

la causante ROSA BIVIANA IÑIGUEZ, para que 

dentro de los veinte días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un  día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). …. .Firmado: Dr  Cor-

valan (Prosecretario) 

1 día - Nº 453545 - $ 400,60 - 12/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst. y 10 Nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

alos herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de SALAS 

HARMAN, TOMAS IGNACIO DNI. N° 6.417.482, 

en los autos caratulados SALAS HARMAN, TO-

MAS IGNACIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Expte 11543330),para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Juez: CASTAGNO Silvana Alejandra,Pro-

secretaria: FERREYRA Josefina.

1 día - Nº 453612 - $ 325 - 12/05/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ºInst y 1ªNom. en lo CC y F de 

Rio III Sec Nº 2 cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante y a los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. MAR-

CELO OSCAR GORENA, DNI n° 17.810.021 en 

autos caratulados GORENA, MARCELO OSCAR 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - 11846192 

para que en el término de treinta días (art. 2340 

CCC) a partir de la última fecha de publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. RioIII, 

8/05/2023 Fdo. SÁNCHEZ TORASSA Romina 

Soledad – Juez; CUASOLO Maria Gabriela - Se-

cretario/a-1dia

1 día - Nº 453546 - $ 395,35 - 12/05/2023 - BOE

Cruz del Eje. La Sra. Jueza de 1° Instancia en lo 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia de Cruz 

del Eje, Dra. Ana Rosa Zeller de Konicoff, cita y 

emplaza a todos los herederos, acreedores que-

dados al fallecimiento de la causante Sra. SEPPI 

NORMA INES DNI N° 4.599.080 y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley en los autos 

caratulados SEPPI NORMA INES  - declaratoria 

de Herederos - Expte. N° 11803740. Cruz del Eje, 

08/05/2023, Sec. N° 1, Dra. Pérez Viviana Mabel. 

Zeller de Konicoff, Ana Rosa: Jueza.

1 día - Nº 453548 - $ 470,95 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 43ª  Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Cordoba, en autos caratulados: 

VALDEZ, LUCIANO SEVERIANO - BEAS, RA-

MONA - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPEDIENTE SAC: 5909755, Cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de BEAS 

RAMONA  D N I 2.297.141, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, Cba. 12/04/2023. Fdo. MEZA 

Mariana Inés, Prosecretaria Letrada - Liksenberg 

Mariana Andrea Jueza de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 453563 - $ 383,80 - 12/05/2023 - BOE

CORDOBA, 11/04/2023. El Sr. Juez de 1° Instan-

cia y 50a Nominación en lo Civil y Comercial,  Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, Sr DOMATO RICARDO, 

en autos caratulados” DOMATO RICARDO-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Expediente 

N°11774396, para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.). Dese intervención al Minis-

terio Público Fiscal.- Texto Firmado digitalmente 

por: BAEZ Angeles Maria -PROSECRETARIA 

LETRADA; CAFFERATA Juan Manuel- JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 453646 - $ 658,90 - 12/05/2023 - BOE

Villa María, Juzg. CCyFlia. de 1ª Inst. y 2ª Nom. 

Villa María, Sec. Nº 4, Cítese y emplácese a los 

herederos y acreedores del causante FERNAN-

DEZ ARNOLDO POMPEYO, para que en el ter-

mino de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley en autos “FERNANDEZ 

ARNOLDO POMPEYO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE 11862934”. Villa María, 

08/05/2023. Fdo. Arnaldo E. Romero - Juez - Ju-

lieta Branca - Prosecretaria

1 día - Nº 453657 - $ 271,45 - 12/05/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1º 

Instancia y 38° Nominación en lo Civil y Comer-

cial de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza,a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de la causante  

JORGE OSCAR VERA D.N.I. N° 6.654.393, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho en los autos caratulados  “VERA, JORGE 

OSCAR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Exp. N° 11764003)  bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 CCCN, Ley 26.994). Tex-

to Firmado digitalmente por: Dra.  Natalia Ivana 

Gasparotto. Prosecretaria Letrada. Dr. Walter Na-

dia. Juez. Córdoba, 28/03/2023.

1 día - Nº 453567 - $ 548,65 - 12/05/2023 - BOE

El Juez de 1° Inst. Y 40 Nom. En lo Civil y Com. 

De Cba. Cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

chos a la sucesión de: REYNA LIDIA TOMASA, 

en autos caratulados: REYNA LIDIA TOMASA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – Exp-

te. N°11808340. Para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la publicación comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba. 

12   Mayo del 202. Fdo: MAYDA ALBERTO JULIO 

– JUEZ – ZARATE MOSZORO MARIA BELEN – 

PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 453576 - $ 423,70 - 12/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst y 10º Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores de la Sra. 

INÉS PAPY, D.N.I. 7.022.018 y el Sr. JOSÉ MARÍA 

LUJÁN, D.N.I. 6.355.627en los autos caratulados 

“PAPY, INÉS - LUJÁN, JOSÉ MARÍA - DECLA-
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RATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 11071415 

y a los que se consideren con derecho a la suce-

sión para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la única publicación a realizarse en el Bole-

tín Oficial, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del CCC). FDO: 

CASTAGNO Silvana Alejandra- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - FERREYRA Josefina PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 453580 - $ 479,35 - 12/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ra. Instancia en lo Civ., Com., 

Conci. y Flía. Sec. 1 de Río Segundo, cita y em-

plaza en estos autos “PIRCHI, JORGE DANIEL 

– VILLAFAÑE GRACIELA DEL VALLE – De-

claratoria de Herederos – Expte. 11828347” a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y/o bienes 

de PIRCHI, Jorge Daniel, D.N.I. 31.341.922 y VIL-

LAFAÑE, Graciela del Valle D.N.I. N° 13.840.213, 

por el plazo de treinta días a contar desde la úl-

tima publicación, bajo apercibimiento de ley. Río 

Segundo, 27/04/2023. Fdo. Sec.:Dra. Barnada 

Etchudez Patricia Roxana. Juez: Dr. Gónzalez 

Héctor Celestino. 

1 día - Nº 453616 - $ 427,90 - 12/05/2023 - BOE

RIO TERCERO. El Juez de 3°Nom. Civil, Ccial. 

y Flia. de Río Tercero, Dr. Pablo Gustavo Marti-

na, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, señora JUANA 

ESTHER DELGADO o JUANA E. DELGADO, 

documento de identidad F 4.206.812, para que 

comparezcan  a tomar participación dentro del 

término de treinta días, a partir de la publicación 

de edicto en Boletín Oficial, en autos “DELGADO, 

JUANA ESTHER o JUANA E.- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. 11762669, bajo aperci-

bimiento de ley. Río Tercero, mayo de 2023. Dra. 

Anahí Beretta, Secretaria.

1 día - Nº 453625 - $ 423,70 - 12/05/2023 - BOE

Rio Cuarto. El Sr. Juez 1a Inst C.C.Fam 6a Sec11 

en autos “MOYANO, MARIO ALBERTO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Expte11834378, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a los 

que se consideren con derecho a la herencia del 

Sr. MOYANO MARIO ALBERTO, DNI 8.363.931, 

para que en el término de 30 días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. RIO 

CUARTO, 24/04/2023

1 día - Nº 454366 - $ 610,70 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 1215089 ROMERO SE-

VERO Y OTRO- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS. CORDOBA, 09/05/2023. Agregues la 

documental que se adjunta. Atento lo manifes-

tado y previo a proveer a lo peticionado, cítese 

y emplácese a Juan Ricardo Romero  DNI Nº 

14.493.897 por edictos a publicarse en el Boletan 

Oficial (art.152 del C.P.C.C ), para que en plazo 

de veinte días comparezca a estar a derecho , 

bajo apercibimiento de rebeldía. AGUIRRE Silva-

na De las Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA  INSTANCIA.

1 día - Nº 453666 - $ 467,80 - 12/05/2023 - BOE

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Ins-

tancia y Primera Nominación Civil y Comercial de 

San Francisco, Dra. Gabriela N. Castellani, cítese 

y emplácese a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. Julio Ramón Fabry, 

para que dentro del término de treinta días corri-

dos comparezcan a estar a juicio bajo apercibi-

mientos en los autos caratulados “FABRY JULIO 

RAMÓN – DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

Expte. 11829615” que tramitan ante este tribunal 

por Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. Claudia S. 

Giletta, según así fuera ordenado en el decreto 

de fecha 18 de abril de 2023.

1 día - Nº 453631 - $ 403,75 - 12/05/2023 - BOE

CORDOBA, 05/04/2023. El Sr. Juez de 1° Instan-

cia y 27a Nominación en lo Civil y Comercial, Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. BARRIONUEVO TOMÁS EDUARDO, en 

autos caratulados “BARRIONUEVO TOMÁS 

EDUARDO-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expediente N° 11715621, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art.2340 del C.C.C.N.). Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Texto Firmado digital-

mente por: FLORES Francisco Martin, JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA;GORRIERI Valentina; PROSE-

CRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 453652 - $ 516,10 - 12/05/2023 - BOE

El juez de 1° inst y 48° Nom en lo Civil y Co-

mercial , cita y emplaza los herederos , acree-

dores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante  

BEATRIZ EDITH LOPEZD.N.I.N10445999. en 

los autos caratulados LOPEZ MANUEL- NIE-

TO RAMONA CRESCENCIA O CRESENCIA 

O CRECENCIA DECLARATORIA DE HERE-

DEROS EXPTE N°5356937,Cítese y emplá-

cese a los herederos  de   la nombrada a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. De-

núnciese por las partes nombre y domicilio de 

los mismos si los conocieren a los fines de su 

citación directa.  Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art.165 del C.P.C. 

1 día - Nº 453621 - $ 584,35 - 12/05/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra Instancia 

y 44 Nom. de la Ciudad de Córdoba en autos: 

VIGLIANO, HIPÓLITO SEBASTIÁN- DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS. EXP 11688440 cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

del causante: HIPÓLITO SEBASTIÁN VIGLIANO 

DNI 6.409.315, para que en el plazo de treinta 

días desde la publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. CÓRDOBA, 

28/04/2023. Fdo: MIRA, Alicia Del Carmen, Jueza 

de 1ra Instancia. LOPEZ PEÑA, Maria Ines, Se-

cretaria Juzgado 1ra. Instancia

1 día - Nº 453679 - $ 784 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. Civ. Com. 47ª Nom.  Cíta 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de la Sra. Gasparini Nelida Beatriz, D.N.I. 

7.342.439, en los autos caratulados “GASPARINI, 

NELIDA BEATRIZ - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – EXTE. 10999615”, para que dentro 

de los 30 días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. CORDOBA, 27/04/2023. Fdo. 

CARBO Ariel Sebastián (Secretario), FASSETTA 

Domingo Ignacio (JUEZ DE 1RA INST.).

1 día - Nº 454100 - $ 879,30 - 12/05/2023 - BOE

El juzgado de 1 Instancia. y 36 Nom Civ. y Com.. 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante Bahamonde Dante en los autos cara-

tulados “BAHAMONDE DANTE -DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS “ EXPTE NRO. 11846766 

, para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial. 

art. 2340 CCC. Fdo. Abellaneda Ramón Juez. 

04/05/23

1 día - Nº 454113 - $ 906,50 - 12/05/2023 - BOE

6245136 - RICOTINI, ROBERTO PACIFICO RA-

MON - PAIRETTI, ROSA MARIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS.- CORDOBA, 10/05/2023. 

Atento los solicitado y constancias de autos, pro-

veyendo al escrito inicial: Por presentados, por 

partes y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la solicitud de declaratoria de herede-

ros de la causante Sra. ROSA MARIA PAIRETTI. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 
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y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial.  Dése intervención al Ministerio 

Fiscal. PIVA Maria Ines: PROSECRETARIA LE-

TRADA.-

1 día - Nº 454245 - $ 1222,70 - 12/05/2023 - BOE

RIO IV. Por orden de la Sra. Jueza del JUZGADO 

C.C.FAM.4A - SEC.7 - RIO CUARTO, quien cita 

y emplaza en autos “RASQUIN, JUAN CARLOS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-Expte. 

11433667” a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, JUAN CARLOS RAS-

QUIN, DNI 6.657.848, para que dentro del térmi-

no de 30 días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON Magdalena (Juez); Dra. ZARATE GHIGO 

María Eugenia (Prosecretaria). - 

1 día - Nº 454344 - $ 831,70 - 12/05/2023 - BOE

VILLA MARÍA, El Sr. Juez de 1ra. Inst. 4A. Sec. 7 

Civ., Com., Fam. de Villa María en autos “ALAR-

CÓN, ANTONIA NILDA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS  (Expte. 11852691)” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a quienes se con-

sideren con derecho a los bienes de la causante 

“ANTONIA NILDA ALARCÓN D.N.I Nº 2.337.661” 

para que en término de treinta días corridos com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.: MONJO, Sebas-

tián - Juez – BUFFONI, Vanina Soledad – Prose-

cretaria letrada.

1 día - Nº 454345 - $ 848,70 - 12/05/2023 - BOE

Rio Cuarto. El Sr. Juez 1a Inst C.C.Fam 2a Sec3 

en autos “COUSO, ARTURO ENRIQUE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Expte11852599, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia del Sr. COUSO, ARTURO ENRIQUE, DNI 

11.186.513, para que en el término de 30 días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. RIO CUARTO, 09/05/2023

1 día - Nº 454360 - $ 612,40 - 12/05/2023 - BOE

CITACIONES

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. N°3, sita en Arturo M. Bas 244 - P.B 

de la Ciudad de Córdoba, hace saber a la parte 

demandada: LUNA, VICTOR, DNI:35869566 que 

en los autos caratulados “Direcc. Gral. de Rentas 

c/LUNA, VICTOR - Presentación múltiple fiscal 

- Exp. N°6103311” se ha dictado la siguiente re-

solución: Córdoba, 13 de marzo de 2023. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. FDO:VIGLIANCO, Verónica 

Andrea. Dra. Claudia A. Soria Ochoa. Proc. Fiscal. 

M.P:1-34656

5 días - Nº 450510 - $ 2591 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9145600 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVI-

SA DE, CERIONI FRANCISCO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO. 

Río Cuarto, 26/10/22... Bajo la responsabilidad de 

la entidad actora, y sin necesidad del ofrecimien-

to de fianza, ejecútese el crédito reclamado en 

autos, intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese 

el presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 26/10/22.- 

Texto Firmado digitalmente por: DEFEO Maria 

Cecilia PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 451154 - $ 885,70 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9474649 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA, GUIDO JERONIMO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.4A - RIO CUARTO. 

Río Cuarto, 17 de octubre de 2022... cítese a los 

herederos del demandado fallecido para que en 

el plazo de tres días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley citada, sin perjuicio de la citación al domicilio 

tributario denunciado... en relación a la herede-

ra Sra. Caro Blanca Ofelia, en su mérito, cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de Caro Blanca Ofelia en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. En relación al co-

heredero Sr. Ventura Ferreyra José Martín, agré-

guese el oficio debidamente diligenciado a sus 

antecedentes. Téngase presente lo manifestado 

en relación al domicilio desconocido del mismo. 

En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (con-

forme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 

10179 – B.O. 20.12.19) ... Texto Firmado digital-

mente por: PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA DEFEO Maria Cecilia PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 451168 - $ 2227,60 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9468806 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ NEXTRI SA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.4A - RIO CUARTO. 

RIO CUARTO, 04/04/2023 ... Bajo la responsabili-

dad de la entidad actora, y sin necesidad del ofre-

cimiento de fianza, ejecútese el crédito reclama-

do en autos, intereses y costas. De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 modi-

ficada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- No-

tifíquese el presente proveído en los términos del 

art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 04/04/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: ARIAS Mariana 

PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 451172 - $ 879,40 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9523221 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MANE-
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TTI, RICARDO DANIEL - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO. Rio 

Cuarto, 26 de abril de 2023... cítese y empláce-

se a los herederos demandados de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firmado digi-

talmente por: BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA ARIAS Mariana PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 451239 - $ 782,80 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9520145 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ YAMEI GLOBAL S.A - EJECUTI-

VO FISCAL - EE. OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A - RIO 

CUARTO. Rio Cuarto, 03 de abril de 2023 ... cíte-

se y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (con-

forme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 

10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firmado digitalmen-

te por: LUQUE VIDELA María Laura JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA JUY Luciana Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451241 - $ 755,50 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9523188 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MUÑOZ, MERCEDES YOLANDA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO. 

RIO CUARTO, 09/03/2023 .... Bajo la responsa-

bilidad de la entidad actora, y sin necesidad del 

ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito recla-

mado en autos, intereses y costas. De la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada, córra-

se vista a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 

modificada por la ley 9576 y art. 564 del CPC). 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFI-

CO: Que el/los demandado/s ha/n sido citado/s a 

comparecer a estar a derecho y oponer excepcio-

nes legítimas al progreso de la presente acción 

sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. Ofici-

na, 09/03/2022.- Texto Firmado digitalmente por: 

ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 451246 - $ 915,10 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9664673 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, OVIE-

DO JOSE NICOLAS - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.4A - RIO CUARTO. RIO CUARTO, 

04/04/2023 ... Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la par-

te demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por 

la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, modifica-

da por ley 9118.- CERTIFICO: Que los herederos 

de la sucesión demandada han sido citados a 

comparecer a estar a derecho y oponer excepcio-

nes legítimas al progreso de la presente acción 

sin que hasta la fecha lo hayan realizado. Ofici-

na, 04/04/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 451257 - $ 766 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10130901 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ IVELOG S.A. EN 

FORMACION - EJECUTIVO FISCAL - EE. OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.6A - RIO CUARTO. Río Cuarto, 28 

de febrero de 2023. De la liquidación y estima-

ción de honorarios formulada, córrase vista a la 

parte demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por 

la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, modificada por 

ley 9118. Texto Firmado digitalmente por: DEFEO 

Maria Cecilia PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 451423 - $ 331,30 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9661531 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ LYNCH, CLAUDIA CRISTINA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE. OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A 

- RIO CUARTO. Río Cuarto, 27/10/22... Bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 

del CPC). Notifíquese en los términos del art. 2 

de la ley 9024, modificada por ley 9118. A la medi-

da cautelar solicitada, estese a lo dispuesto en el 

proveído que antecede. CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta la 

fecha lo haya/n realizado. Oficina, 27/10/22.- Tex-

to Firmado digitalmente por: JUY Luciana Veroni-

ca PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 451264 - $ 818,50 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10080941 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, VARE-

LA EDUARDO VICENTE - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO. Río 

Cuarto, 24/04/2023... cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales del deman-

dado/a en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese.  Texto Firmado digitalmente por: BUI-

TRAGO Santiago JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

MANSILLA Paola Veronica PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 451278 - $ 846,85 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10130885 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE FERNANDEZ, MARIA FABIANA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE. OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A - RIO 

CUARTO. Río Cuarto, 11 de abril de 2023... cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de ORTIZ ELVA HAYDEE (Sucesora de 

Fernandez, Maria Fabiana) en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 
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de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al domi-

cilio tributario denunciado. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: LOPEZ Selene Carolina 

Ivana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA MANSILLA 

Paola Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451420 - $ 886,75 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10119817 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ LOPEZ, ROQUE 

VICENTE - EJECUTIVO FISCAL - EE. OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.6A - RIO CUARTO. RIO CUARTO, 

10/03/2023...Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la ley 

9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.  CERTIFICO: Que el/los demandado/s 

ha/n sido citado/s a comparecer a estar a dere-

cho y oponer excepciones legítimas al progreso 

de la presente acción sin que hasta la fecha lo ha-

ya/n realizado. Oficina, 10/03/2023.- Texto Firma-

do digitalmente por: MARTINEZ Mariana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA MANSILLA Paola Veronica 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451422 - $ 915,10 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9978071 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, LLA-

MOSAS MARIA OCTAVIA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

J.1A INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO. Rio Cuar-

to, 26 de abril de 2023... cítese y emplácese a Lla-

mosas Manuela Carmen para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19). 

Atento lo manifestado en relación a los coherede-

ros fallecidos: cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Llamosas Teresa 

Esther, Llamosas Pelayo Oscar, Llamosas Maria 

Isabel y Llamosas Marta Rita, en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA María 

Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451449 - $ 1609,15 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9970859 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ PEREYRA, JOSE ARMANDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE. OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FA-

M.4A - RIO CUARTO. Río Cuarto, 06 de marzo 

de 2023... Bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, y sin necesidad del ofrecimiento de fian-

za, ejecútese el crédito reclamado en autos, in-

tereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.  CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 06/03/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451455 - $ 950,80 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9957557 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, DU-

BOIS MARIA IVONA - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO. Río Cuarto, 

02/03/2023... Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.   CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 02/03/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: JUY Luciana Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 451460 - $ 920,35 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9996883 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, TOG-

NETTI FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.4A - RIO CUARTO. Río Cuarto, 03 

de marzo de 2023... Bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento 

de fianza, ejecútese el crédito reclamado en au-

tos, intereses y costas. De la liquidación y estima-

ción de honorarios formulada, córrase vista a la 

parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada por 

ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 03/03/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: ARIAS Mariana 

PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 451461 - $ 921,40 - 12/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. N°3, sita en Arturo M. Bas 244 - P.B 

de la Ciudad de Córdoba, hace saber a la par-

te demandada: MARTOS, MARIO ORLANDO, 

DNI:20268739 que en los autos caratulados 

“Direcc. Gral. de Rentas c/MARTOS, MARIO 

ORLANDO - Presentación múltiple fiscal - Exp. 

N°5857823” se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 12 de abril de 2023.- Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. FDO: 

ROTEDA, Lorena. Dra. Claudia A. Soria Ochoa. 

Proc. Fiscal. M.P:1-34656

5 días - Nº 451776 - $ 2370,50 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9996896 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, FER-

NANDEZ LUCIANO - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.4A - RIO CUARTO. Río Cuarto, 
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14/03/23... Bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, y sin necesidad del ofrecimiento de fian-

za, ejecútese el crédito reclamado en autos, in-

tereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 14/03/23.- 

Texto Firmado digitalmente por: ARIAS Mariana 

PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 451465 - $ 907,75 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9970828 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

OCHOA JUAN OSMAR - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- J.1A INST.C.C.FAM.4A - RIO CUARTO. Río 

Cuarto, 27/04/23... Bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento 

de fianza, ejecútese el crédito reclamado en au-

tos, intereses y costas. De la liquidación y estima-

ción de honorarios formulada, córrase vista a la 

parte demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por 

la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, modificada por 

ley 9118.- CERTIFICO: Que el/los demandado/s 

ha/n sido citado/s a comparecer a estar a dere-

cho y oponer excepciones legítimas al progreso 

de la presente acción sin que hasta la fecha lo ha-

ya/n realizado. Oficina, 27/04/23.- Texto Firmado 

digitalmente por: ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO 

1 día - Nº 451467 - $ 740,80 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9996906 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, CA-

PPI ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE. OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.4A - RIO CUARTO. Río Cuarto, 

17 de marzo de 2023... cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales del deman-

dado en autos, en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese.- Texto Firmado digital-

mente por: PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA ARIAS Mariana PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 451470 - $ 842,65 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9978072 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

ASTEINZA JUAN ENRIQUE - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO. 

Río Cuarto, 26 de diciembre de 2022... cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de Juan Enrique Asteniza en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: LUQUE VIDELA María Laura 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana Vero-

nica PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451511 - $ 802,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE BRACAMONTE MARIA 

SUSANA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704106, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 451794 - $ 3126,50 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9992705 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, MORE-

NO JOSE JORGE - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO. Río Cuarto, 

14/02/2023 ... cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de José Jorge Moreno 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA JUY Luciana Veronica PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 451513 - $ 843,70 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9978105 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

CORREA JUAN OSVALDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A - RIO CUAR-

TO. Río Cuarto, 28/10/22... cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

CORREA, JUAN OSVALDO en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al do-

micilio tributario denunciado. Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA María 

Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451515 - $ 853,15 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9978102 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, QUE-

VEDO GABRIEL - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO. Río Cuarto, 17 

de abril de 2023... cítese y emplácese a los here-

deros y/o representantes legales del demandado 

en autos, en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 
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y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjui-

cio de la citación al domicilio tributario denuncia-

do. Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

LUQUE VIDELA María Laura JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA JUY Luciana Veronica PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451516 - $ 860,50 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9957563 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, PUEN-

TE JUAN ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO. Rio Cuarto, 19 

de abril de 2023... cítese y emplácese al herede-

ro del demandado de autos, Sr. PUENTE PABLO 

DIEGO, para que en el plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la 

ley citada (conforme sustitución por art. 4 aparta-

do 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firma-

do digitalmente por: LUQUE VIDELA María Laura 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana Vero-

nica PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451519 - $ 820,60 - 12/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9978070 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, ARCE 

HECTOR MIGUEL CARLOS - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO. Rio 

Cuarto, 19 de abril de 2023... cítese a los herede-

ros del demandado fallecido, Sra. ARCE CLAU-

DIA LIS, para que en el plazo de tres días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley citada. Agréguese el oficio 

debidamente diligenciado a sus antecedentes. 

Téngase presente lo manifestado en relación a 

los domicilios desconocidos de los herederos de-

mandados en autos. En consecuencia, y atento 

lo peticionado, cítese y emplácese a los herede-

ros del demandado de autos, Sra. ARCE MARIA 

ALEJANDRA y Sr. ARCE MIGUEL ANGEL, para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de 

L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA María 

Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 451608 - $ 1513,60 - 12/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE RE ROLANDO MAR-

CELINO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10106180, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de RE ROLAN-

DO MARCELINO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 451583 - $ 3919,25 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE FORTI OSCAR ANTO-

NIO- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11775078, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE FORTI OSCAR ANTONIO , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°: 500573182023.

5 días - Nº 451907 - $ 6024,50 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SAIRES ELDA ROSA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11775079, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE SAIRES ELDA ROSA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°: 500580862023.

5 días - Nº 451908 - $ 5998,25 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MILICI LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11775080, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MILICI LUIS , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 
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la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

legítimas admisibles y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Dona-

lisio – Procuradora Fiscal. Liq. N°: 500581052023.

5 días - Nº 451910 - $ 5945,75 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GALIANO ROSA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11775082 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Cór-

doba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

GALIANO ROSA , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

legítimas admisibles y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Dona-

lisio – Procuradora Fiscal. Liq. N°: 500597982023.

5 días - Nº 451911 - $ 5972 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ RA-

MON OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11775087, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ RA-

MON OSCAR, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

legítimas admisibles y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Dona-

lisio – Procuradora Fiscal. Liq. N°: 500660122023.

5 días - Nº 451913 - $ 6050,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PADRO EDUARDO ALFRE-

DO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704135, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 452008 - $ 3084,50 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RIAÑO MARGARITA ESTER 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9720757, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE RIAÑO MARGARITA ESTER , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°: 501084122020.

5 días - Nº 451925 - $ 6050,75 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE RAMALLO JULIO CIRILO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9720764, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE RAMALLO JULIO CIRILO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°: 501270782020.

5 días - Nº 451928 - $ 6035 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE TABERA MARIA ISABEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9720765, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-
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DIVISA DE TABERA MARIA ISABEL , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°: 501308552020.

5 días - Nº 451930 - $ 6029,75 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE CHACON ERNESTO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE N° 9931672, domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE CHA-

CON ERNESTO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

legítimas admisibles y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Dona-

lisio – Procuradora Fiscal. Liq. N°: 501143882020.

5 días - Nº 451931 - $ 5966,75 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE WEISS LUIS ALBER-

TO  - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9995053 , 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE WEISS LUIS ALBERTO , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°: 501450192020 

5 días - Nº 451957 - $ 6019,25 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA LAGMADI MARIA LATIFE-Pres Multi-

ple Fiscal Expte N° 11704142, De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese

5 días - Nº 452015 - $ 3053 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE, FAUDA RICARDO ALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8463523 , do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE, FAUDA RICARDO ALBERTO, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°:  500255732019  

5 días - Nº 451961 - $ 6061,25 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE, LOPEZ OLGA RITA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8463511, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE, LOPEZ OLGA RITA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°:  500243892019  

5 días - Nº 451962 - $ 6008,75 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 
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DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE, VALENZUELA 

JUAN ALBERTO  - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

8653032, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE, VALENZUELA JUAN 

ALBERTO  , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

legítimas admisibles y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Dona-

lisio – Procuradora Fiscal. Liq. N°: 500355382019

5 días - Nº 451976 - $ 6077 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA BARROS VIVIANA EDITH DEL PER-

PETUO SOCORRO-Pres Multiple Fiscal Expte 

N° 11704136, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el termino de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 452010 - $ 3173,75 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE LOPEZ JUAN EUGENIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8653029, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ JUAN EUGENIO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°:  500348452019 

5 días - Nº 451977 - $ 6008,75 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, ROSALES CECILIA LORENA  - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8918101, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE, ROSALES CECILIA LORENA  , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°:  60000548952019 

5 días - Nº 451978 - $ 6087,50 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 3 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, BECK RICARDO AUGUSTO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8918094, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE, BECK RICARDO AUGUSTO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Procu-

radora Fiscal. Liq. N°: 500511992019  

5 días - Nº 451979 - $ 6035 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA TELLO ROMULO-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11704140, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 452014 - $ 3021,50 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA GONZALEZ NELO-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11704146, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 
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interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 452022 - $ 3026,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA AMARANTO ABEL PASCASIO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11704147, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en el 

termino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 452026 - $ 3074 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA MESTRE EUSEBIO RAMON-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11704148, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en el 

termino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452028 - $ 3084,50 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA SUAREZ MARTIN RICARDO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11704150, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en el 

termino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452032 - $ 3089,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA ALVAREZ MARCELO EDGAR-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11704151, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en el 

termino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 452034 - $ 3068,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA BLATI ABRAHAM-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11704152, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese.

5 días - Nº 452036 - $ 3047,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA AGUERO ANTONIO HECTOR-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11704153, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en el 

termino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 452038 - $ 3068,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA KARBAN VALERIA-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11704156, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese.

5 días - Nº 452040 - $ 3053 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA GONZALEZ RAMONA ROSA-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11704158, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en el 

termino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452042 - $ 3084,50 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 
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INDIVISA CASAS ANTONIO ALBERTO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11704159, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en el 

termino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452044 - $ 3089,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA KONTOS MARIO-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11704167, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 452058 - $ 3021,50 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BARRERA LORETA 

ELSA VILCHES ROMERO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 10128412, domicilio del Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE BARRERA 

LORETA ELSA VILCHES ROMERO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501193442021.

5 días - Nº 452477 - $ 9583 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DI VITO JUAN-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11704171, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese.

5 días - Nº 452059 - $ 3068,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CAMPILLO ANDRES HO-

RACIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704172, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452061 - $ 3126,50 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MARZIALI RICARDO AN-

TONIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704178, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452062 - $ 3131,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ACOSTA JUAN AN-

GEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704198, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452064 - $ 3126,50 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BIANGULLI VICEN-

TE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704186, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452066 - $ 3126,50 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ZAMORA FERNAN-
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DO MARCOS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11704187, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el termino de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452070 - $ 3152,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLARROEL CUS-

TODIA QUINTINA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11704188, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el termino de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452071 - $ 3184,25 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE CHARRA CARLOS ALBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10128413, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE CHARRA CARLOS ALBERTO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501225332021.

5 días - Nº 452479 - $ 9401 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUERO SELSO MI-

GUEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704189, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452074 - $ 3126,50 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO OLGA 

MARTA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704191, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452077 - $ 3131,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE OTTONELLO MOI-

SES-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704192, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452078 - $ 3121,25 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VEGA MARIA GERO-

NIMA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704193, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452081 - $ 3137 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE SCICHILI SANTOS SAL-

VADOR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704195, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452082 - $ 3173,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ACOSTA BARTOLO-

ME-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704184, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 



22BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 89
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 12 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452084 - $ 3131,75 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE IACOMUSSI IRMA-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11704199, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en el 

termino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 452086 - $ 3100,25 - 12/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MINUET VICTOR 

HUGO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704223, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas provisoria 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 452092 - $ 3100,25 - 12/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SANCHEZ ELBA ARGENTINA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11097017)”, hace saber: “Córdoba, 23/03/2023.

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la Dra. 

VIGLIANCO, Veronica Andrea. Prosecretaria.- 

5 días - Nº 452101 - $ 2423 - 12/05/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

IRRAZABAL ELCIRA INES - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”--EXPTE Nº 10033144, se ha tomado 

la siguiente resolución: LABOULAYE, 07/06/2021. 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con domicilio constituido. Admítase. LA-

BOULAYE, 23/11/2022.— Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 452456 - $ 2974,25 - 16/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE DAVILA DE VIVAS E  - EJECUTI-

VO FISCAL - EE N° 10128414, domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE DA-

VILA DE VIVAS E , en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Granillo 

– Procurador Fiscal. Liq. N°: 501213802021.

5 días - Nº 452480 - $ 9359 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MAGGIORA JULIO CESAR 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10128415, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE MAGGIORA JULIO CESAR, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501211542021.

5 días - Nº 452481 - $ 9387 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE QUINTEROS ANTONIO CELSO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10128416, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE QUINTEROS ANTONIO CELSO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 
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de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501224612021.

5 días - Nº 452482 - $ 9429 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE REGALAO RICARDO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE N° 10128417, domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE RE-

GALAO RICARDO , en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Granillo 

– Procurador Fiscal. Liq. N°: 501210422021.

5 días - Nº 452483 - $ 9324 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SU-

CESION INDIVISA DE TORRIBIO BORREGO 

MARCELINO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

10128418, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE TORRIBIO BORRE-

GO MARCELINO , en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Granillo 

– Procurador Fiscal. Liq. N°: 501232612021.

5 días - Nº 452484 - $ 9492 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ABBAKUMOFF ALEJO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE N° 10133183, domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE AB-

BAKUMOFF ALEJO, en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Granillo 

– Procurador Fiscal. Liq. N°: 501246082021.

5 días - Nº 452499 - $ 9331 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FERREYRA JOVA EVELIA- 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10133184, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE FERREYRA JOVA EVELIA, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501247022021.

5 días - Nº 452500 - $ 9380 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE JUAREZ ROSA ANICETA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10133185, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE JUAREZ ROSA ANICETA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501253162021.

5 días - Nº 452501 - $ 9380 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 
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INDIVISA DE MARTINEZ CARMEN - EJECUTI-

VO FISCAL - EE N° 10133186, domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE MAR-

TINEZ CARMEN , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Granillo 

– Procurador Fiscal. Liq. N°: 501263402021.

5 días - Nº 452502 - $ 9324 - 12/05/2023 - BOE

El. Sr. Juez en lo Civil, Comercial y de Fam., Ofi-

cina de Ejecución Fiscal, de la Ciudad de Huinca 

Renanco en los autos caratulados: “EXPEDIEN-

TE SAC: 10158971 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANDOVAL NEME-

SIO - EJECUTIVO FISCAL - EE” cíta y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales de 

NEMESIO SANDOVAL (DNI 07335697) en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres (3) días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Huinca Renanco, 07/07/2021.

5 días - Nº 452686 - $ 2927 - 15/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE MONTOYA ANDREA CARMEN - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10133187, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE MONTOYA ANDREA CARMEN , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501259502021.

5 días - Nº 452503 - $ 9408 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ BRIZUELA 

MARIA AMELIA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

10133189, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

aSUCESION INDIVISA DE PEREZ BRIZUELA 

MARIA AMELIA , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Granillo 

– Procurador Fiscal. Liq. N°: 501260012021.

5 días - Nº 452504 - $ 9485 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCESION 

INDIVISA DE ROBLES CLEMENTE- EJECUTI-

VO FISCAL - EE N° 10133192, domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE RO-

BLES CLEMENTE , en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Granillo 

– Procurador Fiscal. Liq. N°: 501246462021.

5 días - Nº 452505 - $ 9324 - 12/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MIOTTI 

CARLOS ROBERTO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MIOTTI CARLOS ROBERTO: 

11748345”, tramitados ante la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL (JUZG.1A ) - MARCOS JUA-

REZ, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: BV. LARDIZABAL 1750 - MARCOS 

JUAREZ - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 452726 - $ 919,30 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE POMPOLO ANGEL ANTONIO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10133191, domicilio 
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del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE POMPOLO ANGEL ANTONIO , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501239522021.

5 días - Nº 452507 - $ 9408 - 12/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE KO-

CHER RODOLFO ULRICO PABLO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE KOCHER RODOLFO 

ULRICO PABLO: 11748346”, tramitados ante la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG.1A 

) - MARCOS JUAREZ, Secretaría a cargo del au-

torizante, domicilio del tribunal: BV. LARDIZABAL 

1750 - MARCOS JUAREZ - PCIA. DE CÓRDO-

BA, se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días siguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. No-

tifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 452740 - $ 931,90 - 12/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRANO CLAUDIO HUGO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10130296, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ALTAMIRANO CLAUDIO HUGO , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que 

se estiman provisoriamente los intereses y car-

gas del juicio. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 60000443182021.

5 días - Nº 452519 - $ 9450 - 12/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SCIORTINO LUISA S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 9977312)”, hace sa-

ber: “CORDOBA, 03/05/2023. Por adjunta cédu-

la, publicación de edictos.- Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la Dra. 

FERNANDEZ, Elsa Alejandra, Prosecretaria. 

5 días - Nº 452727 - $ 3494 - 16/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3,  de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRE CARLOS ENRIQUE S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11097016)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CARRE CARLOS ENRIQUE , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 452752 - $ 3452 - 16/05/2023 - BOE

En los autos “10865762 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ MARIN, JOSE FRAN-

CISCO - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que se 

tramitan en SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 1 de la Ciud. De Córdo-

ba se NOTIFICA a: MARIN, JOSE FRANCISCO 

CUIT 23-10904808-9. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de 20 días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓRDOBA, 

06/04/2022. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).”Fdo. 

FERNANDEZ Elsa Alejandra (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO). Otra resolución: “Córdoba, 

08 de agosto de 2022. Por adjunta cédula y 

constancia acompañada. Téngase presente lo 

manifestado y en su mérito publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y 

modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de 

comparendo a 20 días.” Fdo.: GURNAS Sofia 

Irene (PROSECRETARIO/A LETRADO).-Liq: 

200997942022. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

3 días - Nº 452787 - $ 3999 - 12/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría Dra. Veróni-

ca Pérez, en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SUAREZ GABRIEL 

JUAN - EJECUETIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO – Expte 11635823, domicilio 

Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE SUAREZ 

GABRIEL JUAN, en virtud de lo dispuesto por la 
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Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.

1 día - Nº 452955 - $ 615,85 - 12/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ ORONA JESUS 

ADRIAN S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL (VENCE INH  19/08/2020)” Expte. 6088014 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común de 

los Trib. de Ejec Fiscal Nº 3 , Secretaria Unica, 

sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA 

a: ORONA, JESUS ADRIAN. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: CORDOBA, 

26/04/2023. Agréguese. Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y DECLÁRASE expedita la 

vía de ejecución del crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576). Notifíquese el presente 

al domicilio electrónico de la cuenta de usuario 

CIDI - “Ciudadano Digital” del Gobierno de la 

Provincia de Córdoba. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 26/04/2023.- Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

60002922562015.-

1 día - Nº 453022 - $ 915,10 - 12/05/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORO, CARLOS AGUSTIN -  EJECUTIVO FIS-

CAL (Expediente Electrónico Nº 11904592) que 

se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia 

1A Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Marcos 

Juárez. (Oficina Única de Ejecución Fiscal), se ha 

dictado la siguiente resolución MARCOS JUA-

REZ, 03/05/2023. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese al 

domicilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: CA-

LLIERI Maria Soledad PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2023.05.03 TONELLI José María 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.05.03 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

1 día - Nº 453410 - $ 1350,85 - 12/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO MARIA ROSA S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 11904563)” 

CITA y EMPLAZA a laSUCESION INDIVISA DE 

ROMERO MARIA ROSA, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 453053 - $ 3410 - 17/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE OROSZ IRENE S/ Ejecutivo fiscal (Expedien-

te electrónico) (Expte. Nº 9974083)”, hace saber: 

“CORDOBA, 03/05/2023. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.”. Fdo. digitalmente por la Dra. FUNES, Maria 

Elena, Prosecretaria. 

5 días - Nº 453070 - $ 2375,75 - 17/05/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BA-

LUZZI ALDO ELVIO VALENTIN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”--EXPTE Nº 9999478, se ha tomado 

la siguiente resolución: LABOULAYE, 12/05/2021. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con domicilio constituido. Admítase. LABOULA-

YE, 08/06/2021. Téngase presente lo manifesta-

do. Atento lo manifestado y constancia de autos, 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial para que en el término de veinte días com-

parezca a estar derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 

Ley 9024 texto según ley 9118).- FDO.GIACOS-

SA Andrea Natalia-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO-SABAINI ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA 

5 días - Nº 453096 - $ 3173,75 - 18/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dra. 

CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: “Expte. 

Electrónico 10110806 – Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SUCESION 

INDIVISA DE VERINO, MIGUEL ANGEL – Eje-

cutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de San Francisco, a 

cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 28/04/2023. Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por cinco días (5) días en el Boletín Oficial de la 

Provincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y empláce-

se para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese de remate al demandado, con 

las previsiones de ley, para que dentro de los tres 

días posteriores al del comparendo, oponga ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución.” Fdo.: Dra. CASTELLANI 

Gabriela Noemi, Juez. Dra. DAMIA Maria Silvina, 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 453246 - $ 848,95 - 12/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RIVERO 

MAXIMILIANO, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE RIVERO MAXIMILIANO: 11751780”, tramita-

dos ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. 

BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDO-

BA, se ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días siguientes al del vencimiento del compa-
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rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. No-

tifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 453338 - $ 892 - 12/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE POZZO ADOLFO PEDRO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 11904565)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

POZZO ADOLFO PEDRO , en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Pro-

curador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 453355 - $ 3441,50 - 18/05/2023 - BOE

  Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROA-

TTINO, JUAN FELIPE que en los autos caratu-

lados “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROATTINO, JUAN FELIPE - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N°10487071, 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, Se-

cretaria UNICA, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolucion: 

CORDOBA, 12/11/2021. Por adjunta publicación 

de edictos. Por iniciada la presente ejecución. De 

la liquidación formulada, vista a la contraria por 

el término de ley (art. 564 del CPCC). CORDO-

BA, 29/03/2023. Téngase presente la caducidad 

denunciada. Atento lo peticionado, y habiéndo-

se restado exigibilidad al título acompañado en 

primer término, por aplicación del principio de 

saneamiento o expurgación, tendiente a man-

tener vivo el proceso antes que a pronunciar su 

invalidez o ineficacia, evitando así el dispendio 

jurisdiccional que significaría la iniciación de un 

nuevo proceso, prosiga la presente acción con-

forme lo dispuesto por la  Ley N° 9024 y sus mo-

dificatorias, sobre la base de la reliquidación de 

deuda formulada, limitándose la ejecución a lo 

reclamado en concepto de tributos. Hágase sa-

ber al compareciente que al momento de librar 

-bajo su firma- mandamiento de ejecución y em-

bargo deberá notificar conjuntamente el presente 

proveído.-Texto Firmado digitalmente por: GRA-

NADE Maria Enriqueta- PROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 453359 - $ 6486,50 - 18/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARTI-

NEZ JUAN, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ JUAN: 11751752”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 453360 - $ 881,50 - 12/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JUNCOS 

EDUARDO BENITO que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE JUNCOS EDUAR-

DO BENITO Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°11209139, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 1, Secretaria UNICA, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la si-

guiente resolucion:Córdoba, 03 de mayo de 2023. 

Agréguese. Atento a la cédula acompañada y los 

edictos publicados: Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna al progreso de 

la acción. Oficina: 03/05/2023 Texto Firmado digi-

talmente por: FERREYRA DILLON Felipe- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 453364 - $ 3777,50 - 18/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GIOVANNETTI MARGARITA ANA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

10063610)” CITA y EMPLAZA a la  SUCESION 

INDIVISA DE GIOVANNETTI MARGARITA ANA 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 453369 - $ 3509,75 - 18/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO JUANA NARCISA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO JUANA NARCISA: 

11676556”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 453387 - $ 896,20 - 12/05/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

VARSAL, JUAN-  EJECUTIVO FISCAL (Expe-

diente Electrónico Nº 11904597) que se tramitan 

por ante el Juzgado de 1° Instancia 1A Nom. 

en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. de Marcos Juárez. 

(Oficina Única de Ejecución Fiscal), se ha dic-

tado la siguiente resolución MARCOS JUAREZ, 

03/05/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 
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emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese al 

domicilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: CA-

LLIERI Maria Soledad PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2023.05.03 TONELLI José María 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.05.03  

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

1 día - Nº 453412 - $ 1346,65 - 12/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PAREDES, OSCAR ALBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE   Nº 9796150 ”. Procediendo 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 se 

formula la siguiente citación: Cítese y emplácese 

a la SUCESION INDIVISA DE PAREDES, OS-

CAR ALBERTO , DNI: 7.965.079 para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal- 

1 día - Nº 453440 - $ 680,95 - 12/05/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MALDONADO ARTEMIO BALEN-

TIN S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” 

Expte Nº 11785071, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO ARTE-

MIO BALENTIN:”Córdoba, 19 de abril de 2023. 

Por adjunta extensión de titulo. Téngase presente 

lo manifestado respecto a la legitimación pasiva. 

Re caratúlense las presentes actuaciones.-Texto 

Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Eri-

ca-PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro decre-

to: CÓRDOBA, 23/03/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-  Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17 

/ 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21 

/ 8 / 2019).Texto Firmado digitalmente por: GRA-

NADE Maria Enriqueta-PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Otro Decreto: “De conformidad con 

lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin mas 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada, con más el treinta por ciento 

(30%) en que se estiman provisoriamente los in-

tereses y costas del juicio. Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia para que en tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, 

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 453451 - $ 1950,40 - 12/05/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FIGUEROA FELIX 

MODESTO - EXPTE. N° 10252335”, de confor-

midad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 10/08/2021. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase trá-

mite a la presente causa en los términos de la ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la citación 

y emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al do-

micilio fiscal y por edictos. FDO.: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cí-

teselo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).

3 días - Nº 453555 - $ 3413,10 - 16/05/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ EM-

PRESA JLG S.A.S.- EJECUTIVO FISCAL- EXP: 

10163952, OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL- J.1A INST.C.C. FAM. 4A- RIO CUARTO, se 

ordena: “Agréguese la cédula de notificación y el 

oficio diligenciado, a sus antecedentes. Téngase 

presente lo manifestado en relación al domicilio 

desconocido del demandado de autos. En conse-

cuencia, y atento lo peticionado, cítese y emplá-

cese al demandado de autos para que en el pla-

zo de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19).” Fdo.: PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, ARIAS Mariana, 

PRO-SECRETARIO/A LETRADO. Río Cuarto, 

03/04/23.-

1 día - Nº 453493 - $ 946,60 - 12/05/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA c/ BAZAN, JOSE LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE-  EXPTE N°: 7308957”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cíte-

se y emplácese a BAZAN, JOSE LUIS, D.N.I: 

10.447.857 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cíteselo de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Gaviglio María 

Lucrecia- Procuradora Fiscal- 

1 día - Nº 453603 - $ 621,10 - 12/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE IRAZO-

QUI DIMAS HECTOR, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE IRAZOQUI DIMAS HECTOR: 
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11676609”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 453523 - $ 898,30 - 12/05/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DIESSLER HUGO 

MAURICIO - EXPTE. N° 10103598”, de confor-

midad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 31/05/2021. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado  y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días. Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos”. FDO.: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cí-

teselo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).

3 días - Nº 453573 - $ 3400,50 - 16/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MACHA-

DO NESTOR, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MACHADO NESTOR: 11662469”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días siguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. No-

tifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 453635 - $ 887,80 - 12/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ GUTIERREZ AU-

GUSTO S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

Expte. 11256585 que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , 

Secretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 

- P.B.  - Se  CITA a: GUTIERREZ, AUGUSTO. SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 

CORDOBA, 23/02/2023.  Agréguese notificación 

acompañada. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.  

Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procura-

dora Fiscal.- LIQ: 502637682022.-

1 día - Nº 453655 - $ 748,15 - 12/05/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE COMBA, VILMA 

RUTH - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL 

- EXPTE: 8576974 - OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A - RIO 

CUARTO. Se ordena: “cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de  Vilma 

Ruth Comba  en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 5 días, 

conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin 

perjuicio de la citación al domicilio tributario de-

nunciado. Notifíquese. Río Cuarto, 01/11/2019.” 

Fdo.: LOPEZ Selene Carolina Ivana, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, MANSILLA Paola Verónica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 453694 - $ 8561,50 - 17/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LOZA 

OCTAVIO - EJECUTIVO FISCAL – EE que 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

111215322 - DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE LOZA OCTA-

VIO - EJECUTIVO FISCAL - EE, tramitado ante 

Juzgado 1º Nom. C.C.C. y 2º Nom. de Marcos 

Juárez, Oficina Única de Ejecución Fiscal, se ha 

dictado la siguiente resolución: Marcos Juárez, 06 

de Marzo de 2023.  Agréguese. Téngase presente 

lo manifestado, bajo la responsabilidad del letra-

do presentante.- Atento lo solicitado y certificado 

que antecede,  al pedido de rebeldía: estese a lo  

dispuesto por el art. 4 último parte de la Ley 9024.  

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme   lo dispuesto por el art. 

7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, procédase 

a formular liquidación de capital, intereses y cos-

tas, incluyendo una estimación de los  honorarios 

profesionales. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI María 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO. MAR-

COS JUAREZ, 09/03/2023. De la liquidación de 

autos, vista a la contraria por tres días fatales en 

los términos del art. 7 de la Ley 9024 en conc. 

art. 564 del C.P.C. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Liquidación actualizada: $108.944,10. Fdo.: Dr. 

Nicolas E. Pertusati. (Procurador Fiscal).

1 día - Nº 453746 - $ 1785 - 12/05/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE VAZQUEZ, ENRIQUE ANGEL en 

los autos caratulados “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ, ENRI-

QUE ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE” Exp-

te N° 10403509, tramitados ante OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (JUZG. 1A), domicilio Bv. 

Lardizábal 1770 de Marcos Juárez: “MARCOS 

JUAREZ, 13/10/2021. Agréguese. Por presen-

tada, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 
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Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Texto Firmado 

digitalmente por: TONELLI, José María, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, BRUERA, María Marcela, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate para 

que en tres días más vencidos los primeros opon-

ga y pruebe excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar a llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Procurador 

Fiscal Dr. TESAN, Daniel P.

1 día - Nº 453762 - $ 2058 - 12/05/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE BARCO, MIGUEL ANGEL en los 

autos caratulados “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BARCO, MIGUEL 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE” Expte N° 

10501349, tramitados ante OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL (JUZG. 2A), domicilio Bv. Lar-

dizábal 1770 de Marcos Juárez: “MARCOS JUA-

REZ, 24/11/2021. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Texto Firmado digitalmente por: 

AMIGÓ ALIAGA, Edgar, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA, BRUERA, María Marcela, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley y cíteselo de remate para que 

en tres días más vencidos los primeros oponga y 

pruebe excepciones legítimas bajo apercibimien-

to de mandar a llevar la ejecución adelante y or-

denar la subasta de los bienes. Procurador Fiscal 

Dr. TESAN, Daniel P.

1 día - Nº 453763 - $ 2049,60 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RICARDO 

– EXPEDIENTE Nº 11574907”,se ha dictado la si-

guiente resolución: “CARLOS PAZ, 09/02/2023…

citar y emplazar al Sr. Ricar-do Muñoz y/o suce-

sores (si los hubiera), para que en el término de 

veinte días comparezcan  a  estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el boletín oficial (art. 

165 C.P.C.C. y art. 4, Ley 9024). El término del 

emplazamiento comenzará a correr desde el úl-

ti-mo día de su publicación, y cíteselos de remate 

para que en el término de tres días posteriores al 

vencimiento de aquel, opongan y prueben excep-

ciones legí-timas al progreso de la acción, bajo 

apercibimiento.” Fdo.: Dra- Rodríguez Viviana. 

Juez. Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Prosecreta-

ria Letrada.

5 días - Nº 446575 - $ 3714,50 - 16/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst Civ, Com, Con. Flia y 1º 

Nom. Sec. N º 1, a dictado en autos caratulados “  

“CAMMARATA, JUAN Y OTRO – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS” EXPTE. 1232294”, el siguiente pro-

veído  Cruz del Eje. CRUZ DEL EJE, 20/04/2023. 

Agréguese la documental acompañada .Atento 

el fallecimiento denunciado y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. 

Téngase presente lo manifestado en relación a 

nombres y domicilios de los herederos. Cítese y 

emplácese a los herederos de JOSÉ ANTENOR 

FARIAS DNI6.685.073 a fin de que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art. 165 del C.P.C. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: ANSALONI Lau-

ra Mariela PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.04.20 ZELLER Ana Rosa JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.04.20.

5 días - Nº 449637 - $ 3935 - 31/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados:”MU-

NICIPALI-DAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RICAR-

DO– EXPEDIENTE Nº 7781911”, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Villa Carlos Paz, 29 de no-

viembre de 2018…citar y emplazar al Sr. Ricardo 

Muñoz y/o sucesores (si los hubiera), para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos por cinco días en el 

boletín oficial (art. 165 C.P.C.C. y art. 4, Ley 9024). 

El término del emplazamiento comenzará a co-

rrer desde el último día de su publicación, y cí-

teselos de remate para que en el término de tres 

días posteriores al vencimiento de aquel, opon-

gan y prueben excepciones legítimas al progreso 

de la acción, bajo apercibimiento. .Fdo.:Dr.Olcese 

Andres.Juez.Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Pro-

secretaria Letrada.OTRA RESOLUCION:“VILLA 

CARLOS PAZ, 16/03/2023.Adjúntese documen-

tación acompañada.- A lo solicitado: Amplíese la 

demanda en la forma y por el monto solicitado 

en los términos del art. 5º quater ley 9024.Publí-

quese por edictos junto con el proveído de fecha 

29/11/2018. ”Fdo.:Dra.Pandolfini Mariela Noelia. 

Prosecretaria Letrada.- 

5 días - Nº 449726 - $ 5462,75 - 16/05/2023 - BOE

Jueza de1ºInst.1ºNom.CivyCom,ConcyFlia.

deAltaGracia,Of.Única.Ejec.Fiscal en autos:Mu-

nicipalidad de AltaGracia c/Altamirano,Miguel 

Angel-ejec.fiscal,expteNº2195878 dice:”AltaGra-

cia,03/11/22(...)Atento a lo informado en cuanto 

se encuentra fallecido el demandado y lo dis-

puesto por el art.97CPCC,suspéndase el trámite 

del juicio y póngase su estado en conocimiento 

de los herederos del Sr.Miguel,Angel Altamira-

no,L.E.6.173.140 para que en el plazo de vein-

te(20)días comparezcan a estar a derecho o a 

obrar en la forma que más les convenga bajo 

apercibimiento de rebeldía y continuar la ejecu-

ción en el estado en que se encuentra,a cuyo fin 

publíquense edictos como se pide por cinco días 

en el BoletínOficial,sin perjuicio de su notificación 

a domicilio si conociere.-Fdo:Dra.Vigilanti,Gracie-

la M-Jueza 1ra Inst.y Bolzetta,María M-Prosecre-

taria Letrada

5 días - Nº 451247 - $ 3357,50 - 12/05/2023 - BOE

EL Sr. Juez de 1ra. Inst. y 27ª. Nom. Civ. Comer. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 10905220 - SUCESION DE 

EUSTAQUIO MARCELINO BORGES C/ SUCE-

SION DE ELSA GLADYS PERDOMO Y OTROS - 

DIVISION DE CONDOMINIO, CITA Y EMPLAZA 

a los herederos del Sr. ENRIQUE SANDRINI M.I. 

7.016.219 a fin que en el término de veinte (20) 

días comparezcan  a estar a derecho contesten 

la demanda y en su caso opongan excepciones, 

debiendo ofrecer la prueba de que hayan de va-

lerse, bajo apercibimiento de los art. 507 y 509 

del CPCC, en los términos de los decretos que 

se transcriben: CORDOBA, 10/04/2023. Ténga-

se presente. Téngase a las comparecientes por 

presentadas por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Por iniciada la demanda de divi-

sión de condominio, la que se sustanciará por el 

trámite de juicio abreviado. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese y 

emplácese a  los demandados  para que en el 

término de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho contesten la demanda y en su caso 

opongan excepciones, debiendo ofrecer la prue-

ba de que hayan de valerse, bajo apercibimiento 
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de los arts. 507 y 509 del CPC, a cuyo fin publí-

quense edictos, durante cinco veces en el Boletín 

Oficial  (art. 165 de CPC).Fdo. Flores, Francisco 

Martin. Juez. Cufre Analía. Secretaria.  Córdoba.  

25/04/2023. Proveyendo a la primera presenta-

ción de fecha 14/04/2023:  Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones como se pide. Por ampliada 

la demanda, conforme lo dispuesto por el art. 179 

del CPC y por ofrecida la prueba  que se expresa 

para su oportunidad. Notifíquese el presente pro-

veído conjuntamente con el decreto de admisión. 

Proveyendo a la segunda presentación de fecha 

14/04/2023:  Téngase presente.-Fdo. Flores, Fran-

cisco Martín y Gorrieri, Valentina. Prosecretaria. 

5 días - Nº 451604 - $ 8371,25 - 12/05/2023 - BOE

Sra. Juez a cargo del JUZG. C.C.FAM.6A - Sec 

12 de Rio IV, en los autos “ESPINOSA, IGNACIO 

MATÍAS C/ DÍAZ, EDUARDO” ANDRÉS - ORDI-

NARIO EXPTE 9884891. Rio IV 27/04/23. Con-

forme a lo preceptuado por el art 97 del CPCC, 

ordénese la suspensión del presente trámite. En 

consecuencia, cítese a los sucesores del Sr Diaz 

Eduardo Andrés DNI5399879 concédaseles el 

término de (30) días para que comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos por (5) días en el BO (...) 

Requiérase a las partes que manifiesten si se 

inició declaratoria de herederos del Sr. Diaz, en 

cuyo caso, denuncien en que Juzg. y Sec. Fdo: 

LUQUE VIDELA María JUEZA; ARAMBURU Ma-

ría SECRETARIA

5 días - Nº 451636 - $ 2759 - 12/05/2023 - BOE

CARLOS PAZ, 26/04/2023. JUZGADO CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 2A NOM.-SEC.3 - CARLOS 

PAZ (EX SEC 1)en autos “EXPEDIENTE SAC: 

11248638 - SBROCCA, MIGUEL ANGEL C/ NIE-

TO, MARIA ELIZABETH Y OTROS - PREPARA 

VIA EJECUTIVA” Atento lo dispuesto por el art. 

165 del C.P.C: Cítese y emplácese a Juan Cruz 

Nieto DNI 31355230, en carácter de garante, para 

que en el plazo de veinte (20)días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

5 días - Nº 451687 - $ 1184 - 12/05/2023 - BOE

Río Segundo 26/4/2023.-  En los autos caratu-

lados “MUNICIPALIDAD DE LAGUNA LARGA 

C/ GARAY RAMON –EJECUTIVO FISCAL - EE 

Nº 11338691 ” que se tramitan por ante la Ofici-

na Única de Ejecución Fiscal del Juzgado Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia, se  cita y em-

plaza a los herederos  de   GARAY CANDELA-

RIA MI 7.324.926 y GARAY IDALIA BENITA MI 

7.166.385, a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía.-  Notifíquese. Fdo. DIAZ BIALET, Juan 

P-Juez- SCANDONGLIERO, Romina – Sec. 

5 días - Nº 451694 - $ 2134,25 - 12/05/2023 - BOE

Río Tercero. La Jueza de 1º Instancia y 1º No-

minación C.C.C. y Flia, Oficina de Ejecuciones 

Particulares, en autos “Pascutti, Gustavo Sergio 

c/ Sucesores Sirotta Anibal Andres y Otro - Ex-

ped. Electrónico - Ejec. por Cobro de Letras o 

Pagarés” cita y emplaza a los herederos del Sr. 

Anibal Gabriel Sirotta D.N.I. 13.061.414 para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel pla-

zo opongan excepciones legítimas si las tuvie-

re, todo bajo apercibimiento de ley. Río Tercero, 

28/04/2023. FDO. Dra. SANCHEZ TORASSA, 

Romina - Jueza; Dra. FERNANDEZ, Carolina - 

Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 452192 - $ 2417,75 - 12/05/2023 - BOE

En la ciudad de Jesús Maria a los 31 días del 

mes de marzo del año 2023 por disposición del 

juzgado de 1ra. Instancia JUZGADO CIV.COM.

CONC. Y FLIA. 1° NOM. - JESUS MARIA a cargo 

del Dr. BELITZKY Luis Edgard en autos caratula-

dos  ROBLES BLACIZZA, LAUTARO GABRIEL 

C/ MERCOL, NELSIS EMILIO - ORDINARIO 

- DAÑOS Y PERJUICIOS.- ACCIDENTES DE 

TRANSITO - EXPEDIENTE SAC: 11384873 Se 

ha dictado la siguiente resolicion: JESUS MARIA, 

31/03/2023 “...Atento el fallecimiento denunciado 

del demandado Nelsis Emilio Mercol y lo dispues-

to por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el pre-

sente juicio. Cítese y emplácese a los herederos  

del mencionado, a fin que en el término de treinta 

días (30) días a contar desde el último día de pu-

blicación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere y dili-

gencie oficio al Registro de Juicios Universales a 

fin de poner en conocimiento si existe declarato-

ria de herederos iniciada a nombre del causante. 

Publíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese...” NISHIOKA Leo-

nardo Shigeki. Prosecretaria. 

5 días - Nº 452203 - $ 5132 - 12/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins. y 12º Nom. en lo Civ 

y Com de la ciudad de Córdoba, en el decreto 

de fecha 21/04/2020; Cita y emplaza a los he-

rederos de los demandados Sres, Juana Italia 

VICENTI DE RAMELLA y José Antonio RA-

MELLA que se consideren con derecho en los 

autos:“GARIGLIO, ROBERTO CARLOS - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (Expte. 3718762), para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho en los presen-

tes autos, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo. 

GONZALEZ de QUERO Marta Soledad- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- MANCINI, María del Pilar, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA - 

CARRANZA ASTRADA María Catalina, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.-

4 días - Nº 452430 - $ 2068,60 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 38 Nom en lo Civ y Com de 

la ciudad de Córdoba, en autos “MARCOS, JUAN 

JOSÉ - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION (EXPTE. 10472260) 

cita y emplaza a “la demandada Elvira y/o Elvi-

ra Modesta Caus y/o Causi y/o a sus herederos, 

para que en el plazo de veinte (20) días posterio-

res a la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía” Texto 

Firmado digitalmente por: BRITOS Cristina PRO-

SECRETARIO/A LETRADO, Fecha: 2023.03.14; 

WALTHER Nadia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

Fecha: 2023.03.14.

5 días - Nº 452437 - $ 3815 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ y Com de 1ra Inst y 19 Nom de la 

ciudad de Córdoba, en autos MADE SACIFICA 

Y OTRO- USUCAPION- MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION – REHACE – Expte 

5645173, el 13/4/23 dispuso: “..cítese y empláce-

se a los Sucesores de ALFREDO JOSE JUAN 

PETTINARI-DNI 6.534.725, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación,  comparezcan a estar 

a derecho, contesten la demanda y en su caso 

opongan excepciones, debiendo ofrecer toda la 

prueba de que hayan de valerse, bajo apercibi-

miento de los arts. 507 y 509 del C.P.C. y art. 117 

de la ley 9459”.- Fdo: Dr Villarragut Marcelo Adrián 

JUEZ; Dra  Toledo Julia Daniela SEC.- Transc. art 

117, Ley 9459: “La falta de contestación de la pe-

tición o la falta de oposición fundada a la estima-

ción de la base y de la regulación efectuada por 

el profesional peticionante creará una presunción 

favorable a las pretensiones de éste; sin perjuicio 

de ello el Tribunal deberá proveer las medidas ne-

cesarias para determinar, objetivamente, el valor 

de los bienes o créditos base de la regulación, 

determinación que se hará mediante resolución 

fundada”.

5 días - Nº 452473 - $ 4853,75 - 15/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11776460 - CUERPO DE 

COPIAS EN: CAMPLONE, ANITA C/ PLA JOA-

QUIN SALVADOR, ANTONIO LUCAS Y VALE-

RIANO VICENTE SOCIEDAD DE HECHO Y 

OTROS - ORDINARIO - EXPTE. Nº 5868645 - 
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CUERPO DE COPIAS-JUZGADO 1A INST CIV 

COM 1A NOM. CORDOBA, 27/04/2023 Prove-

yendo a la presentación de fecha 27/04/2023: 

Agréguese la constancia adjuntada electrónica-

mente. Téngase presente lo manifestado. Cítese 

y emplácese a los herederos del perito oficial Ro-

dolfo Medardo Cejas, a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin denuncien nombre y do-

micilio de los mismos si los conociere y diligencie 

oficio al Registro de Juicios Universales a fin de 

poner en conocimiento si existe declaratoria de 

herederos iniciada a nombre del causante. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese.FDO MARTINEZ 

CONTI Miguel Angel(JUEZ) GALEASSI Georgi-

na Ana(PROSECRETARIO).

5 días - Nº 452521 - $ 4355 - 15/05/2023 - BOE

RÍO TERCERO: La Sra. Juez de 1° Inst y 2° Nom 

en lo Civ, Com, de Conc y de Flia de la Ciudad 

de Río Tercero, Of de Conc a cargo de la Dra. 

Mariana G. Patiño, cita y emplaza a los herede-

ros del codemandado Cristo Mirjanovich, DNI 

10.251.399, para que en el término de veinte 

días comparezcan por sí o por otro en los au-

tos “AHUMADA, OSCAR ALFREDO C/ CRISTO 

MIRJANOVICH S.R.L. Y OTROS - ORDINARIO 

- DESPIDO (EXPTE. N° 11500400), bajo aperci-

bimientos de lo dispuesto por el art. 25, ley 7987. 

Fdo: Dra. ASNAL Silvana Del Carmen - JUEZ – 

PATIÑO, Mariana G. - SECRETARIA LETRADA.  

Río Tercero, 22/03/2023.

5 días - Nº 452532 - $ 4130 - 12/05/2023 - BOE

El Sr.Juez de 1ºInst.Civ.Com.Conc.y Flia. 1A 

Nom(Ex.Sec.1) de Rio Segundo,en autos “GAS-

TON GABRIEL C/ BOCCARDO, ALEJANDRO 

ALBERTO Y OTRO - ORDINARIO - DAÑOS Y 

PERJ.- OTRAS FORMAS DE RESPONS. EX-

TRACONTRACTUAL- EXPTE N° 10308914”...Ci-

tese y emplácese a los herederos de  BOCCAR-

DO, Carlos Martin, DNI N° 34685510; a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el ultimo día de publicación comparezca a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía... Fdo. Diaz Bialet 

Juan Pablo- Juez de 1ra instancia - Ruiz Jorge 

Humberto-Secretario.

5 días - Nº 452602 - $ 1950,50 - 16/05/2023 - BOE

El Sr. Juez Vocal de la SALA 4 CAMARA DEL 

TRABAJO -SEC. 7 en autos: EXPEDIENTE SAC: 

8077614 - SINDICATO PETROLERO DE COR-

DOBA C/ CARSETTI, MARIO CESAR - ORDINA-

RIO - APORTES - CONTRIBUCIONES FONDOS 

SINDICALES, ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 07 de Marzo de 2023. (...) En su méri-

to, emplácese a los herederos del Sr. Mario Ce-

sar Carsetti para que dentro del término de diez 

días comparezca a estar a derecho y a constituir 

domicilio legal, bajo apercibimientos de ley. Publí-

quense edictos por cinco veces en diez días, a 

cuyo fin ofíciese al Boletín Oficial, al diario La Voz 

del Interior (art. 152 del C. de P.C.). .Notifíquese.

FDO: GARCIA CASTRILLON Guillermo Daniel 

SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA

5 días - Nº 452690 - $ 2675 - 15/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 23º Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba. Cita y 

emplaza a los herederos de Rosita Esther Bruno 

a fin que en el plazo de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

en los autos caratulados: “TRANSPORTES IN-

TER COR SRL C/ ROTSEN S.A Y OTROS - OR-

DINARIO - DAÑOS Y PERJ.- OTRAS FORMAS 

DE RESPONS. EXTRACONTRACTUAL” (EXP-

TE N° 5833839) a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía.- Fdo: Dr. RODRIGUEZ JUAREZ Manuel 

Esteban-Juez Dr. ROSETTI José Leonardo-Pro-

secretario.- CORDOBA, 23/11/2022.-

4 días - Nº 452928 - $ 1678 - 16/05/2023 - BOE

En autos “FREYTES, JORGE ARMANDO – 

USUCAPION - EXPEDIENTE SAC: 6168967” 

que tramitan ante el Juzg. de 1era.Inst.y 19 Nom.

en lo Civ.y Com. de Córdoba dictó la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 28/04/2023. …. Admítase 

la presente demanda de usucapión y dése la mis-

ma el trámite de juicio ordinario. Téngase presen-

te la documental acompañada. Cítese y emplá-

cese a los sucesores del Sr. Joaquín CABELLO, 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

oficial…. Fdo. Marcelo Adrián VILLARRAGUT, 

Juez – Patricia Mercedes MUÑOZ, Prosecretaria. 

5 días - Nº 453011 - $ 2218,25 - 16/05/2023 - BOE

El Juez de 1ra. Instancia, 1ra Nominación en lo 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia de Bell 

Ville, Dr. Sergio Enrique Sánchez, en los autos 

caratulados “INCIDENTE DE REGULACION DE 

HONORARIOS PROMOVIDO POR EL DR. CE-

FERINO I. GARZÓN EN VILLARROEL, LAZARO 

ROSA - GUERRERO, MARIA DEL ROSARIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

n°11847997)” dictó la siguiente resolución: “BELL 

VILLE, 20/04/2023(…) Admítase el presente in-

cidente de REGULACIÓN DE HONORARIOS el 

que tramitará como juicio abreviado (art. 115 ley 

9459). Cítese y emplácese a los demandados 

para que en el plazo de SEIS días comparezcan 

a estar a derecho, contesten la demanda, en su 

caso opongan excepciones o deduzcan recon-

vención y ofrezcan la prueba de que haya de va-

lerse, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el 

art. 117 ley 9459. Se notifica a Ana María de los 

Ángeles Villarroel, Nelly Camila Villarroel y Juan 

Antonio Villarroel, en los términos del art.152 del 

CPCC”.

5 días - Nº 453225 - $ 3845,75 - 17/05/2023 - BOE

Río Tercero, 01/03/2023. La Oficina Única de 

Conciliación Juzgado 2da Nominación de la 

Ciudad de Río Tercero, en los autos caratulados 

“ACUÑA LORENA DEL CARMEN C/ TAMBORI-

NI GRACIELA LYLIAN Y OTROS – ORDINARIO 

- DESPIDO” Expte. N°11456571, conforme certi-

ficado que antecede y en virtud de lo dispuesto 

por el art. 97 del C.P.C.P, cita y emplaza a los he-

rederos de la co- demandada Sra. Nelly Gladys 

Masriera, DNI 3.041.469, para que en el término 

de veinte días comparezcan por sí o por otro en 

la presente causa, bajo apercibimientos de lo 

dispuesto por el art. 25. Ley 7987. Fdo. ASNAL, 

Silvina Del Carmen – JUEZ/A 1RA. INSTANCIA, 

PATIÑO, Mariana Gisella SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 453531 - $ 505,60 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 20° Nom. en lo Civil y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza al 

demandado Gino Ramiro Dinoto, DNI 43.523.536 

para que en el término de 20 días siguientes al 

de la presente publicación, comparezca a estar a 

derecho, constituya domicilio legal bajo apercibi-

miento de rebeldía, conteste la demanda, oponga 

excepciones, deduzca reconvención, y ofrezca 

la totalidad de la prueba de que haya de valer-

se en autos: “RAMOS, CECILIA INÉS Y OTRO 

C/ BETTIOL, DIEGO ARIEL Y OTRO - ABRE-

VIADO - DAÑOS Y PERJUCIOS - ACCIDEN-

TES DE TRANSITO - TRAM.ORAL” (EXPTE N° 

11638302)”; y en autos: “RAMOS, CECILIA INÉS 

- ROBLEDO, SANTIAGO MIGUEL - BENEFICIO 

DE LITIGAR SIN GASTOS - EXPED.PRINCIPAL” 

(EXPTE. N° 11658914) – Domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS Nº 255 - 2º PISO - PASILLO 

CENTRAL. Cba. 03/05/2023. Fdo. Dra. FIURI 

Carla Anahí – Prosecretaria Letrado.

5 días - Nº 453604 - $ 3462,50 - 18/05/2023 - BOE

El Juzgado de Familia Niñez y Adolescencia Nº 

1, de la ciudad de Corrientes, sito en calle 9 de 

julio Nº 1099, Piso 3º, a cargo de la  Dra. NORA 

G.CHAVES CABALLERO-Juez- Secretaria Nº 9 

a cargo de Dra. SILVIA INÉS MAISULS en au-

tos caratulados: “VERON ELISA RAQUEL C/ 

ROMERO ISMAEL EUDORO S/ DIVORCIO” 
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EXP 223156/21, se ordena: “… cítese por edic-

tos al Sr. ROMERO ISMAEL EUDORO D.N.I. N. º 

25.693.431, para que se presente a estar a dere-

cho en el término de 20 días hábiles desde la úl-

tima citación. III Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en un diario de circulación de la Provincia 

de Córdoba por DOS (2) DÍAS en la forma pres-

cripta por el art. 142 CPFNA., todo ello bajo aper-

cibimiento de dictarse sentencia. IV- Notifíquese. 

Fdo. Electrónicamente Dra. NORA G. CHAVES 

CABALLERO- Juez-JUZGADO DE FAMILIA, NI-

ÑEZ Y ADOLESCENCIA N. º 1.-CORRIENTES.-

2 días - Nº 453784 - $ 3050,60 - 12/05/2023 - BOE

Juzg. de 1ª Inst. y 36ª Nom. C.C. de Córdoba, 

en “CORSO URIEL MATIAS Y OTRO C/MAL-

DONADO ADA MARTINA – ORDINARIO – DA-

ÑOS Y PERJ. – ACCIDENTES DE TRANSITO 

– EXPEDIENTE 5130426”, cita y emplaza por el 

término de veinte (20) días siguientes al de esta 

publicación a todos los herederos de Ada Martina 

MALDONADO, DNI 11.193.603, a fin que compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Firmado: Dra. Mariana Repiso, Prosecretaria.

5 días - Nº 452723 - $ 1394 - 18/05/2023 - BOE

EDICTO. O/Sr. Juez del Juzgado Federal N° 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretaría de Eje-

cución Fiscal, Córdoba. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA c/ BALLESTER MARIA 

GABRIELA” (EXPTE. FCB 30699/2014), se han 

dictado las siguiente resolución: “Córdoba, 29 de 

diciembre de 2015.- DCA Agréguese. Téngase a 

la compareciente por presentada por parte en 

el carácter invocado a mérito del poder adjunto 

y constituído el domicilio electrónico. Téngase 

presente lo manifestado. Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Toda vez que la demanda 

interpuesta ha sido proveído erróneamente, de-

clárese la nulidad de todo lo actuado a partir de 

fs. 33 inclusive. En su consecuencia, la presente 

demanda, se substanciará por el trámite de juicio 

sumarísimo. De la misma, traslado a la deman-

dada por el término de cinco días (art. 486 inc. 3 

del C.P.C.N.), debiéndosela citar y emplazar en 

el domicilio denunciado para que dentro de dicho 

plazo comparezca a estar a derecho, a contes-

tar la demanda, oponer excepciones y ofrecer 

la prueba que haga a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Por ofrecidas las probanzas. Martes y 

viernes para notificaciones a la oficina. Al embar-

go de haberes solicitado, oportunamente. Notifí-

quese de conformidad a lo dispuesto por el art. 

339 del Código Ritual. Hágase saber. FDO. DR. 

MIGUEL HUGO VACA NARVAJA JUEZ FEDE-

RAL” – Y otro decreto: “Córdoba, fecha de firma 

electrónica.- AFV. Proveyendo a la presentación 

realizada digitalmente por la parte actora con 

fecha 23/03/2022: agréguese. Téngase presente 

lo manifestado. Atento las constancias de autos 

y como se pide requiérase de pago a la deman-

dada mediante edictos que se publicarán un día 

en la “Voz del Interior” y en el “Boletín Oficial” de-

biendo adjuntar en autos constancia de su publi-

cación, haciéndosele saber a la parte actora que 

deberá acompañar los mismos a los estrados 

del tribual en formato papel para su suscripción. 

Notifíquese.. DR. MIGUEL HUGO VACA NARVA-

JA JUEZ FEDERAL. Córdoba, 24 de Febrero de 

2023.

1 día - Nº 454269 - $ 3347,70 - 12/05/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretaría 

de Ejecución Fiscal. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA C/ MALDONADO VIVANA 

SOLEDAD S/PREPARA VIA EJECUTIVA “ Expte. 

FCB 10795/2020, se han dictado las siguiente 

resolución: “Córdoba, de junio de 2021.- RCD… 

Por iniciada la presente demanda tendiente a 

preparar la vía ejecutiva. De conformidad a lo 

solicitado y lo dispuesto por los arts. 525 inc. 1° 

y 526 del C.P.C.N., cítese a la Sra. Viviana So-

ledad Maldonado DNI: 29.664.382, a fin de que 

dentro del plazo de cinco días comparezca per-

sonalmente a reconocer o desconocer las firmas 

insertas en la “Solicitud de Tarjeta de Crédito”, de 

fecha 07/02/2019 suscripta a favor de la actora, 

obrante en autos bajo apercibimiento que de no 

hacerlo sin justa causa o de no contestar cate-

góricamente, se tendrán por reconocidas. Asimis-

mo, se hace saber que podrá comparecer con 

un abogado de su confianza y munido de DNI…” 

Fdo: Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja. Juez Federal. 

Córdoba, 24 de Febrero de 2023.

2 días - Nº 454280 - $ 3472,20 - 15/05/2023 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nominación en 

los autos caratulados “C., O. J . – CONTROL DE 

LEGALIDAD” (Expte. 11753017) emplaza a la Sra. 

Johana Marité Castillo a fin de que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho 

ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley 

(arts. 113, 152 y 165 del C.P.C.C.)” Fdo. Susana 

Ottogalli de Aicardi, Jueza. María Lina Jure, Se-

cretaria.

5 días - Nº 454080 - s/c - 18/05/2023 - BOE

En la Ciudad de Marcos Juárez, a los cuatro 

días del mes de mayo dos mil veintitrés, siendo 

día y hora de audiencia de vista de la causa en 

estos autos caratulados “ASTUDILLO, MARIO 

JOSÉ C/ OVIEDO MARIA CRISTINA – ORDI-

NARIO – DESPIDO - DEMANDA LABORAL- 

(Extpe.1368775)”... Hágase lugar a lo solicitado 

y cítese y emplácese a los herederos de la Sra. 

María Cristina Oviedo, Sres. Bernardino Antonio 

Senestro, Andrés Américo Senestro, Pablo Anto-

nio Senestro y Fabio Luis Senestro por edictos 

que se publicarán por cinco días consecutivos en 

el Boletín Oficial, para que dentro del término de 

20 días después de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

del art. 25 de la ley 7987....Fdo. Dr. Raul Enrique 

Morra - Vocal de Cámara - Dr. Rafael Meneses - 

Secretario.

5 días - Nº 452860 - $ 6555,50 - 12/05/2023 - BOE

VILLA MARIA, 05/05/2023.— (…) RESUELVO: 

1) En razón de resultar infructuosas las gestiones 

tendientes a conocer el paradero de la progeni-

tora de los niños de autos, Sra. TRIGO YANINA 

SOLEDAD D.N.I. N.° 32.711.106, y a fin de que 

la mencionada comparezca por ante este Juz-

gado de Niñez, Juventud, Violencia Familiar, de 

Género y Penal Juvenil de la ciudad de Villa Ma-

ría –  extremo que resulta necesario a los efectos 

de salvaguardar su derecho de defensa –  en el 

marco de las presentes actuaciones en relación 

a los niños T. G., (…) y M. T. E., (…), cítese por 

edicto a la señora TRIGO YANINA SOLEDAD 

D.N.I. N.° 32.711.106, por el término de cinco (5) 

días, a fin que comparezca por ante este tribunal, 

en el plazo de  veinte (20) días contados a partir 

de la última publicación, bajo apercibimiento de 

ser declarada en rebeldía (art. 110, 113,152 y 165 

CPCC). Fdo: GAMERO Nerina Lucinda Teresa. 

JUEZ/A. CARREGGIO Roberto Ariel. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

20 días - Nº 453543 - s/c - 08/06/2023 - BOE

RIO CUARTO, Por disposición de la Señora Juez 

de Primer Instancia y Primera Nominación en lo 

Civil,  Comercial y de Familia de la ciudad de Río 

Cuarto, Dra. BAIGORRIA Ana Marion, secretaria 

a cargo del Dr. Marcial Rodriguez Arrieta, se hace 

saber que en los autos caratulados: “CONTRE-

RAS, DANIEL OSMAR Y OTRO C/ CONTRE-

RAS, DAIANA SOLEDAD – TUTELA” Expte. N° 

11140470 cita y emplaza a la Sra. Daiana Sole-

dad Contreras, DNI N° 37.488.389 para que den-

tro del término de veinte días a contar desde el 

último día de publicación comparezca a estar a 

derecho en los autos de referencia en los cuales 

se ha solicitado la PRIVACIÓN DE RESPONSA-

BILIDAD PARENTAL en relación a sus hijos Alex 

Jesús Contreras, DNI N.° 52.807.838, nacido el 5 

de junio del año 2013 y Mia Anahi Contreras, DNI 

N.° 57.997.320, nacido el 23 de octubre del 2020 

y la TUTELA a favor de sus abuelos, los Sres. 

ONTRERAS, DANIEL OSCAR, Y VARGAS ADE-

LINA, debiendo al momento de comparecer con-
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testar demanda, oponga excepciones o deduzca 

reconvención, y ofrecer toda la prueba de que ha-

yan de valerse, bajo apercibimiento de proceder 

al vencimiento del plazo conferido a nombrar al 

Asesor Letrado que por turno corresponda a los 

fines de su representación. Firmado Digitalmen-

te: BAIGORRIA Ana Marion, Juez; RODRIGUEZ 

ARRIETA Marcial Javier, Secretario.- OFICINA,   

DE MAYO DE 2023.-

5 días - Nº 453035 - s/c - 15/05/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y 3° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Río Ter-

cero (ubicación: Vicente Peñaloza 1379, ) pone 

en conocimiento de aquellas personas titulares 

de tarjeta  de Crédito o compra CARTA LOCAL, 

que con fecha 19 DE SEPTIEMBRE del corrien-

te año 2022 “USUARIOS Y CONSUMIDORES 

UNIDOS ASOCIACION CIVIL” ha promovido 

acción en contra de  “Rosso Clemar Domingo, 

DNI 6.608.914 en su carácter de empresa no fi-

nanciera emisora de tarjeta de crédito o compra 

CARTA LOCAL con domicilio en LIBERTAD 86 

Río Tercero con fundamento en la Ley de De-

fensa del Consumidor N° 24.240, persiguiendo 

se condene al accionado a que se abstenga de 

cobrar “cargo por Gestión de Cobranza”  “Cargo 

por Gestión por Cobranza prejudicial” reintegro 

de cobros indebidos, capitalización de intereses, 

aplicación de daño punitivo, publicación de la 

Sentencia-.  En la causa se ha dispuesto poner 

en conocimiento de lo expresado y citar a aque-

llos que consideren encontrarse comprendidos 

en el colectivo de sujetos antes indicados, con 

los siguientes efectos: 1) En caso de compare-

cer, su actuación procesal hasta el dictado de la 

sentencia se limitará al comparendo y a la po-

sibilidad de formular la oposición contemplada 

en el art. 54 de la ley 24.240. 2) El interesado 

quedará excluido de la “clase” si lo manifiesta de 

forma expresa, previo al dictado del decreto de 

autos para dictar sentencia en la causa. 3) Los 

efectos de la sentencia, sea favorable o no, se-

rán los establecidos en la ley 24.240” Fdo: Pablo 

Gustavo Martina (Juez); Anahí Teresita Beretta 

(Secretaria).

15 días - Nº 450434 - $ 21554,25 - 19/05/2023 - BOE

En la Ciudad de Marcos Juárez, a los cuatro 

días del mes de mayo dos mil veintitrés, siendo 

día y hora de audiencia de vista de la causa en 

estos autos caratulados “ASTUDILLO, MARIO 

JOSÉ C/ OVIEDO MARIA CRISTINA – ORDI-

NARIO – DESPIDO - DEMANDA LABORAL- 

(Extpe.1368775)”... Hágase lugar a lo solicitado 

y cítese y emplácese a los herederos de la Sra. 

María Cristina Oviedo, Sres. Bernardino Antonio 

Senestro, Andrés Américo Senestro, Pablo Anto-

nio Senestro y Fabio Luis Senestro por edictos 

que se publicarán por cinco días consecutivos en 

el Boletín Oficial, para que dentro del término de 

20 días después de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

del art. 25 de la ley 7987....Fdo. Dr. Raul Enrique 

Morra - Vocal de Cámara - Dr. Rafael Meneses - 

Secretario.

5 días - Nº 452878 - $ 3068,75 - 16/05/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

Expte. N° 11431799, OLIVA, ANDREA CARO-

LINA C/ BOR WOMAS JEANS SAS Y OTROS, 

JDO. 1A INST. CIV. COM. 9A NOM. Agréguese. 

Atento lo solicitado y constancias de autos, cíte-

se y emplácese a comparecer a BOR WOMAS 

JEANS SAS a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, a cuyo fin: publíquense edictos en el 

Boletín oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cíteselo de remate para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento de 

aquél oponga excepciones legítimas al progreso 

de la acción. El plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación. FDO: JUEZ A DE 1RA. 

INT. FALCO Guillermo Edmundo, PROSECRE-

TARIO LETRADO QUIROGA Emilio Damián.

CBA 18.04.23

5 días - Nº 450576 - $ 2454,50 - 12/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom. en lo Civil, Com. 

y Flia. de Bell Ville, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, de la ciudad de Bell Ville, Provincia de Cór-

doba; en autos “MUNICIPALIDAD DE IDIAZABAL 

C/ SUCESION DE MIGLIARO, JULIO CESAR Y 

OTRO – PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

(Expte. Nº 6848927), a dictado la siguiente reso-

lución: “Bell Ville, 14/04/2023. ATENTO el certifi-

cado que antecede del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas: FORMÚLESE liquidación, incluyéndose 

en la misma la estimación de los honorarios pro-

fesionales. NOTIFÍQUESE la misma al demanda-

do, con copia, para que éste formule las impug-

naciones que estime corresponder en el término 

de tres (3) días fatales; debiéndose consignar en 

el instrumento de la comunicación el monto total 

al que asciende la planilla. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada y copia 

de la liquidación formulada y objeto de aquella 

comunicación a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho. Por manifestada con-

dición tributaria.” Texto firmado digitalmente por: 

Eduardo Pedro Bruera, Juez – Mara Fabiana 

Zuazaga, Presecretaria. La Planilla confecciona-

da de Capital, intereses, costas y honorarios al 

08/05/2023 asciende a la suma de Pesos Ochen-

ta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Nueve con 

Siete Centavos ($ 85.359,07).

1 día - Nº 453388 - $ 1283,65 - 12/05/2023 - BOE

SENTENCIAS

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Ricardo Bustos Fierro Secretaría civil, 

Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

c/ MORENO FERREYRA GUSTAVO s/PREPA-

RA VIA EJECUTIVA” (Expte. N°147/2018.-) ha 

ordenado notificar al demandado MORENO FE-

RREYRA GUSTAVO DNI 22.224.284 la siguiente 

resolución: “Córdoba, 29 de diciembre de 2022.- 

SR.- - … Y VISTOS…y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1) Ordenar que se lleve adelante 

la ejecución promovida por el Banco de la Na-

ción Argentina, en contra del Sr. Gustavo Moreno 

Ferreyra hasta hacerse a la entidad acreedora, 

integro pago de la suma $ 23.268,85, con más los 

intereses previstos en el considerando II. 2) Impo-

ner las costas a la demandada. 3) Diferir la regu-

lación de honorarios de los letrados de la parte 

actora para la etapa de ejecución de sentencia. 

4) Fijar la tasa de justicia en el 3% del capital e 

intereses (Ley 23.898), a cargo de la condenada 

en costas, la que deberá ser reintegrada a la ac-

tora en el plazo de 5 días, como así también los 

aportes previsionales. 5) Protocolícese y hágase 

saber. -.-.” Dr. Ricardo Bustos Fierro. Juez Fede-

ral. Córdoba, 24 de Febrero de 2023.

2 días - Nº 454286 - $ 3798,60 - 15/05/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, 

Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA C/ NASIM, GUILLERMO GAS-

TON S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. FCB 

39222/2019, ha ordenado notificar al Sr. GUI-

LLERMO GASTON NASIM, DNI 28.032.979, el 

dictado de la siguiente resolución: “Córdoba, 20 

de mayo de 2022… RESUELVO: 1) Ordenar lle-

var adelante la ejecución hasta cubrir la suma de 

$186.911,12.- con más los intereses pactados en 

el contrato respectivo en contra de NASIM, GUI-

LLERMO GASTON. 2) Imponer las costas a la 

demandada (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). 

Regular los honorarios profesionales de los letra-

dos apoderados del B.N.A por el doble carácter 

actuado, en conjunto y en la proporción de ley en 

la alícuota retributiva del 5,39% del capital e inte-

rés. Adicionar a dichos honorarios los intereses 

de la tasa pasiva promedio que mensualmente 

publica el B.C.RA. hasta su efectivo pago, según 

lo ya expresado. 3) Fijar el sellado judicial de ac-

tuación en un 3% del capital e intereses, a cargo 

de la demandada, importe que deberá ser rein-
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tegrado a la actora, como asimismo los aportes 

previsionales, si fueron abonados por el BNA en 

su oportunidad. 4) Protocolícese y hágase saber 

personalmente o por cédula”. Fdo. Dr. ALEJAN-

DRO SANCHEZ FREYTES, Juez Federal. Cór-

doba, 14 de Febrero de 2023.

2 días - Nº 454288 - $ 4502,40 - 15/05/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 

3, Dr. MIGUEL HUGO VACA NARVAJA,  Secreta-

ría Ejecución Fiscal, Autos: : “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA c/ SUCARI CEBALLOS AL-

FREDO TRISTAN s/PREPARA VIA EJECUTIVA” 

(Expte. N°26354/2016.-), ha ordenado notificar 

al demandado SUCARI CEBALLOS ALFREDO 

TRISTAN DNI 22.776.740  la siguiente resolución: 

“Córdoba, de dos mil veintitrés.- DCA.- - … Y VIS-

TOS…y CONSIDERANDO… RESUELVO: RE-

SUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la ejecución 

hasta cubrir la suma de Pesos Siete Mil Nove-

cientos Noventa y tres con 09/100 ($7.993,09) con 

más intereses, gastos y costas en contra del Sr. 

Alfredo Tristán Sucari Ceballos DNI: 22.776.740. 

2) Imponer las costas al demandado (conf. art. 68 

y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los 

honorarios profesionales de los apoderados del 

B.N.A para cuando exista base económica firme. 

3) Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes. 4) Protocolícese y hágase 

saber personalmente o por cédula” Dr MIGUEL 

HUGO VACA NARVAJA Juez Federal. Córdoba, 

22 de Febrero de 2023.

2 días - Nº 454296 - $ 3890,40 - 15/05/2023 - BOE

SUMARIAS

En los autos caratulados “TABORDA, ANABELA 

ANDREA - ACTOS DE JURISDICCION VOLUN-

TARIA” (Expte.: Nº11876224) radicado en el Juzg. 

De 1ra. Inst. 2da. Nom. Civil, Comercial y de Flia. 

Sec. 3 de la ciudad de Villa María a cargo del 

DR. ROMERO, Arnaldo Enrique se ha iniciado 

proceso de tramite abreviado mediante el cual 

la actora Srta. Taborda, Anabela Andrea solicita 

la supresión del apellido paterno (TABORDA) y 

su reemplazo por el apellido materno (RAMOS). 

Notifíquese. 

2 días - Nº 454119 - $ 1524 - 12/06/2023 - BOE

USUCAPIONES

-En los autos caratulados:”MESA BOIXADOS 

CARLOS MARTIN .- USUCAPION .- MEDIDAS 

PREPARATORIA PARA USUCAPION .- EXPTE     

SAC NRO 10144119”    que se tramitan por ante el 

Juzgado Civil, Comercial,     Conciliación,     de 1ª 

Instancia,     2 da. de     la Ciudad de Villa Dolores 

,Dpto San Javier , Cba ,     secretaria a cargo de 

la autorizante     se cita y emplaza a    María Inés 

Rivero, Rosa Inés Castellano, María Cristina Bra-

coni, Santiago Castellano, Eugenio Fernández, 

Martin Torres, Abel Gregorio Castellano, Santos 

Castellanos de Castellanos y/o sus Sucesiones 

y a todos los que se consideren con derecho al 

inmueble que se trata de usucapir, para que den-

tro del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y en 

otro de amplia circulación en la forma autorizada 

por el A.R. 29 Serie B del 11/12/01 durante dicho 

término y en intervalos regulares de tres días, 

sin perjuicio en los domicilios que surgen de los 

informes incorporados en autos.- Cítese como    

colindantes y terceros interesados    a Alejandro 

Gabriel Odesski, Ramon Vallejo, a la Provincia 

de Córdoba en la Persona del Sr. Procurador 

del Tesoro y a la Municipalidad de San Javier y 

Yacanto para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos, todo bajo apercibimiento 

de ley.-    DESCRIPCION DEL INMUEBLE .-“Una 

Fracción de terreno con todo lo en él edificado 

, clavado , plantado y demás adherido al suelo     

ubicado en calle publica s/n , de la localidad de 

San Javier-Yacanto , Pedanía San Javier Depar-

tamento San Javier, Provincia de Córdoba     , 

de forma irregular ,     Designado Lote 11, Mza 

15, conformado por cuatro lados que partiendo 

del esquinero S.E., vértice D, con rumbo NO y 

Angulo     de 92º 19’51 ”,     se mide el lado D-A 

mide 69,28m y linda con la Calle Publica; desde 

el     vértice A, con Angulo 85º34’25”,se mide el 

lado A-B mide 42,71m y linda con Parc. 2, par-

te     del     Dº 8370 Fº 9876     Aº 1939, Pose-

sión de Ramón Vallejo.- Desde     el vértice B, 

con Angulo 104º23’04”, se mide el lado B-C mide 

69,25m y linda con Parc sin Designación parte 

del     Dº 8370 Fº 9876     Aº1939, Posesión de Ale-

jandro Gabriel Odesski y desde el vértice C, con 

Angulo de 77º42’40”, se mide el lado C-D mide 

54,60m y linda con Parc 2532-9383, con parte del 

Dº 8370 Fº 9876     Aº 1939, Posesión de Rosa 

Ines Castellano, encerrando una Superficie Total 

de        TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 

CON TREINTA Y UN METROS CUADRADOS 

(3.322,31m2).-AFECTACION DE DOMINIO :    En 

forma PARCIAL    , el Dominio Nro. 8370 ,Folio 

nro.9876 , Tomo nro.40 , del Año 1939 ,     cuyo 

titular resulta el Sr Santos Castellanos de Caste-

llanos .- Conforme observaciones consignadas 

en el plano : Afecta parcialmente     al “ Campo 

de Yacanto Sierra “ a nombre de Pedro Castellano 

que hereda de Santos Castellanos de Castella-

nos , punto 123-bis del inventario .-    EMPADRO-

NAMIENTO AFECTADO .-    De manera    parcial    

la cuenta rural nro 2903-2344867/0 a nombre de 

Braconi María Cristina y otros,    según     plano 

de mensura para posesión , visado por la Direc-

ción General de Catastro de la Provincia en Expte 

Pcial Nro. 0033-090143/2014 , de fecha 17-12-

2014 ,y         verificación de estado parcelario de     

fecha 21- 04-2021 .FDO. DURAN LOBATO Mar-

celo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-Dra. 

ALTAMIRANO Maria Carolina SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-    Oficina 29 , de 

marzo del año     2023 .-Nota : El presente es sin 

cargo , art. 783 ter     del C. de P.C.C , Ley nro 

9150.-Publica : 10 veces .— oficina: 29/03/2023.- 

10 días - Nº 445376 - s/c - 24/05/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 1°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, 

Secretaría N° 1 en los autos caratulados: “MORE-

NO HORACIO FELIX Y OTROS - USUCAPION” 

(Expte N°: 11354162), se cita y emplaza a los he-

rederos de la señora Dominga Eusebia Astudillo 

y a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomen participación y deduzcan opo-

sición bajo apercibimiento de ley. A tal fin, publí-

quense edictos por diez veces en treinta días en 

el Boletin Oficial y diario autorizado de la loca-

lidad más próxima a la ubicación del inmueble, 

a saber: inmueble ubicado en el Departamento 

UNIÓN, Pedanía Bell Ville, Municipio San Marcos 

Sud, calle San Luis y Paraná, Manzana 25 al sud 

de la vía férrea, Lote 100, con una superficie igual 

a 916.50 m2 Por el Norte mide treinta y un me-

tros con setenta centímetros (Línea 1-2) y linda 

con Parcela 6 propiedad de Dominga Eusebia 

Astudillo; Por el Sud, mide treinta y un metros se-

tenta y cinco centímetros (Línea 3-4) y linda con 

Boulevard San Luis; Por el Este, mide veintinueve 

metros (Línea 2-3) y linda con calle Paraná y por 

el Oeste trece metros ochenta y dos centímetros 

(Línea 4-5), un metro (Línea 5-6), quince metros 

dieciséis centímetros (Línea 6-1) y linda con 

Parcela 6 propiedad de Dominga Eusebia Astu-

dillo.-  Inscripto a nombre de Dominga Eusebia 

Astudillo en el D° 18900 F° 23238 T° 93 A°1942.- 

Nom Catastral 3603320201032006 N°: de cuenta 

360303360260 BELL VILLE   02 de febrero de 

2023.- Fdo García O¨Neill Virginia Prosecretario 

Letrado/a.-

10 días - Nº 445744 - s/c - 12/05/2023 - BOE

RÍO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1º Inst. y Prime-

ra Nominación en lo Civil, Com., Conc, y Flia. de 

Río Segundo, Sec. a cargo del Dr. Jorge Ruiz, en 

autos: “CEJAS, ANTONIO ARMANDO – USUCA-
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PION” (Expte. 11045850), cita y emplaza al de-

mandado Sr. JUAN SILVESTRE TEDESCHI Y/O 

SUS SUCESORES, y a todos los que se conside-

ren con derecho al inmueble objeto de la usuca-

pión que se describe como: “Fracción de terreno 

con todo cuanto lo constituye, designado como 

lote “2” de la Manzana “N”, ubicado en la ciudad 

de Río Segundo, pedanía Pilar, departamento 

Río Segundo, provincia de Córdoba, que mide y 

linda: 19,36 metros al S.E. con calle 9 de Julio; 40 

m. al S.O. con lote 3; 11,11 metros al N.O. con par-

te de lote 1 y 40 m. al N.E. con calle Sobremonte, 

con una superficie total de 609,66 m2. Obra ins-

cripto en el Registro General de Propiedades en 

relación a la matrícula Nº 1817231 a nombre de 

JUAN SILVESTRE TEDESCHI. Obra inscripto en 

la Dirección General de Rentas en relación a la 

cuenta 2706188641816, nomenclatura catastral 

Departamento 27, Pedanía 06, C 01, S 02 Mz 

30, P 02. Según plano de mensura confecciona-

do por el Ingeniero Luis A. Mondino (agregado 

a fs. 04 de autos), inscripto en la Dirección Ge-

neral de Catastro al número 0033-088298-2014. 

El inmueble se identifica como parcela 28 y sus 

límites coinciden con los de la matrícula registral, 

excepto por una pequeña diferencia de superficie 

(611,33 m2 en plano, 609,66 m2 en título) y por-

que por un error denomina “Reconquista” a lo que 

es la calle 9 de Julio, lo que en realidad se explica 

porque se trata de una rotonda que se denomina 

de esa manera, Reconquista, en su mitad N.O. y 

9 de Julio en su mitad S.O., divididas ambas por 

el Bv. Sobremonte. En la esquina donde el terre-

no se encuentra la rotonda cambia de nombre de 

calle, y de ahí el error del plano en cuanto a este 

lindero, para que en el término de veinte días con-

tados desde la última publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento.

10 días - Nº 447095 - s/c - 17/05/2023 - BOE

RIO IV, La Sra. Jueza de 1ra Inst y 4ta Nom CC, 

Sec Nº 8, en autos caratulados “VALLEJO, EVA 

IRMA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” Expte. 11205030, en 

fecha 09/03/2023 se ha decretado: Por iniciada 

la presente demanda de usucapión de los inmue-

bles descriptos como: A) Un lote de terreno ubi-

cado sobre calle Chiclana s/n entre calles Presi-

dente Perón (e) y Rafael Obligado, completando 

la manzana la calle Sarratea, en la ciudad de 

Rio Cuarto, Pedanía Rio Cuarto Dpto Rio Cuar-

to, designado como lote 100 de la manzana 220. 

Cuenta con una superficie total de doscientos 

metros veinte decímetros cuadrados (200.20m2); 

y B) Un lote de terreno ubicado sobre calle Chi-

clana s/n esquina Presidente Perón, completando 

la manzana las calles Rafael Obligado y Sarratea, 

en la ciudad de Rio Cuarto, Pedanía Rio Cuarto 

Dpto. Rio Cuarto, designado como lote 101 de la 

manzana 220. Cuenta con una superficie total de 

doscientos trece metros cincuenta y nueve decí-

metros cuadrados (213.59m2); en contra de  los 

Sucesores de Constantino Luis Donadei, a la que 

se le imprimirá el trámite de juicio declarativo or-

dinario. Cítese y emplácese a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble denunciado 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley, mediante edictos que se publicarán por 

diez días a intervalos regulares en un período 

de treinta días en el Boletín Oficial y diario local 

Puntal (art. 152 del C.P.C.C.). De la misma ma-

nera cítese y emplácese a los colindantes en su 

calidad de terceros para que en igual término de 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Notifíquese. FDO: PEDERNE-

RA, Elio Leonel - SECRETARIO JUZAGDO 1RA 

INSTANCIA. PUEYRREDON, Magdalena - JUE-

ZA DE 1RA INSTANCIA.

10 días - Nº 447601 - s/c - 12/05/2023 - BOE

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, CONCILIA-

CIÓN, FAMILIA, INSTRUCCIÓN, MENORES 

Y FALTAS DE CORRAL DE BUSTOS - IFFLIN-

GER. SECRETARIA: DOCTOR FERNANDO 

DEL GREGO. EXPEDIENTE: “BRUSSINO, VI-

VIANA MARIA- USUCAPION- Expte. n° 8743630”. 

SENTENCIA NUMERO: VEINTISEIS. CORRAL 

DE BUSTOS- IFFLINGER, 22/03/2023. Y VIS-

TOS   [...] Y CONSIDERANDO:   [...] RESUEL-

VO: I.- Hacer lugar a la demanda de Usucapión 

declarando que la Sra.  Viviana Maria Brussino 

DNI 14.944.246, CUIT 23-14944246-4, argentina, 

casada, de profesión docente con domicilio en 

calle Edison 475 de Corral de Bustos Provincia 

de Córdoba, ha adquirido por prescripción veinte-

ñal, a partir del día 03/06/2006, el inmueble que 

de acuerdo al plano de mensura acompañado a 

f. 1 de autos realizado por el Ing. civil Carlos A. 

Pinardi mat. n° 2.444/4 y visado por la Dirección 

de Catastro Ministerio de Finanzas Provincia de 

Córdoba bajo la revisión técnica de Oscar Gabriel 

Gianfelici Expte. Prov. 0033-110422/2019 (R. de 

P.: Plano n° 103.036) Plano 19-02-110422 Catas-

tro, aprobado el 11/07/2019, se describe como: 

“inmueble que se encuentra ubicado en la zona 

urbana de la ciudad de Corral de Bustos, Pedanía 

Liniers, Departamento Marcos Juárez, Circuns-

cripción 02, Sección 02, Manzana 100, Parcela 

100 según consta en la nomenclatura catastral 

provincial, ubicado sobre calle Presbítero Esteban 

González s/n° esquina calle Rioja en la manzana 

delimitada por las calles Catamarca, Leandro N. 

Alem, Rioja y Presbítero González, distante des-

de el vértice C de la parcela objeto de la posesión, 

104,40 m. de la esquina Sudeste de la manzana 

(intersección de calle Rioja y Leandro Alem), y 

distante desde el vértice A de la parcela a 90,00 

metros de la esquina Noroeste de la manzana 

(intersección de calle Presbítero González y calle 

Catamarca). Cuya designación oficial es manza-

na W-lote 100. Descripción: partiendo del vértice 

“A” con una dirección Sudeste y una distancia de 

24,40m llegamos al vértice B ; y linda con Par-

cela 29 de Antonio Moran- matricula n° 305.751 

propiedad n° 19-05-2.174.889/7, a partir de este, 

con una dirección Sudoeste y una distancia de 

10,00 m; llegamos al vértice C , y linda con Parce-

la 27 de Graciela Mercedes Spezia, matricula n° 

481.472, propiedad n° 19-05-2.174.887/1, a partir 

de este, con una dirección Noroeste y una dis-

tancia de 24,40 m; llegamos al vértice D, y linda 

con calle Rioja, a partir de este, con una dirección 

Noreste y una distancia de 10,00 m. llegamos al 

vértice de partida A; lindando con calle Presbítero 

Esteban González, encerrando una superficie de 

244,00m2. El lote se encuentra en estado baldío. 

Se deja constancia de que las medidas angulares 

del inmueble son todas de 90°00. Afecta el domi-

nio de Asociación Mutual de Empleados de los 

Casinos de la Provincia de Córdoba (A.M.E.C.C.) 

en forma total- matricula 281331, lote 19, manza-

na W según mensura y subdivisión plano 103.036 

agregado al protocolo el 29/04/1988.  II.-  Publí-

quense edictos en los términos del art. 790 del 

CPCC.  III.-  Oportunamente ofíciese al Registro 

General de la Provincia, a fin de que se inscri-

ba el inmueble adquirido por usucapión a nom-

bre de la adquirente Sra. Viviana Maria Brussino 

DNI 14.944.246, CUIT 23-14944246-4, argentina, 

casada, de profesión docente con domicilio en 

calle Edison 475 de Corral de Bustos Provincia 

de Córdoba y efectúe las operaciones pertinen-

tes respecto del dominio del inmueble que resultó 

afectado (art. 789 CPCC). IV.-  .... VII.- ... PROTO-

COLÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE COPIA.  

Fdo.: Doctor Claudio Daniel GOMEZ, Juez.

10 días - Nº 447099 - s/c - 12/05/2023 - BOE

Juzgado 1 A Civ Com 43A Nom-Sec de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados “MEN-

DOZA FRANCO EDGAR-USUCAPION”, EXPTE  

6002378. CORDOBA, 23/12/2022. Habiendo 

cumplimentado los requisitos establecidos por los 

art. 780 y 781 del CPCC, admítase la demanda 

de usucapión (ff. 90/1) y rectificación presentada 

el 05/12/2022, la que se tramitará como juicio or-

dinario. Cítese y emplácese a los demandados 

para que en el plazo de tres días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese y emplácese a los colindantes, a la 

Provincia de Córdoba, Municipalidad del lugar de 

ubicación del inmueble, si correspondiere, en el 

mismo plazo anteriormente expresado, a fin de 
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que comparezcan a pedir participación como de-

mandados, bajo apercibimiento. Asimismo, cítese 

a todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se pretende usucapir, por edic-

tos que se publicarán por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el Boletín Oficial y diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, para que en 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El término de compa-

rendo se computará a partir de la última publica-

ción. Líbrese oficio a los fines de la colocación del 

cartel indicador en el inmueble (art. 786 del CPC), 

y exhíbase además el edicto pertinente en la Mu-

nicipalidad de Córdoba. Notifíquese. Atento a lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCC, dispóngase 

la medida cautelar de anotación de litis sobre el 

inmueble objeto de los presentes obrados, a cuyo 

fin ofíciese. Fdo: LIKSENBERG Mariana Andrea 

(Jueza), FORNASARI Marianela (Secretaria).

10 días - Nº 447926 - s/c - 17/05/2023 - BOE

RIO TERCERO, 13/03/2023. El señor Juez de 1a 

inst. 3ª. Nom Civil, Comercial y Familia de la ciu-

dad de Río Tercero, Secretaría N° 6 en autos “EX-

PEDIENTE SAC: 11640287 - CERVETTI, LUIS 

MARÍA C/ QUINTO CUSINATO – USUCAPION, 

cita a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto en autos mediante edictos 

a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario a elección del peticionante, de 

conformidad a lo dispuesto por Acuerdo Regla-

mentario nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por 

diez veces con intervalos regulares en un período 

de treinta días, los que deberán concurrir a dedu-

cir oposición dentro de los seis días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del período última-

mente indicado, bajo apercibimiento de ley. Cita 

por edictos a publicarse en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba y en la ciudad Autónoma 

de Buenos Aires a CUSINATO QUINTO Y/O SUS 

SUCESORES para que en el término de VEIN-

TE días comparezcan a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía.  Cita a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catastra-

les, para que comparezcan a estar a derecho en 

el plazo de veinte días y a los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

prescribir para que en plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir oposición bajo apercibi-

mientos de ley. Cita a la Procuración del Tesoro 

y a la Comuna de Villa Cañada del Sauce, en su 

calidad de 3°, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho en los términos 

del art. 784 del C.P.C.C., estos deben ser notifica-

dos en los domicilios denunciados y en los infor-

mados por las reparticiones catastrales. Ordena 

se instale a costa del actor, dentro del inmueble 

objeto del juicio un cartel indicador visible desde 

el principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C.P.C.). Hace saber que deben exhibir-

se los edictos respectivos en la Municipalidad 

del lugar del inmueble como así también en el 

Juzgado de Paz del mismo y en el último domi-

cilio del demandado en autos por el término de 

treinta días (art. 758 C.P.C.) Ordena la anotación 

del bien como litigioso en el Registro General de 

la Propiedad (ART. 1905 última parte C.C.C.N.). 

El inmueble según plano se describe como: Lote 

de terreno ubicado en Departamento Calamuchi-

ta, Pedanía Cañada de Álvarez, Comuna de Villa 

Cañada del Sauce designado como Lote 101 de 

la Manzana 50 que según plano de mensura de 

posesión para acompañar a Juicio de Usucapión 

confeccionado por el Ingeniero Civil Federico 

Stefani M.P.: 5349/X tramitado en expediente de 

la Dirección General de Catastro número 0033-

112713/2019 aprobado en fecha 04-02-2020 se 

describe de la siguiente manera:  Parcela de 6 

lados que empezándose a medir desde el vér-

tice D del plano con ángulo de 90º 00´y rumbo 

SudOeste mide 56,37metros (lado D-E); colin-

dando con calle pública; desde aquí con ángulo 

de 86º10´00” hasta el vértice F mide 5,53metros 

(lado E-F)colindando con calle Pública; desde el 

vértice F hasta el vértice A con ángulo en F de 

121º 02´00” mide 33,34metros (lado F-A) colin-

dando con calle pública; desde el vértice A con 

ángulo de 62º 48´00 hasta el vértice B (lado A-B) 

mide 9,64metros; desde el vértice B con ángulo 

de 283º 07´00” hasta el vértice C (lado B-C) mide 

27,05metros colindando en estos dos tramos con 

parcela 8 de MALLET, Gontran Edgardo, empa-

dronada en cuenta 1203-0-604.660/3, inscripto 

en Registro General de la Provincia en matrícula 

1.019.417 y desde el vértice C con ángulo de 76º 

53´00” hasta el vértice D (lado C-D) y cerrando la 

figura mide 17,25metros colindando con parcela 

7 de OBERST, José Francisco, empadronada en 

cuenta 1203-0.554.661/1, inscripta en Registro 

General de la Provincia en Folio 54865 del año 

1949, haciendo una superficie total de 764,15m2. 

La posesión del actor Luis María Cervetti afecta 

en forma total al lote 9 y al lote 10- Manzana 50 

de Villa Cañada del Sauce los que unidos forman 

un solo inmueble inscripto en el Registro General 

de la Provincia en matrícula 1.184.136 a nombre 

de CUSINATO, Quinto y se empadrona en la Di-

rección General de Rentas bajo la cuenta nº 12-

03-0604292-6 (N.C.: 1203420101053009).Texto 

Firmado digitalmente por: MARTINA Pablo Gus-

tavo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; BERETTA 

Anahí Teresita- SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA- 

10 días - Nº 448097 - s/c - 23/05/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Nom de Bell Ville Sec 2 en Expte 

11472549 “MARTINATTO NOLBERTO JUAN Y 

OTRO – USUCAPION”, Cita y emplaza a los pre-

tensos herederos y/o sucesores de los Señores 

Castillo Oscar Inés y Villarruel Ernesto y a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir “ubicado en el departamento 

Unión, Pedanía Bell Ville, Municipio de Ordóñez, 

calle 20 designado como lote de terreno que es 

parte de la QUINTA cuarenta y siete A, de la Es-

tación Ordóñez, Pedanía Bell Ville, Depto. Unión 

de esta Prcia. de Cba. de 107,50mts sobre calle 

20 por 93,2mts en sus costados Norte y Sud, for-

mando una superficie de UNA HECTAREA y per-

tenece a la chacra Doce. Linda al Este con calle 

20, al Norte Sud y Oeste con terreno de la misma 

Quinta” para que en plazo de 20 días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomen participa-

ción y deduzcan oposición bajo apercibimiento de 

ley. Fdo María Pía Beltrami Secretaria;  Sanchez 

Sergio E, Juez. 17/04/2023.

10 días - Nº 448786 - s/c - 22/05/2023 - BOE

EDICTO (art. 783 C. de P. C. y C.). La Sra. Jue-

za de Primera Instancia en lo Civil,  Comercial,  

Conciliación y Familia de Deán Funes,  Secretaría 

N° 2, en los autos caratulados “VIANO JORGE 

ANTONIO – USUCAPIÓN ” (EXPTE. Nº 258089), 

mediante edictos,   cita y emplaza  para que 

dentro de término de veinte días, plazo que se 

contará a partir de la última publicación edictal,  

comparezcan a estar a derecho, tomar participa-

ción en los presentes autos y deducir oposición, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a todos quienes 

se consideren con derechos sobre  el inmueble 

poseído por JORGE ANTONIO VIANO, D.N.I. 

22.322.397, que según  “Plano de Mensura de 

Posesión”, visado por la Dirección de Catastro de 

la Provincia de Córdoba Expte. Prov. Nº  0033-

093.398/2015 de fecha 22 de Julio  de 2015, con-

siste en “Una Fracción de Campo ubicado en Los 

Tajamares, Pedanía Mercedes, Departamento 

Tulumba,  Provincia de Córdoba, que se desig-

na como PARCELA  646202-453351 que es un 

polígono irregular que tiene las siguientes medi-

das, angulaciones y colindancias: al  NORTE  lí-

nea A – B que mide 751,58 m. con rumbo Este, 

el ángulo interno formado con vértice en A mide 

90°20´55´´,  linda con parcela sin designación, 

posesión de Pascual Antonio Lamberti, Leonardo 

Daniel Lamberti, Eduardo José Emilio Lamberti y 

Oscar Alfonso Sacilotto; al ESTE  línea B – C que 
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mide 476,61 m. con rumbo Sur, el ángulo inter-

no formado por el vértice en B mide 89°25´25´´,  

linda en parte con Lote Dos – Matrícula 673.353  

de Jorge Antonio Viano y parte del Lote Cinco 

– Matrícula 514.399  de Jorge Antonio Viano; al 

SUR  línea C – D  mide 749,69 m. con rumbo 

Oeste, el ángulo  interno formado por el vértice 

en C mide 90°34´35´´, y linda con parte del Lote 

Cinco– Matrícula 514.399  de Jorge Antonio Via-

no  y al OESTE línea D – A que mide 476,60 m. 

con rumbo Norte, el ángulo interno  formado por 

vértice en D mide 89°39´05´´, linda con camino 

público;  cerrando así la figura con  una SUPER-

FICIE TOTAL DE TREINTA Y CINCO HECTÁ-

REAS SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA 

Y CINCO METROS CUADRADOS (35 Ha. 7.745 

m2.).  NOMENCLATURA CATASTRAL PROVIN-

CIAL  Dpto. 35 – Ped 05, Hoja 121 – Parcela 

646202 - 453351. Esta posesión afecta totalmen-

te las  siguientes fracciones de campo: a). Una 

fracción de terreno superficie  29 h 8288,34m2, 

que se designa como LOTE UNO, MATRÍCULA 

1.820.381 (antes Prot. Dom.  N° 39088, F°46426, 

T° 186, Año 1953). Nom. Cat. 3505646307453416 

(antes 3505000000000000037M). Nro. de Cta: 

35-05-0.197.628/9.Titular registral: José Elías 

Angulo. b). Una fracción de terreno designa-

da con el NÚMERO CUATRO superficie 5 h 

9457,49 m2, MATRÍCULA 1.820.382 (antes 

Prot. Dom. N° 39088, F°46426, T° 186, Año 

1953). Nom. Cat.: 3505646107453418 (antes 

3505000000000000000P6). N° de Cta: 35-05-

0.665.858/7. Titular registral: José Elías Angulo. 

Fdo. Mercado Emma del Valle - Jueza; Cadamuro 

Vanesa Karina – Prosecretaria Letrada. Deán Fu-

nes 13 de Febrero de 2023.

10 días - Nº 449084 - s/c - 07/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE: 1618602 

- METALLINO, MARTA SUSANA - USUCAPION”, 

tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia 

Civil Comercial Conciliaciòn y Trabajo 2º Nomina-

ciòn de la Ciudad de Marcos Juàrez, Secretarìa 

Dra . Maria de los Angeles Rabanal, se ha dictado 

el siguiente sentencia: “SENTENCIA NUMERO: 

29..- MARCOS JUAREZ, 04/04/2023.- Y VISTOS: 

. . Y CONSIDERANDO: . . . RESUELVO: I.- Hacer 

lugar a la demanda y, en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción veinteañal por la Sra. 

MARTA SUSANA METALLINO, DNI. 5.494.227, 

argentina, de estado civil casada, de profesión 

ama de casa, con domicilio en calle URQUIZA 

910, de la Ciudad de Corral de Bustos el dere-

cho real de dominio (artículos 2506 y ss del C.C y 

1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre el inmueble 

designado como: “LOTE DE TERRENO baldío, 

que en el plano de mensura y subdivisión, ins-

cripto bajo el N° 74.242 de Planos y al N° 99.984 

de Planillas, se designa como LOTE NUMERO 4, 

de la MANZANA N° 113 de la Ciudad de Corral 

de Bustos, Pedanía Liniers, DEPARTAMENTO 

MARCOS JUAREZ, Provincia de Córdoba, cuyo 

lote mide: 10 metros de frente al Este sobre calle 

Sarmiento y contrafrente Oeste por 28,70 me-

tros de fondo en los costados Norte y Sud, igual 

a una SUPERFICIE TOTAL DE DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 

(287 Mts2) lindando: al Norte lote 3, al Sud lote 

5; al Oeste parte de los lote 8 y 19, los 3 rumbos 

del mismo plano de mensura y manzana y al Este 

con la citada calle Sarmiento.- Empadronado en 

la Dirección de Rentas como propiedad Cuenta 

número 19-05/1928577-4, Nomenclatura catas-

tral: Dpto. 19; Ped.05; Localidad 08; C.02; S.01; 

M.053; P.014.- Propiedad inscripta en la MATRI-

CULA N° 780.262- Con Designación Oficial de di-

cha repartición en Manzana 113 LOTE 4.”, interpo-

niendo para su mayor validez y eficacia jurídica, 

la pública autoridad que el Tribunal inviste.- II.- A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real en fecha 25 de enero 

del año 1990.- III.- Ordenar la publicación de edic-

tos en el “Boletín Oficial” y en un diario local por 

el término de diez días a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días (arts. 790 y 783, 

CPCC).- IV.- Transcurridos dos meses desde la 

publicación de edictos, previo los informes de ley, 

ordenar la inscripción a nombre del Sr. Gabriel 

Alejandro Di Virgilio, DNI 26.193.263, argentino, 

de estado civil soltero, con domicilio en calle Re-

conquista Nº 411 de Corral de Bustos-Ifflinger, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble supra 

descripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de 

la Provincia y Municipalidad de Corral de Bus-

tos-Ifflinger (art. 789, 2do párr., CPCC).- V.- Im-

poner las costas por el orden causado (artículo 

130, in fine, CPC).- VI.- Diferir la regulación de los 

honorarios del letrado interviniente para cuando 

sea así solicitado y exista la base regulatoria cier-

ta (artículo 26 –contrario sensu- de la ley 9459). 

Protocolícese y hágase saber.- Texto Firmado di-

gitalmente por: AMIGÓ ALIAGA Edgar.- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 449395 - s/c - 24/05/2023 - BOE

EDICTO:Juzg.C.C.Conc.Flia. V.C.Brochero. ”Men-

dez Miguel Eduardo-Usucapión Expte: 9917265”.

CURA BROCHERO, 15/11/2022.Téngase por 

iniciada la presente demanda de declaración de 

dominio por usucapión a la que se le imprime el 

trámite de juicio ordinario conforme lo prescripto 

por el art 782 del C. de P.C. Cítese y emplácese a 

Ema Rivero Almagro o sus sucesores y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación bajo apercibimiento de rebel-

día en los términos del art 113 del C. de P.C.… 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados:… a los colindantes: Ricardo 

Sapiente, José Luis López, Silvina Claudia Ro-

dríguez, Ema Rivero Almagro y Sergio Manterola 

o sus sucesores, a los fines y bajo los apercibi-

mientos del art. 784 del C.P.C.C…Notifíquese. 

Fdo: José María Estigarribia. Juez. Fanny Mabel 

Troncoso. Secretaria. DESCRIPCION DEL IN-

MUBLE. La parcela de que se trata se encuentra 

ubicada en Departamento San Alberto, pedanía 

TRANSITO, municipio MINA CLAVERO, lugar, 

“QUEBRADA DEL HORNO”, calle Gral. Francis-

co Ramírez s/n y Tierra del Fuego s/n, designado 

como lote 100. - Sus seis lados están materia-

lizados partiendo del esquinero o vértice 1 con 

un ángulo interno de 100° 40’ 42” y con rumbo 

noreste hasta el vértice 2 mide 518,51 mts. (línea 

1-2=518,51 MTS.), el cerramiento está materia-

lizado mediante alambrado de hilos, colindando 

con Pje Privado M.F.R N° 1.288.036 Parc.204-

9201 Cta. N° 2803-2703613/3 Titulares:Vena 

Jose Luis, D’andrea Eduardo Carlos, Pedernera 

Rosa Elena, Rodriguez Silvina Claudia, Meza 

Fabián Estaban, D´andrea Eduardo Carlos, Ga-

mio Luciano Esteban, Turrisi Gisela Nerina, Mó-

naco Cristiana Edith, Depaoli Pablo Ariel, Rosi-

ca Jorge Mario, Romero Martin Ezequiel, López 

Jesús Fernando, López María Margarita, López 

Rosa Amalia, López José Luis, Torres Sergio 

Marcelo, Sapiente Ricardo Hugo Raffone Juan 

Carlos, Bauza María Angélica, con Rodríguez 

Claudia Silvina M.F.R. N°1.288.024 Parc. 204-

0901 Cta. N° 2803-2703601/0, Sapiente Ricardo 

Hugo M.F.R N°1.739.664 Parcela 100 Cta. N° 

2803-4259465/7, Sapiente Ricardo Hugo M.F.R 

N°1.739.665 Parc. 101 Cta N° 2803-4259466/5, 

Sapiente Ricardo Hugo M.F.R N°1.739.666 Par-

cela 102 Cta. N° 2803-4259467/3, Sapiente Ri-

cardo Hugo M.F.R N°1.739.667 Parc. 103 Cta. N° 

2803- 4259468/1, Sapiente Ricardo Hugo M.F.R 

N°104 Cta. N° 2803-4259469/0, Sapiente Ricardo 

Hugo M.F.R N°1.739.669 Parc.105 Cta. N° 2803-

4259470/3, y con Sapiente Ricardo Hugo M.F.R 

N°1.739.670 Parc. 106 Cta. N° 2803-4259471/1; 

desde el vértice 2 y con un ángulo interno de 

87° 11’ 52” con rumbo sudoeste hasta el vértice 

3 mide 180,61 mts. (Linea 2-3=180,61M) y el ce-

rramiento está materializado mediante alambra-

do de hilos, lindando con Rivero Almagro Ema 

D° 10826 F° 15328 T° 62 A°1979, Parcela S/D – 

Resto S/ titulo sin afectar Cta. N° 2803-0143347/9 

en posesión de Sergio Manterola; desde el vér-

tice 3 y con un ángulo interno de 90° 00’00” con 

rumbo sudoeste hasta el vértice 4 mide 100,92 
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mts. (Línea 3-4=100,92M) y el cerramiento está 

materializado mediante alambrado de hilo, linda 

con Rivero Almagro Ema D° 10826 F° 15328 T° 

62 A° 1979 Parcela S/D – resto S/Titulo sin afec-

tar Cta. N° 2803-0143347/9 Ocupado por calle 

Publica; desde el vértice 4 y con un ángulo in-

terno de 90°18’44” con rumbo sudoeste hasta el 

vértice 5 mide 97,45 mts. (línea 4-5=97,45m) y el 

cerramiento está materializado mediante alambre 

de hilo. Desde el vértice 5 y con un ángulo inter-

no de 269° 19’ 26” y con un rumbo SO hasta el 

vértice 6 mide 424,07 mts. (línea 5-6=424,07m) 

el cerramiento mediante alambrada de hilos; 

lindando con Rivero Almagro Ema D° 10826 F° 

15328 T° 62 A° 1979 Parcela S/D – Resto S/ titulo 

sin afectar Cta N° 2803-0143347/9 Escritura N° 

59 Sección “B”.— Secretaria, 10/02/2023. - Texto 

firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes - PROSECRETARIO/A LETRADO 

- Fecha: 2023.02.10.

10 días - Nº 449754 - s/c - 17/05/2023 - BOE

EDICTO- USUCAPION.- En los autos caratulados 

“BUFFA VICTOR CLEMENTE- USUCAPION- 

(Expdte Nro 7310555), que se tramitan por ante 

el Juzgado de 1ra Inst. C.C. Fam. 3ra Nom. Sec. 

Nro 6 de la ciudad de San Francisco (Cba), Se ha 

dictado la siguiente Resolución: San Francisco, 

14/03/2023. Proveyendo a la presentación elec-

trónica del ab. Luis Pegoraro: téngase presente lo 

manifestado. Por cumplimentado el proveído que 

antecede. Proveyendo en consecuencia: Cítese 

y emplácese a Sociedad Anónima Dominga B. 

de Marconetti, Comercial, Industrial, Financie-

ra, Agropecuaria e Inmobiliaria y a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble (art. 

782/3 CPC) por medio de edictos a publicar en 

el Boletín Oficial de la Provincia y diario La Voz 

de San Justo de esta ciudad, por el término de 

diez días a intervalos regulares en un período 

de treinta días, para que comparezcan a dedu-

cir su oposición hasta los seis días subsiguientes 

al vencimiento del período últimamente indicado 

bajo apercibimiento de rebeldía y de nombrár-

sele por representante al señor Asesor Letrado. 

Cítese y emplácese a los colindantes: Francisco 

Angel Rivarola, en calidad de tercero interesado, 

para que comparezcan en el plazo de seis días a 

estar a derecho, tome participación y/o deduzca 

las oposiciones que crea pertinentes dentro de di-

cho plazo. Cítese y emplácese al Representante 

Legal de la Provincia de Córdoba y a la Munici-

palidad de La Francia para que en el término de 

seis días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación bajo apercibimiento de ley. Ofíciese 

a la Municipalidad de La Francia, debiendo acom-

pañar texto de los edictos para su exhibición du-

rante el período de treinta días (art. 8 Ley 5445). 

Asimismo, líbrese oficio al Sr. Juez de Paz de La 

Francia para que coloque en el inmueble objeto 

del presente juicio, cartel indicativo con referen-

cias necesarias acerca de la existencia de este 

pleito (art. 9 Ley 5445). A fin de verificar el correc-

to cumplimiento del importe de tasa de justicia, 

de conformidad a lo establecido por el art. 115 inc. 

4 de la L.I.A., acompáñese cedulón de impuesto 

inmobiliario de la Dirección General de Rentas 

de la Pcia. Notifíquese. Firmado digitalmente por: 

GONZALEZ Alejandro Gabriel ( Secretario juzga-

do 1ra. Instancia) y VIRAMONTE Carlos Ignacio ( 

Juez de 1ra. Instancia). QUEDAN UDS. DEBIDA-

MENTE NOTIFICADOS DE LA RESOLUCIÓN 

QUE ANTECEDE,  CITADOS Y EMPLAZADOS, 

BAJO APERCIBIMIENTOS DE LEY- Datos del 

inmueble según plano de mensura para pose-

sión obrante en estos autos,  confeccionado por 

el Ingeniero agrimensor Daniel E. Morales MP. 

Nro 1268/1 C.A.P.C.- Expdte Prov. Nro 0033-

105744/2017, Visado por la Dirección General de 

Catastro con fecha 11 de Enero de 2018: Inmue-

ble ubicado en calle Hipólito Casavone de la lo-

calidad de La Francia,  Departamento San Justo, 

Pedanía Concepción, Provincia de Córdoba y que 

de  acuerdo al plano de Mensura de Posesión se 

designa como Lote 100 de la Manzana Nro 007 

y tiene las siguientes dimensiones y límites: Al 

NORTE formado por una línea, tramo uno-dos 

que mide cuarenta y nueve metros cuarenta y cin-

co centímetros (49,45 m), el ángulo en uno mide 

ochenta y siete grados treinta y cuatro minutos ( 

87º 34´). Al ESTE formado por una línea, tramo 

dos-tres mide Quince metros (15 m) el ángulo en 

dos mide noventa y dos grados veintiséis minutos 

(92º 26´). Al SUR formado también por una línea, 

el tramo tres-cuatro que mide cuarenta y nueve 

metros cuarenta y cinco centímetros ( 49,45 m) el 

ángulo en tres mide ochenta y siete grados treinta 

y cuatro minutos ( 87º 34´). Al OESTE el tramo 

cuatro-uno mide Quince metros (15m) el ángulo 

en cuatro mide noventa y dos grados veintiseis 

minutos (92º 26´).- Todo esto encierra una super-

ficie de setecientos cuarenta y un metros cuadra-

dos con quince decimetros cuadrados (741,15 

m2).- Con las siguientes COLINDANCIAS: 

NORTE: Con la parcela tres (003) de Rivarola 

Francisco Angel, con domicilio en calle Hipólito 

Cazabone Nro 230 de La Francia (Cba), Nro de 

cuenta 3003-1647603/5, M.F.R. 748.305.- ESTE: 

tramo dos-tres con calle pública Hipólito Casavo-

ne.- SUR: tramo tres-cuatro de este a oeste con 

la Parcela Cinco (005) de Buffa Victor Clemente, 

Nro de cuenta 3003-1647605/1 M.F.R 313800; 

Parcela Seis ( 006) de Buffa Victor Clemente, Nro 

de cuenta 3003-1647606/0, M.F.R 1160260; y la 

Parcela Siete (007) de Sociedad Anónima Domin-

ga B. de Marconetti Comercial, Industrial, Finan-

ciera, Agropecuaria, Inmobiliaria, Nro de cuenta 

3003-1647607/8; Folio 13781 Tomo 56 Año 1956 

y Folio 40510 Tomo 163 Año 1961.- OESTE; tramo 

cuatro-uno con Parcela Once (011) de Buffa Victor 

Clemente, Nro de cuenta 3003-1647611/6, M.F.R. 

348154.- Nomenclatura Catastral D 30 P 03 Pblo 

032 C 02 S 02 Mz 007 P 100.- Se hace constar 

que la posesión se ejerce sobre la totalidad de la 

superficie de 741.15 m2 y colinda con calle públi-

ca en uno de sus cuatro costados. Enpadronado 

en DGR Cta Nro 300316476043.-

10 días - Nº 449840 - s/c - 15/05/2023 - BOE

OLIVA.- El Señor Juez de Primera Instancia y 

Única Nominación en lo Civil, Comercial, Conci-

liación, Familia, Control, Niñez, Juventud, Penal 

Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva, Secretaría 

a cargo del Dr. Víctor A. Navello, en los autos ca-

ratulados: “RITO, RAMON LEON – USUCAPION 

– EXPTE. 11225697”,  Cíta y empláza, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley,  a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble ubica-

do en la calle Velez Sarsfield n 380, formada por 

el LOTE 13 DE LA MANZANA 138, ubicado en la 

localidad de Oliva, Pedanía Zorros, departamento 

Tercero Arriba, de la Provincia de Córdoba, que 

mide: diez metros de frente sobre calle Suipacha 

por veintinueve metros de fondo sobre calle Vélez 

Sarsfield, o sea una superficie de DOSCIENTOS 

NOVENTA METROS CUADRADOS, lindando al 

Norte con el lote N°12, al Sur con calle Suipa-

cha, al Oeste con el lote N°14, y al Este con calle 

Vélez Sarsfield. Nomenclatura Catastral 33-05-

13-01-03-014-013, y que consta en la Dirección 

General de Rentas bajo número de cuenta 33-05-

1065112/0,  inscripto en el Registro General de la 

Provincia con relación a la Matrícula 1653133 del 

Departamento Tercero Arriba (33). Fdo. GARCIA 

TOMAS Claudio Javier - Juez – CORDOBA, Jose 

Luis  – Prosecretario.

10 días - Nº 450313 - s/c - 15/05/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 12/05/2022. El Juzgado de 1ª 

Instancia en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de 1ª Nominación, Ex Secretaría 1, de la 

ciudad de Río Segundo, hace saber que en los 

autos caratulados “VAUDAGNA ELSA NELIDA Y 

OTRO – USUCAPION – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE. Nº 2610455”, 

se ha dictado el siguiente decreto: “RIO SEGUN-

DO, 12/05/2022. Encontrándose cumplimentadas 

las medidas preparatorias, provéase a la deman-

da de fs. 107/109: Por presentado por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase. Dése al presente el trámite 

de juicio ordinario. Téngase presente la documen-

tal acompañada. Cítese y emplácese a los de-
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mandados (Sucesores del Sr. Bornancini Carlos, 

Tomatis Horacio y Tomatis Mariana, y a la Sra. 

Aguirre Elsa) para que en el término de cinco días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Oportunamente traslado por diez 

días con copia de la demanda y de la documen-

tal presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes para que 

comparezcan en un plazo de tres días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

a los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Sin perjuicio de ello, 

y atento lo informado por el Juzgado de Primera 

Instancia y 36 nominación, acompañe Informe de 

Dominio actualizado o líbrese nuevo exhorto a 

los fines que el mismo informe sobre la anotación 

preventiva de subasta. Fdo.: ALFIERI DAVID Lu-

cila Del Valle (PROSECRETARIO/A LETRADO); 

DIAZ BIALET Juan Pablo (JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA).”. El inmueble que se pretende usucapir 

se describe de la siguiente manera, a saber: lote 

de terreno ubicado en el Pueblo de Pilar, Depar-

tamento Río Segundo, Provincia de Córdoba, que 

forma la quinta cincuenta y siete (57) al Sur de 

la vía férrea, de 120 metros de Este a Oeste por 

120 metros de Norte a Sur, lindando: al Norte con 

Bvard. Santa Fe; al Sur con calle San Luis (Hoy 

Antártida Argentina); al Este con calle del Parque 

(Hoy Tomás Garzón) y al Oeste con calle Gene-

ral Campos, empadronado a los fines impositivos 

en la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba bajo la Cuenta Nº 270601363434 

a nombre de Bornancini P. C. A. y Otra, por una 

superficie de 14.400,00Mts2, Nomenclatura Ca-

tastral Provincial: Dpto. 27 - Ped. 06 – Pblo. 17 – 

C.01 – S.01 – Mz.027 – Parc.100, e inscripto en el 

Registro General de la Provincia en la Matrícula 

Nº 1.390.646, a nombre de los titulares dominia-

les Sres.: Bornancini Carlos A. (1/6); Aguirre Elsa 

Pascuala (1/6); Tomatis Horacio Ricardo (1/6) y 

Tomatis Mariana Andrea (3/6). 

10 días - Nº 450325 - s/c - 30/05/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Segunda No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de Bell Ville, Secretaria N° Tres, en los autos 

caratulados “RODRIGUEZ, ROQUE VINOY Y 

OTRO-USUCAPION” (Expte. N° 8745202), ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 19. BELL VILLE, 19/04/2023. Y VIS-

TOS:… Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 

1°) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

oportunamente promovida, a favor de Roque 

Vinoy Rodriguez y Miguel Ángel Rodriguez; y 

en consecuencia, declarar adquirido, en partes 

iguales, por prescripción los inmuebles que se 

describen: a) Según títulos: “INMUEBLES: PRI-

MERO: “FRACCION DE TERRENO compuesta 

por el sitio 4 de la MANZANA 29 con todo en ella 

edificado, clavado, plantado y adherido al suelo 

ubicado al Norte de la vía férrea del pueblo de 

San Marcos Sud, departamento Unión, provincia 

de Córdoba, que mide: dieciséis metros de fren-

te por cincuenta y cinco metros de fondo o sea 

una SUPERFICIE TOTAL de OCHOCIENTOS 

OCHENTA METROS CUADRADOS y linda: al 

Norte callejuela Viamonte; al Sud boulevard Entre 

Ríos; al Este sitio 3 y al Oeste sitio 4.” “SEGUN-

DO: “FRACCION DE TERRENO compuesta por 

el sitio 5 de la MANZANA 29, con todo lo en ella 

edificado, plantado y adherido al suelo ubicada al 

Norte de la vía férrea del pueblo de San Marcos 

Sud, departamento Unión, provincia de Córdoba, 

que mide: Dieciséis metros de frente por cincuen-

ta y cinco metros de fondo o sea una SUPER-

FICIE de OCHOCIENTOS OCHENTA METROS 

CUADRADOS y linda, al Norte callejuela Viamon-

te, al Sud boulevard. Entre Ríos; al Este sitio 4 

y al Oeste calle Salta.” b) Según plano: “Inmue-

ble ubicado en Departamento UNION, Pedanía 

BELL VILLE, Municipalidad de SAN MARCOS 

SUD, Bv. ENTRE RIOS, CALLE SALTA y CALLE-

JUELA VIAMONTE, designado como lote 106 de 

la MANZANA OFICIAL 29, que responde a la si-

guiente descripción: Partiendo del vértice “1” con 

dirección sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 90° 00’ y una distancia de 32,00m llegamos al 

vértice “2”, a partir de 2, con un ángulo interno de 

90° 00’, lado 2-3 de 55,00m; a partir de 3, con un 

ángulo interno de 90° 00’, lado 3-4 de 32,00m; a 

partir de 4, con un ángulo de 90° 00´, lado 4-1 de 

55,00m; encerrando una superficie de 1760 m2. 

Y linda con: lado 1-2 con CALLEJUELA VIAMON-

TE, lado 2-3 con PARC 105 y PARC 100 propie-

dad de Roque Vinoy Rodríguez y Miguel Ángel 

Rodríguez M.F.R. 940450 y M.F.R. 940451; Exp-

te. 0033-096789/2015; lado 3-4 con Bv. ENTRE 

RIOS; y lado 4-1 con CALLE SALTA.” La presen-

te usucapión afecta en forma total dos parcelas 

(005 – 006): M.F.R 940.452 N° de cuenta: 36-

03-0907995/3 desig of- sitio 4 y M.F.R 940.453 

N° de cuenta: 36-03-01555210/5 desig of- sitio 

5, nomencaltura catastral 36-03-32-01-01019106. 

2°) Inscribir los inmuebles aludidos, en partes 

iguales. a nombre de: Roque Vinoy Rodriguez, 

DNI 8435772, CUIT: 20-08435772-4, con domi-

cilio en calle Paraguay 33 de la localidad de San 

Marcos Sud, nacido el 03/12/1950, argentino, ca-

sado en primeras nupcias con Zully María Ville-

gas DNI 10051990; y de Miguel Angel Rodriguez, 

DNI 5496246, CUIT: 20-05496246-1, domiciliado 

en calle Int. Marcos Olmedo 345 de la ciudad de 

Bell Ville, nacido el 22/03/1943, argentino, casado 

en primeras nupcias con Mirtha Susana Sobrero, 

DNI 5790418. Con tal fin, librar oficio al Registro 

General de la Provincia, previa publicación de 

edictos por el término de diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el diario Boletín Oficial de la Provincia y en otro 

diario de circulación de esta ciudad, a los efectos 

de notificar la presente sentencia, conforme lo 

prescripto por el art. 790 del CPCC. 3°) Ordenar 

la cancelación en forma total de la medida orde-

nada por este Tribunal: Anotación del diario PC 

LITIS N° 0937 del 06/08/2019, registrada sobre la 

Matrícula N° 940453 (f. 74); y Anotación del diario 

PC LITIS N° 938 del 06/08/2019 (f. 79) registrada 

sobre la Matrícula N° 940452; con tal fin, oficiar 

al Registro General de la Provincia, una vez firme 

la presente resolución. 4°) Fijar como fecha en 

la cual se cumplió el plazo de prescripción y se 

produjo la adquisición del derecho real del inmue-

ble de que se trata, el 31 de diciembre de 2010. 

5°) Costas a cargo de Roque Vinoy Rodriguez y 

Miguel Ángel Rodriguez. 6°) Regular los honora-

rios profesionales del Dr. Cristian Jesús Pagnone 

por las tareas realizadas en la presente causa, 

en la suma de pesos ciento cuarenta y dos mil 

ochocientos cuarenta y cinco con sesenta ctvs. ($ 

142.845,60) con más la suma de pesos veintinue-

ve mil novecientos noventa y siete con cincuenta 

y ocho ctvs. ($ 29.997,58) en concepto de IVA, los 

que estarán a cargo de Roque Vinoy Rodriguez 

y Miguel Ángel Rodriguez, con más los intere-

ses establecidos en el considerando pertinente. 

PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DÉSE 

COPIA. El presente ha sido firmado digitalmente 

por la Dra. VALERIA CECILIA GUIGUET –JUEZ.-

10 días - Nº 450357 - s/c - 18/05/2023 - BOE

El juzgado de Primera Instancia  y 1ra. Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de la ciudad de Alta Gracia, Secretaría Nº2, 

en los autos caratulados: “LAS CAÑITAS S.A C/ 

CABALLOS ZULEMA Y OTROS- ORDINARIO” 

(Expte. Nº 336368) – Expte  – Lote 07, cita y em-

plaza a la Sra. ZULEMA CEBALLOS, ROSENDO 

CEBALLOS, ROSENDO CEBALLOS  y/o suce-

sores, como titulares del dominio afectado y a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto del juicio para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. El inmueble en cues-

tión se describe de la siguiente manera: Fracción 

de terreno ubicada en el lugar denominado “Las 
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Cañitas”, Pnia. Potrero de Garay, del Dpto. Sta. 

María, de esta Pcia. De Córdoba, que se desig-

na como PARCELA 0252-8551, cuyas medidas, 

colindancias y angulaciones son las siguientes: 

el lado Norte se encuentra conformado por la LI-

NEA A-B que mide 189,34 m.,  tiene  rumbo E 

¼ S.E. y linda con el lote 7  Parcela 0252-3051, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos (A-B) y (B-C) 89° 29´; al Este LINEA B-C que 

mide 197,56m, que tiene un rumbo S ¼ S.O. , 

y linda con lote 9 parcela 0252-3052, midiendo 

el ángulo conformado por los segmentos ( B-C) 

y (C-D) 90° ; el lado Sur LINEA C-D que mide 

200,22 metros, que tiene un rumbo O ¼ N.O; y 

linda con Parcela 0252-2950, midiendo el ángulo 

conformado por los segmentos (C-D) y (D-A) 86° 

49’ , al Oeste  LINEA D-A que mide 196,15 m , 

que tiene un rumbo N ¼ N.E., y linda con parte 

del lote 7- Parcela 0252-3051, midiendo el ángu-

lo conformado por los segmentos (D-A) y (A-B) 

93° 42´; todo lo cual conforma una superficie de 

TRES HECTAREAS OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHO METROS CUADRADOS (3Ha –8308m2). 

NOMENCLATURA CATASTRAL PROVINCIAL: 

DPTO 31-PED. 084- HOJA 0252- PARCELA 

8551.Fdo FERRUCCI Mariela Lourdes. SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 450834 - s/c - 15/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, se-

cretaría a cargo de la Dra. AGUIRRE, Silvana de 

las Mercedes en autos: “CERDA EDUARDO Y 

OTRO – USUCAPION” (Expte. Nº 2570463), se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO CIENTO TREINTA Y CINCO. CURA 

BROCHERO, 19/04/2023. Y VISTOS: (…) Y CON-

SIDERANDO: (…) RESUELVO: 1°).- Hacer lugar 

a la demanda instaurada en todas sus partes y, 

en consecuencia, declarar que los Sres. Eduar-

do Cerda, argentino, viudo, nacido el 11 de no-

viembre de 1948, DNI N° 5.411.033, Cuil/Cuit Nº 

20-5411033/3 con domicilio en calle Olivares N° 

3658, Barrio Matienzo de la Ciudad de Córdoba; 

Ana Paula Nis, argentina, divorciada, nacida el 15 

de enero de 1973, DNI N° 23.821.913, Cuil/Cuit 

N° 27-23821913-8 con domicilio en calle J. Diaz 

de la Fuente N°2704, Barrio Matienzo de la Ciu-

dad de Córdoba; José María Mauricio Nis, argen-

tino, divorciado, nacido el día 21 de julio de 1971, 

DNI N° 22.370.185, Cuil/Cuit N° 20-22370185-0, 

con domicilio en calle Sagrada Familia N° 50, Ba-

rrio Las Palmas de la Ciudad de Córdoba; Alicia 

Alejandra Nis, argentina, soltera, nacida el día 29 

de julio de 1969, DNI N° 20.993.565, Cuil/Cuit 

N° 27-209935565-7 con domicilio en calle San 

Luis N° 2189, Barrio Alto Alberdi de la Ciudad 

de Córdoba y Fernando Javier Cerda, argentino, 

casado en primeras nupcias con Lourdes Sole-

dad Leponi DNI N° 32.314.239, nacido el día 8 

de agosto de 1984, DNI N°31.041.698, Cuil/Cuit 

N° 20-31041698-4 con domicilio en Calle Públi-

ca N°3145, Barrio San Carlos de Horizonte de 

la Ciudad de Córdoba, son titulares del derecho 

real de dominio, el que deberá inscribirse en un 

50% a favor de Eduardo Cerda y en un 12,5% 

a favor de Ana Paula Nis, José Mario Mauricio 

Nis, Alicia Alejandra Nis y Fernando Javier Cerda, 

respectivamente, que fuera obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteñal, el que se configu-

ró con fecha 20 de agosto del año 2017, de un 

inmueble designado como terreno en zona rural 

designado como Lote 502048-305821 que se 

ubica en lugar denominado Paso de las Bateí-

tas o Corral de Vacas, Pedanía Panaholma (Ped. 

02), Departamento San Alberto (Depto. 28) No-

menclatura Catastral Dpto. 28 Ped. 02 Hoja 203 

Parc. 502048-305821, que posee una superficie 

de 1 Ha. 4.242,76 m2. (Una hectárea Cuatro Mil 

Doscientos Cuarenta y Dos Metros Cuadrados 

con Setenta y Seis Decímetros Cuadrados) y que 

se describe de la siguiente manera: En Costado 

Noroeste una poligonal de cuatro lados: partien-

do primero con el lado 20-21de 114,28m y rumbo 

NE, con ángulo en vértice 20 de 63°41”; segundo 

con el lado 21-22 de 40,71m y rumbo NE, con 

ángulo en vértice 21 de 128°11’; tercero con el 

lado 22-23 de 27,33m y rumbo NE, con ángulo en 

vértice 22 de 180°35’ y cuarto con el lado 23-24 

de 7,85m y rumbo NE, con ángulo en vértice 23 

de 164°04’ En Costado Noreste una poligonal de 

seis lados: partiendo primero con el lado 24-25 

de 5,81m y rumbo SE, con ángulo en vértice 24 

de 148°34’ segundo con el lado 25-26 de 6,60m 

y rumbo SE, con ángulo en vértice 25 de 148°34’; 

tercero con el lado 26-27 de 8,36m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 26 de 174°12’;. cuarto con 

el lado 27-28 de 8,66m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice 27 de 176°38’ quinto con el lado 28-29 

de 9,07m y rumbo SE, con ángulo en vértice 28 

de 163°06’ y sexto con el lado 29-30 de 89,36m 

y rumbo SE, con ángulo en vértice 29 de 172°55’ 

En Costado Suroeste una poligonal de dos lados: 

partiendo primero con el lado 30-31 de 43,03m 

y rumbo SO, con ángulo en vértice 30 de 76°12’ 

y segundo con el lado 31-20 de 127,82m y rum-

bo SO, con ángulo en vértice 31 de 179°34’ ce-

rrando así el polígono. Colinda al Noroeste con 

Parcela 2802 - 203 - 3186, D° 15.848 F°18.663 

T°75 A°1.951, Propiedad de Fermín, Fermina, Ro-

sario y Juana López, cta. N°22802-O.597.182/6, 

cta. N° 5422802-0.597.169/9, Cta. N° 5422802-

0.597.168/1, cta. N°5492802-0.597.181/8, D°81 

F°90 T°1 A°1.926, Propiedad de Aurora Altamira-

no de López, Ocupado por Sucesión de Walter 

Sebastián Altamirano, Cta. N°2802-2.340.591/9, 

y con Camino Público t 227-13; Colinda al No-

reste con Camino Público t 227-13 y al Sureste 

con Calle Vecinal, que se identifica en el “Pla-

no de Mensura de Posesión” aprobado por la 

Dirección General de Catastro el 19 de agosto 

de 1015 en Expte. Prov. N° 0587-002381/2015 y 

afecta las cuentas empadronadas en la Dirección 

General de Rentas bajo los N° 280205971826 

y 280205971699, ambas a nombre de Fermín 

López, N°280205971681 a nombre de Rosario 

López, y la N° 280205971818 a nombre de Jua-

na López.- 2°).- Ordenar la anotación preventiva 

de la sentencia, atento a que el informe N° 9148 

del Departamento de Tierras Públicas de la Direc-

ción General de Catastro (fs.40) expresa que “…

no aparecen afectados derechos fiscales de pro-

piedad… [el inmueble que se pretende usucapir] 

se inscribe en el Registro General de la Provincia 

afectando parcialmente los dominios inscriptos al 

N°81 F°90 del año 1926… a nombre de Aurora 

Altamirano de López y al N°15848 F°18663 del 

año 1951…a nombre de Fermín López, Fermina 

López, Rosario López y Juana López, los que 

hoy se encuentran convertidos a la Matrícula 

1.633.618 (art. 789 del CPCC.).- 3°).- Disponer la 

publicación de edictos en el Boletín Oficial y dia-

rio “La Voz del Interior”, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del CPCC.- 5°).- Imponer las costas 

por su orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUE-

SE Y OFÍCIESE.- Fdo.: ESTIGARRIBIA, José 

María JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Oficina, 

19/04/2023. AUTO Nº 108 del 25/04/2023. Y VIS-

TOS (…) Y DE LOS QUE RESULTA (…) Y CON-

SIDERANDO (…) RESUELVO: Rectificar la parte 

Resolutiva de la Sentencia N° 35 de fecha dieci-

nueve de abril de dos mil veintitrés, debiendo in-

dicar que el “Plano de Mensura de Posesión” fue 

aprobado por la Dirección General de Catastro el 

19 de agosto del año 2015, y no en el año “1015”, 

como erróneamente se consignó.- PROTOCOLI-

CESE, HAGASE SABER Y DESE COPIA.- Fdo.: 

ESTIGARRIBIA, José María JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Oficina, 25/04/2023.

10 días - Nº 450596 - s/c - 29/05/2023 - BOE

BELL VILLE, 14/04/2023.- El Juzgado de 1° 

Instancia 2° Nominación, en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familiar, Secretaria N° 3  a cargo 

de la autorizante, en los autos caratulados “MO-

RELLI, ROSA MAGDALENA - USUCAPIÓN” 

Expte. N° 9423524, cita y emplaza a quienes se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

para que en el plazo de veinte (20) contados a 

partir de la última publicación (conf. art. 165 del 

CPC) comparezcan a estar a derecho. Asimismo 

se cita y emplaza a los colindantes del inmueble 

que se pretende usucapir en calidad de terceros 

interesados, a la Provincia de Córdoba, Munici-
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palidad de San Marcos Sud, y a los que por de-

recho pudiere corresponder conforme lo previsto 

por el art. 784 del CPCC. El inmueble menciona-

do SUPRA se describe de la siguiente manera: 

Según plano de mensura de posesión, todo de 

acuerdo al plano confeccionado por el Ingenie-

ro Martín Verón. Ing. Civil, M.P. 4376, visado por 

la Dirección General de Catastro en expediente 

número 0563-008958/18 con fecha 21/05/2019, 

que se describe de la siguiente manera: Inmue-

ble ubicado en el Departamento Unión, pedanía 

Bell Ville, Municipio de San Marcos Sud, Calle 

Bv. Corrientes y La Paz, designado como LOTE 

103, que responde a la siguiente descripción: Su 

frente partiendo del vértice “1” con una dirección 

Sureste, con un ángulo en dicho vértice de 90º00´ 

llegamos al vértice “2” (lado 1-2) de 35 m; a partir 

de 2, con un ángulo interno de 90º 00, lado 2-3 

de 59,10 m; a partir de 3 on un ángulo interno 

de 90º00´, lado 3-4 de 30 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 90º 00´, lado 4-5 de 0,90 

ms partir de 5, con un ángulo interno de 270º00´, 

lado 5-6 de 5,00 m, a partir de 6, con un ángulo 

interno de 90º00´, lado 6-1 de 58,20 m; encerran-

do una superficie de 2064 m2. Y linda con: lado 

1-2 con Bv. Corrientes; lado 2-3 con calle La paz; 

lado 3-4 con parcela 100 propiedad de LOPEZ El-

vio M.F.R. 1.630.753; lado 4-5 Parcela no consta 

y dominio no consta; lado 5-6 Parcela no cons-

ta y dominio no consta y lado 6-1 con Parcela 2, 

propiedad de MAMONDEZ Fatima Haydee MFR 

271.486. El presente se encuentra exento de ta-

sas y aforos conf. art. 24 Ley 9450. Dicho inmue-

ble se haya inscripto en DGR al N° de Cuenta: 

360323626461 y bajo la Nomenclatura Catastral 

3603320101002003.- Firmado digitalmente por 

la Dra. Valeria Cecilia GUIGUET-JUEZ; Dra. Ana 

Laura NIEVA-SECRETARIA.-

10 días - Nº 451017 - s/c - 24/05/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez a cargo del Juzgado 

de 1° Inst. y 7° Nom en lo Civ. Y Com. Secreta-

ria N°14, en autos caratulados: “COMUNA DE 

SUCO -USUCAPION–MEDIDASPREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” Expte. nº2874717, ha 

decretado: Por iniciada la presente demanda de 

usucapión a la que se le imprimirá el trámite de 

juicio ordinario. Cita y emplaza a los Sres. Sra. 

Pascua Ojeda de Gómez y el Sr. Jorge Alberto 

Asco y/o sus herederos y/o de quienes se con-

sideren con derecho sobre los inmuebles em-

padronados bajo los Nº de cuenta y matrículas: 

1) 2401-1411336-1  - Lote 1  Matricula 1541487; 

2) 2401-1411337-0 Lote 2 - Matricula 1541488; 

3) 2401-1411338-8 Lote 3 matricula 1541489; 

4) 2401-1411339-6 lote 4 matricula 1541491; 

5) 2401-1411340-0 lote 5 matricula  1541493; 

6) 2401-1411341-8 lote 6 matricula 1541494; 7) 

2401-1411342-6 lote 7 matricula 1541496; 8) 

2401-1411343-4 lote 8 matricula 1541498; 9) 

2401-1411344-2 lote 9 matricula 1541499; y 10) 

2401-0106195-8 lote 10 matricula 789306; ubica-

dos entre calles Maldonado Carulla, San Lucas, 

18 de Octubre y Bv. de Circunvalación Sur de la 

localidad de Suco, Pedania Achiras, Departamen-

to Rio Cuarto; a la que se le imprimirá el trámite 

de juicio ordinario para que dentro del término 

de VEINTE días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, Asimismo, cítese 

a los colindantes Liliana Olga Molina, Jorge Aní-

bal Ortiz, Adela Brezovsky, Esteban Brezovsky 

e Irene Josefa Brezovsky ( estos últimos tres en 

el carácter de herederos de Silvano Brezosky), 

a Ernestina Basconcelo de Brandana, Juan Ra-

món Brandana, Isidro Brandana, Ramona Teresa 

Brandana de Olguin. Clara Gerda Brandana de 

Alcaraz, Octavio Segundo Brandana y Humberto 

Rubén Brandana (estos últimos siete en su ca-

rácter de herederos del Sr. José Ramón Branda-

na), a Miguel Ángel Alcaraz, Juan Tognarelli y a 

Camilo Heredia; en calidad de terceros para que 

en el término ya expresado comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo.  Dra. 

Veronica A. Galizia (prosecretaria).- 

10 días - Nº 451029 - s/c - 30/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1ra. Inst. y 1ra. Nom Civil, Co-

mercial y de Familia de la ciudad de Bell Ville, 

Secretaría N° 1, en los autos caratulados “PA-

REDES CEREALES S.A. - USUCAPION” Exp-

te. N° 11336355, ha ordenado: “BELL VILLE, 

17/11/2022. téngase presente lo manifestado 

y por cumplimentado con el pago de Tasa de 

Justicia. Ténganse por acumuladas las actuacio-

nes de “Medidas Preparatorias”. Por Presentado, 

por parte, en el carácter invocado y acreditado 

y domiciliados. Por promovida la presente de-

manda de USUCAPION que tramitará como jui-

cio ORDINARIO (arts. 417, 423, 783/4 y concs. 

C.P.C.C). … y cítese a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata usucapir 

por medio de edictos que se publicarán por 10 

veces a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta (30) días en el BOLETÍN OFICIAL 

y diario a elección del compareciente, para que 

en el término de veinte (20) días de vencida la 

última publicación, comparezcan a esta a dere-

cho bajo apercibimientos de ley, conforme a lo 

dispuesto por el art. 786 C.P.C.C. Cumpliméntese 

con el art. 785 y 786 del cuerpo legal menciona-

do. Notifíquese.” Texto Firmado digitalmente por: 

Dr. SANCHEZ Sergio Enrique - JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. Dra. EUSEBIO Patricia Teresa - SE-

CRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Des-

cripción Inmueble: Fracción de Terreno ubicada 

en Pedanía Ballesteros, Depto. Unión, que forma 

parte del Establecimiento de campo denominado 

El Monteguazú, en las proximidades del pueblo 

y estación Ballesteros, del Ferrocarril Central Ar-

gentino que se designa como LOTE 3 que mide: 

26,80m en su costado O, 25m en su costado E 

y 29m en sus costados N y S, con Superficie de 

780,10m2, lindando al N con camino nacional pa-

vimentado de Córdoba a Rosario que lo separa 

del terreno del vendedor, al S con la sección quin-

tas del Pueblo Ballesteros, al E con el lote 4 del 

mismo plano y al O con el lote 2. Identificado con 

la Matrícula: 1785598, Nomenclatura Catastral: 

3602020301002002, y en la Dirección General de 

Rentas bajo la cuenta nro.: 360202970491. Colin-

dancias: NE: Ruta Nacional 1V 09; SE: Parcela 

3-Propietario: Paredes Cereales Sociedad Anóni-

ma- M°. F. R° 508.328 – Domicilio: Ruta Nacional 

N° 9 Km 530 – Ballesteros-Córdoba-C.P. 2572; 

SO: Parcela 17, Propietario: Paredes Cereales 

Sociedad Anónima – M°. F. R°. 508-330 – Domi-

cilio: Ruta Nacional N° 9 Km 530 – Ballesteros – 

Córdoba – C.P. 2572; NO: Parcela 1 – Propietario: 

Paredes Cereales Sociedad Anónima – M°. F.R°. 

695.297 – Domicilio: Ruta Nacional N° 9 Km 530 

– Ballesteros – Córdoba – C.P. 2572. 

10 días - Nº 451136 - s/c - 29/05/2023 - BOE

Córdoba. El Sr. Juez Civil y Comercial de 41º 

Nominación de la Ciudad de Córdoba-Provincia 

de Córdoba, Secretaria a cargo de la Dra. Ma-

ría Inés Ferreyra., CITA Y EMPLAZA en calidad 

de demandados MARCUS POLLNER, NATALIO 

EIZIPS y BERNARDO EIZIPS para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

a todos los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble de que se trata, por edictos que 

se publicarán por diez (10) veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días en el Boletín Oficial y diario de la ciudad 

de Córdoba a elección, para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). 

El término de comparendo se computará a partir 

de la última publicación. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia de Córdoba, a 

la Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

denunciados para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho, haciéndo-

les saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos (art. 784, 

CPCC). Notifíquese, a los domicilios que constan 

en autos. Colóquese, a costa de la parte actora, 

un cartel indicador con las referencias necesarias 

del juicio y en lugar visible, que deberá mante-

nerse durante todo el tiempo de tramitación del 

mismo (art. 786, CPCC), a cuyo fin: ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia. Asimismo, Ofíciese a la Mu-
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nicipalidad de Córdoba para que durante treinta 

(30) días exhiba copia de los edictos (art. 785, 

CPCC). y a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble ubicado en la provincia de Cór-

doba, Departamento Capital, Municipio Córdoba, 

Barrio Villa Argüello, en calles Roberto Barany y 

Albert Bruce Sabin, conformado por seis lotes de 

terreno designados como lotes oficiales 21 a 26, 

con domicilio en calle Albert Sabin 6339 los cua-

les se encuentran empadronados en las cuen-

tas: 1.- 11-01-1790593/4; 2.-  11-01-1790594/2; 

3.- 11-01-1790595/1; 4.- 11-01-1790596/9; 5.- 11-

01-1790597/7 y 6.- 11-01-1790598/5, correspon-

diéndoles el dominio inscripto al F° 6495 del año 

1964, planilla 86086, todos ellos empadronados 

como condominio a nombre de Marcus Pollner, 

Natalio Eizips y Bernardo Eizips, de quienes se 

desconocen otros datos, su actual domicilio o 

paradero, todo ello según se desprende del Le-

gajo Parcelario archivado en la Dirección Gene-

ral de Catastro en el Expte. 35584/73 – Expte 

95673/82 y Expte 44073/00, con una superficie 

de 336 m2.5366,47 m2. Datos catastrales: Circ. 

12, S 09, Manzana 005, parcela 062, Manzana 

oficial 147, lotes 21, 22, 23, 24, 25 y 26 que se 

describen de la siguiente manera: a) desde el 

vértice “A” en el cual se subtiende el ángulo inte-

rior 89°48´ y desde dicho vértice hasta el vértice 

“B”, el lado “A-B”=122,35m con rumbo al Sur-Es-

te, colindando con la parcela 43, bajo Régimen 

de PH, Exp. Prov. 0033-44073/2000, Carpeta PH 

17.267, Matrícula F°R° 139.591, con la parcela 44 

propiedad de Oshiro, Fabián Alejandro, con Ma-

trícula F°R°139.592, con parcela 45 propiedad 

de Otero Cammisa, Susana, con Matrícula F°R° 

134.348 y con parcela 46 bajo el Régimen de PH, 

Exp. Prov. 0033-95673/82, Carpeta de PH 7302, 

Matrícula F°R° 141.404; b) desde el vértice “B” 

en el cual se subtiende el ángulo interior 89°34´y 

desde dicho vértice hasta el Vértice “C”, el lado “B-

C”= 43,98m con rumbo al Sur-Oeste, colindando 

con calle Albert Bruce Sabin, c) desde el vérti-

ce “C” en el cual se subtiende el ángulo interior 

90°26´y desde dicho vértice hasta el vértice “D”, 

el lado “C-D”=121,86m con rumbo al Nor-Oeste, 

colindando con la parcela 66 propiedad de Dot-

tori, Carlos Alberto, Matrícula F°R° 1.162.441; la 

parcela 11 propiedad de Constructora Depetris 

S.R.L., con Matrícula F°R° 21.679; d)  desde el 

vértice “D” en el cual se subtiende el ángulo inte-

rior 90°12´y desde dicho vértice hasta el vértice 

“A”, el lado “D-A”=43,92m con rumbo al Nor-Este, 

colindando con calle Roberto Barany, con una 

superficie total de cinco mil trescientos sesenta 

y seis coma 47 metros cuadrados.; HACIÉNDO-

LES SABER QUE EN LOS AUTOS CARATULA-

DOS: “SEGURA, Diego Angel y otros c/ POLL-

NER, Marcus y otros  USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Expte. 

N° 5972421 se ha dictado el siguiente decreto: 

“Córdoba, 26/09/2022…Cítese a los deman-

dados MARCUS POLLNER, NATALIO EIZIPS 

y BERNARDO EIZIPS para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a todos 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble de que se trata, por edictos que se publi-

carán por diez (10) veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días en el 

Boletín Oficial y diario de la ciudad de Córdoba 

a elección, para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). El térmi-

no de comparendo se computará a partir de la 

última publicación. Cítese en la calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia de Córdoba, a 

la Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

denunciados para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho, haciéndo-

les saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos (art. 784, 

CPCC). Notifíquese, a los domicilios que constan 

en autos. Colóquese, a costa de la parte actora, 

un cartel indicador con las referencias necesarias 

del juicio y en lugar visible, que deberá mante-

nerse durante todo el tiempo de tramitación del 

mismo (art. 786, CPCC), a cuyo fin: ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia. Asimismo, Ofíciese a la Mu-

nicipalidad de Córdoba para que durante treinta 

(30) días exhiba copia de los edictos (art. 785, 

CPCC). Notifíquese.-Fdo. CORNET Roberto Lau-

taro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA FERREYRA 

Maria Ines SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA” Quedan Uds. debidamente citados, 

emplazados y notificados.

10 días - Nº 451164 - s/c - 01/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. Civil Comercial y de Flia. 

de 4ta Nom. – Sec. 8 de la ciudad de Villa Ma-

ría, en autos caratulados “LOZITA, VALENTIN – 

USUCAPION – EXPTE. Nº 11509385”, ha resuel-

to: “VILLA MARIA, 20/04/2023. Agréguese boleta 

de aportes que adjunta. Por cumplimentado. Tén-

gase presente lo manifestado. En consecuencia, 

proveyendo a la demanda: Agréguese documen-

tal que adjunta. Acredite el letrado la representa-

ción que invoca. Sin perjuicio de ello, atento que 

la demanda se encuentra suscripta por la parte, 

por iniciada la presente demanda de usucapión. 

Admítase. Cítese y emplácese por edictos, a los 

terceros que se consideren con derecho al in-

mueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el “Boletín Oficial” y “El 

Diario” local, a fin de que concurran a deducir su 

oposición dentro de los de seis días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos. 

Líbrese mandamiento al señor Intendente de la 

Municipalidad de Villa Nueva a fin de que coloque 

copia del edicto en las puertas de la Intendencia 

a su cargo, durante treinta días (art.785 del Cód. 

Proc.). Cítese al Fisco de la Provincia y Municipa-

lidad de Villa Nueva, para que en el plazo de cinco 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley (art.784 inc.1 del Cód. Proc.). 

Líbrese oficio al señor oficial de Justicia a efectos 

de que intervenga en la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existencia 

del presente juicio, en el inmueble de que se trata, 

el que deberá ser mantenido a cargo del actor, 

durante toda la tramitación del juicio (art.786 Cód. 

Proc.). Cítese a los colindantes del inmueble que 

se trata de usucapir (art.784 inc. 4 del Cód. Proc.) 

para que en el término de veinte días comparez-

can a tomar participación en autos, en calidad de 

terceros, a cuyo fin, publíquense edictos en los 

diarios mencionados precedentemente y practi-

que la notificación al domicilios denunciado. Noti-

fíquese.- Texto firmado digitalmente por: MONJO 

Sebastian, Juez de 1era Instancia; CALDERON 

Viviana Laura, Secretaria Juzgado 1era Instan-

cia.” INMUEBLE: fracción de terreno con la si-

guiente Nomenclatura Catastral identificada bajo 

el Nº 1605311680286100000.- Dicho terreno se 

encuentra ubicado en Departamento GENERAL 

SAN MARTIN; pedanía VILLA NUEVA, municipio 

VILLA NUEVA, que se designa como Lote 160. 

Parcela de cuatro lados que partiendo del vértice 

A con ángulo de 53° 52’ y rumbo sudeste hasta 

el vértice B mide 24,76 m (Lado A-B) y linda con 

calle GUILLERMO ROLDAN desde el vértice B 

con ángulo de 126º 08` hasta el vértice C mide 

46,10 metros (lado B-C), desde el vértice C con 

ángulo de 90ª 00`hasta el vértice D, mide 20 me-

tros lado (C-D), desde el vértice D con ángulo de 

90.º00` hasta el vértice inicial y cerrando la figura 

mide 60.70 metros, (Lado D-A), lindando en es-

tos tres lados con resto de la parcela 31168-2861, 

Cuenta nº 16-05-2301583/1, empadronada en 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS a nombre 

de ARMANDO EDUARDO QUIROZ, sin antece-

dente de dominio, todo lo que hace una superficie 

de 1068.00 m2.

10 días - Nº 451343 - s/c - 24/05/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 754614 - MARIN, EDUAR-

DO LUCAS - USUCAPION. JUZG CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 2a NOM.-SEC.3 - CARLOS 

PAZ (Ex Sec 1). “CARLOS PAZ, 15/06/2022.— 

Agréguese comprobante de pago de aportes de 

ley. Habiéndose cumplimentado los requisitos 

establecidos por los arts. 780 y 781 del CPCC 

proveyendo a la presentación de fecha 18/08/21 

y su rectificación de fecha 10/03/22 y 30/05/22 
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: Admítase la demanda de Usucapión, a la que 

se imprimirá trámite de juicio ORDINARIO. Cíte-

se y emplácese a los SUCESORES de ANA LIA 

KEARNEY Y STREET en calidad de demanda-

dos, para que en el término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes Ernesto Domingo 

Lauria y Armando Francisco Signorelli, para que 

comparezcan en un plazo de 20 días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 CPC). Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días, bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 783 ter). (...)”. Texto Firmado digitalmente por: 

PEREA ASTRADA Ana Ines. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha: 2022.06.15. RODRI-

GUEZ Viviana. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-

cha: 2022.06.15. El Inmueble se describe como 

LOTE CUATRO de la Mza. 87, midiendo por su 

frente N.E. 22,43 mts. por donde linda con calle 

Simón Bolivar; al N.O. 32.23 mts., lindando con 

lote 3; al S.E. 30,09 mts., lindando con lote 5 y al 

S.O. 22.11 mts., lindando con lote 11. Tiene una 

superficie TOTAL de 685,52 mts. y de titularidad 

registral a nombre de la Sra. ANA LÍA KEARNEY 

y STREET, en un 100%, asentada en la Matrícula 

N° 1761948.

10 días - Nº 451570 - s/c - 30/05/2023 - BOE

EDICTO: Bell Ville.- El Sr. Juez de 1ª. Instancia 

y 1ª. Nominación en lo Civil Comercial, Concilia-

ción y Familia de la ciudad de Bell Ville, Dr. Sergio 

Enrique Sanchez, Secretaría Nº 1 a cargo de la 

Dra. Patricia Teresa EUSEBIO en los autos ca-

ratulados, “BERGERO, MARIO CESAR CAYETA-

NO – USUCAPION – EXPTE. 11474837” cita a los 

que se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata usucapir por medio de edictos que 

se publicarán por 10 veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días en el 

BOLETÍN OFICIAL y diario a elección del com-

pareciente, para que en el término de veinte (20) 

días de vencida la última publicación, comparez-

can a esta a derecho bajo apercibimientos de ley, 

conforme a lo dispuesto por el art. 786 C.P.C.C. 

Cumpliméntese con el art. 785 y 786 del cuer-

po legal mencionado. El inmueble que se trata 

de Usucapir es la fracción de terreno que, según 

plano de MENSURA de posesión, confecciona-

do por la Ing. Agrimensora Marina Fernández, 

en enero de 2017, a los fines del presente e ins-

cripto en la Dirección General de Catastro, De-

partamento de Control de Mensura en el Expte. 

0563-007734-16, cuya copia adjunto al presente, 

se describe de la siguiente manera: LOTE DE TE-

RRENO y sus mejoras, ubicado en la localidad 

de Cintra, Departamento Unión, de esta Provincia 

de Córdoba, designado como LOTE 100, que a 

partir de la identificación de los límites de lo po-

seído, que según su orientación dimensiones y 

linderos así surgen: partiendo del vértice 1 con 

rumbo sureste hasta el vértice 2 lado 1-2= 60,00 

mts., y como frente a la calle Bv. Chacabuco, la 

línea Municipal de la misma materializado por 

alambrado, perteneciente al poseedor; con un 

ángulo de 90.00º, desde el vértice 2 con rumbo 

sur hasta el vértice 3, lado 2-3= 60,00 mts; con 

un ángulo de 90º00; a partir del vértice 3, con un 

ángulo interno de 90º00’, lado 3-4 de 60 mts.; a 

partir de 4, un ángulo interno de 90º00’, lado 4-1 

de 60 mts.; encerrando una superficie de 3600,00 

m². Y linda con: lado 1-2 con Bv. Chacabuco; lado 

2-3 con Parcela 5 propiedad de Rossi Guillermo, 

Dº 10869 Fº 13803 Tº 56 Aº 1964 y Parcela 7, pro-

piedad de Juana Ceballos, Dº 244 Fº 178 vta. Tº 

1 Aº 1917, Plano Nº 817, Planilla Nº 10316; y lado 

4-1 con calle Belgrano; PRIMERO: Un lote de te-

rreno, ubicado en el Departamento Unión, Peda-

nía Litin, Localidad de Cintra, que según Plano Nº 

817 y Planilla Nº 10316, se designa como LOTE 

A1 de la MANZANA Nº 48, con una SUPERFICIE 

TOTAL DE OCHOCIENTOS METROS CUADRA-

DOS. SEGUNDO: Un lote de terreno, ubicado en 

el Departamento Unión, Pedanía Litin, Localidad 

de Cintra, que según Plano Nº 817 y Planilla Nº 

10316, se designa como LOTE B1 de la MAN-

ZANA Nº 48, con una SUPERFICIE TOTAL DE 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS. TER-

CERO: Un lote de terreno, ubicado en el Departa-

mento Unión, Pedanía Litin, Localidad de Cintra, 

que según Plano Nº 817 y Planilla Nº 10316, se 

designa como LOTE C1 de la MANZANA Nº 48, 

con una SUPERFICIE TOTAL DE OCHOCIEN-

TOS METROS CUADRADOS. CUARTO: Un lote 

de terreno, ubicado en el Departamento Unión, 

Pedanía Litin, Localidad de Cintra, que según 

plano Nº 817 y Planilla Nº 10316, se designa 

como LOTE D1 de la MANZANA Nº 48, con una 

SUPERFICIE TOTAL DE UN MIL DOSCIENTOS 

METROS CUADRADOS.

10 días - Nº 451576 - s/c - 19/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. De 38ª Nom., 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“BRAVO, CARMEN EDUARDO – USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - EXPTE. Nº 6420636”, ha dictado el siguien-

te Protocolo de Sentencias, Nº de Resolución: 64 

de fecha 27/04/2023. En la ciudad de Córdoba, 

Y VISTOS: …Y CONSIDERANDO:… RESUEL-

VO: Iº) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por el Sr. Carmen Eduardo Bravo, DNI 

7.991.013, hoy su sucesión, siendo sus herederos: 

Teresa Honoria Navarrete DNI 5.463.024, Eduar-

do Emilio Bravo DNI 22.565.825, Diego Fernan-

do Bravo DNI 23.764.443, Darío Marcelo Bravo 

DNI 25.246.672 y Carolina Mercedes Bravo DNI 

28.345.396 y declarar adquirido por usucapión el 

inmueble objeto de la presente acción, ubicado 

en Lote 3 de la manzana 15, que mide 10m de 

frente por 25,50mts de fondo, o sea una superfi-

cie de 255 m2, lindando al Este con calle Ciudad 

de Esteco ( ex calle 1), al Sur con el lote 4, al 

Oeste con lote 23 y al Norte con lotes con parte 

del lote; inscripto en el Registro General de la Pro-

piedad de la provincia de Córdoba bajo Matrícula 

Nº 105.127; sito sobre calle Ciudad de Esteco Nº 

3677, Bº La France, departamento Capital, pro-

vincia de Córdoba, todo según plano de mensura 

confeccionado por el Ingeniero Civil CARLOS H. 

SERRANO, Mat. Prof. 3512, debidamente visado 

por la Dirección General de Catastro. 2º) Estable-

cer que la adquisición del dominio por usucapión 

aconteció el día 25/10/1991. 3º) Oportunamente 

ordénense las inscripciones al Registro General 

de la Propiedad, Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro de la Provincia y 

demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere. 4º) Publíquense edictos oportunamente 

de la presente resolución por el término de ley 

y notifíquese a los interesados. 5º) Imponer las 

costas por el orden causado. 6º) Diferir la regu-

lación de honorarios de los profesionales intervi-

nientes hasta tanto exista base cierta para ello. 

Protocolícese y hágase saber.- Texto Firmado di-

gitalmente por: WALTER Nadia JUEZ/A DE 1RA 

INSTANCIA.

10 días - Nº 451954 - s/c - 16/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 2° 

Nom., Sec. Nº 3, con asiento en la ciudad de Villa 

María, en autos caratulados “OSORES MAGDA-

LENA DEL VALLE - USUCAPION” (EXPTE. Nº 

3398722), ha dictado la sgte SENTENCIA NUME-

RO: 30: “VILLA MARIA, 21/04/2023. Y VISTOS: 

estos autos caratulados “OSORES, MAGDALE-

NA DEL VALLE – USUCAPION, Expte. 3398722” 

…Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: I. Hacer 

lugar a la demanda de usucapión deducida y, en 

su mérito, declarar que Magdalena del Valle Oso-

res, adquirió por prescripción ordinaria el derecho 

real de dominio respecto del inmueble que se 

encuentra determinado en el plano de mensura 

confeccionado por el Ing. Civil Ricardo D. Maldo-

nado, visado por la Dirección Gral. de Catastro 
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el 03/10/2013 en Expte. N° 0588-003846/2013, 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

bajo la cuenta N° 16060576194/9, con nomencla-

tura catastral 1606210102071003, designación 

oficial Mz 22 Lte ¼ inscripto en el Registro Ge-

neral de la Propiedad en la Matricula 1019574; y 

que se describe como “Lote de terreno ubicado 

en Tio Pujio, Ped. Yucat, Dpto. General San Mar-

tín, Prov. De Córdoba, a saber: Cuatro solares o 

Sitios, compuestos de 74 mts. De E. a O. , por 

55 mts. De N. a S., o sea una SUP. Total de 4074 

Mts.2 que lindan: al N con Bv. Aduana; al S. con 

callejuela Carmen; al E. con calle San Luis y al O. 

con Sitio 5. Forman los sitios 1,2,3 y 4 de la Man-

zana 2, al Sur Vía Ferrea.. Designación catastral: 

Depto. 16 Pedanía 06 Localidad 21 C01 S02 

M071 P003. El lote tiene una superficie según 

Mensura de 4070 m2” II. Ordenar la inscripción 

del dominio en el Registro General de la Provincia 

a nombre de Magdalena del Valle Osores, DNI N° 

20.591.204,CUIL 27-20.591.204-0 , de estado civil 

soltera y domicilio en calle Tucumán 40 de la loca-

lidad de Tío Pujio. III. Publicar la presente resolu-

ción en el Boletín Oficial y diario local autorizado 

(arts. 790 y 783 ter, CPC). IV. Distribuir las costas 

por el orden causado. V. Diferir la regulación de 

los honorarios de la Dra. Sandra Lenti. Protoco-

lícese y hágase saber.” FDO: ROMERO, Arnaldo 

Enrique – JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 

10 días - Nº 452152 - s/c - 29/05/2023 - BOE

EDICTO: Cura Brochero, 6/12/2022.-El Sr. Juez 

de Comp. Múltiple de V. Cura Brochero, en Autos 

MARENGO, GUSTAVO GABRIEL-USUCAPIÓN- 

Expte. N° 3568971, CITA Y EMPLZA  a Los Paraí-

sos Sociedad en Comandita por Acciones, Carlos 

Eugenio Villalba y Camilletti, Cristina Yolanda 

Villalba y Elli, Elena Luisa Villalba y Elli y a Luis 

Enrique Villalba y Elli o sus sucesores y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación bajo apercibimiento de rebeldía 

en los términos del art 113 del C. de P.C. Asimis-

mo y por igual plazo cítese en calidad de terceros 

interesados: al Sr. Procurador del Tesoro en re-

presentación de la Provincia,  ga la Municipalidad 

de Mina Clavero y a los colindantes: Los Paraísos 

Sociedad en Comandita por Acciones, Carlos Eu-

genio Villalba y Camilletti, Cristina Yolanda Villal-

ba y Elli, Elena Luisa Villalba y Elli, a Luis Enrique 

Villalba y Elli y a Josefa Florentina Camilletti o sus 

sucesores, a los fines y bajo los apercibimientos 

del art. 784 del CPCC..- Que conforme al plano 

de mensura visado y aprobado por la Dirección 

de Catastro con fecha 6 de abril de 2016, en Exp-

te. Nº 0587-002411/16, el inmueble se describe 

como: Lote 100, de la Manzana 038, que tiene 

las siguientes medidas a saber:  del punto 1 al 2, 

mide 59,33m; del punto 2 al punto 3 mide 20,71m; 

del punto 3 al punto 4 mide 21,24m; del punto 4 

al punto 5 mide 12,83m; de 5 a 6, mide 16,20m; 

de 6 a 7 mide 21,03m; de 7 a 8 mide 6,53m; de 

de 8 a 9 mide 25,51m; de 9 a 10 mide 63,23m y 

de 10 al punto inicial 1 mide 5,82m, encerrando 

la superficie total de TRES MIL SETECIETOS 

SESENTA Y UNO CON NOVENTA Y UN ME-

TROS CUADRADOS (3.761,91mts2) y que linda: 

Al Norte con hoy ocupado por calle pública a la 

Residencia Serrana; al Sur con Río Mina Clavero; 

al Este con propiedad de Los Paraísos, Sociedad 

en Comandita por Acciones, D° 29369, F° 37963, 

T° 152 del A° 1966; Carlos Eugenio Villalba y Ca-

milletti, Cristina Yolanda Villalba y Elli, Elena Luisa 

Villalba y Elli, Luis Enrique y Elli y Josefa Floren-

tina Camilletti, D° 41724, F° 54685, T° 219 del A° 

1976; Carlos Enrique Villalba y Elli, D° 38326, F° 

55476 T° 222 del A° 1978 Resto de la parcela 6 

manzana 38; y al Oeste, con hoy ocupado por Av. 

Olmos.- El inmueble  descripto precedentemen-

te, afecta en forma parcial los dominios 29398, 

F° 37963, T° 152 del A° 1966; 41724, F° 54685, 

T° 219, A° 1976; y 38326, F° 55476, T° 222 A° 

1978, a nombre de las personas indicadas, y 

unificados en una sola Matricula  N° 1829448 y 

empadronado a los fines impositivos en la Cta. 

N° 28-03-0254815/6.- Fdo: Sandra Cuneo, Juez; 

Silvana Aguirre, Pro-Sec.-

10 días - Nº 452311 - s/c - 17/05/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1era Inst. Civil y Comer-

cial de 7ta. Nom. Secretaria N° 14, de la ciudad de 

Río Cuarto, provincia de Córdoba, en autos ca-

ratulados: “GARCIA, MARÍA VIRGINIA -USUCA-

PIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION- (Expte. Nº 10945861)”: “Cita y emplaza 

al/los demandado/s los Sres: Mercedes Judiht 

FERNANDEZ TOURIÑO, Nora Angélica FER-

NANDEZ TOURIÑO, Alfonso Gerardo FERNAN-

DEZ TOURIÑO, Jesús Cervantes FERNANDEZ 

TOURIÑO y Alicia Beatriz FERNANDEZ TOU-

RIÑO de PRIOTTI y/o sus herederos/sucesores, 

y de todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble matrícula N° 1840280 – N° de 

Cuenta 24-05-0717923-2, descripto como “LOTE 

DE TERRENO, designado como LOTE 32, ubica-

do en la Banda Norte, ciudad de Río Cuarto, Ped. 

y DPTO. RIO CUARTO. Pcia. de Cba. que mide: 

10,00 mts. en sus costados Nor-Este y Sud-Oes-

te, por 55,05 mts. en los costados Nor-Oeste y 

Sud-Este, lo que hace una superficie de 550,50 

ms. Lindando; al Nor-Este con calle Ecuador (an-

tes 25); al Sud-Oeste, lote 23; al Nor-Oeste, lote 

33; y al Sud-Este, en pte.lote 24 y pte. del lote 

31, y a todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble descripto supra, para que den-

tro del término de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho -bajo apercibimiento de rebel-

día - por medio de edictos que se publicarán diez 

veces en dicho lapso en el boletín oficial y un 

diario local; debiendo exhibirse un ejemplar de 

los edictos en el Juzgado y en la Municipalidad 

local, durante treinta días, lo que deberá acredi-

tarse con la certificación respectiva conforme lo 

determina el art. 785 del CPCC.  Asimismo cíte-

se a Mercedes Judiht FERNANDEZ TOURIÑO, 

Nora Angélica FERNANDEZ TOURIÑO, Alfonso 

Gerardo FERNANDEZ TOURIÑO, Jesús Cervan-

tes FERNANDEZ TOURIÑO y Alicia Beatriz FER-

NANDEZ TOURIÑO de PRIOTTI y/o sus herede-

ros/sucesores, quienes figuran en la matrícula del 

inmueble como condóminos. Cítese a los colin-

dantes Humberto Eduardo BONACCI, sucesores 

de Malcom Clive Duvilio MENOSSI -conforme 

respuesta a oficio de Catastro- y sucesor de Lola 

Fernández, a saber: Ángel Humberto MONTE-

NEGRO; todos ellos en calidad de terceros, para 

que en el término ya expresado comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

se a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Río Cuarto, para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley”. Fdo. Dr. BUITRAGO, Santiago 

-JUEZ/A- Dra. GALIZIA, Verónica Andrea -PRO-

SECRETARIA-.

20 días - Nº 452318 - s/c - 02/06/2023 - BOE

VILLA DOLORES: El Juzg. de 2da. Nom. en lo 

Civil, Ccial y de Flia de la ciudad de Villa Dolo-

res, a cargo del Dr. Marcelo R. Duran Lobato, 

Secretaria N° 4, a cargo de la Dra. María Victo-

ria Castellano, en autos: “BUSTOS, CALIXTO – 

USUCAPION-Exp. N° 10274902” , cita y emplaza 

en calidad de demandados a todos quienes se 

consideren con derecho al inmueble que se trata 

de prescribir para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley y; como terceros interesados, a 

la Provincia de Córdoba en la persona del Procu-

rador del Tesoro y a la Municipalidad o Comuna 

que corresponda y; a los colindantes Gloria Bea-

triz Preiti, Raúl Norberto Bustos y/o su sucesión 

y a Ángel Pedro Mila Marcet para que dentro del 

término precitado comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación en éstos autos, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Que el inmueble que se 

pretende usucapir, conforme plano de mensura 

para Juicio de Usucapión visado por la Dirección 

General de Catastro el 30 de noviembre de 2020 

bajo el Expte. N° 0033-116580/2020, resulta una 

fracción de terreno RURAL, que se designa como 

Parcela 426686-308695; Nomenclatura Catastral: 

Depto. San Javier (29), pedanía Talas (05), lugar 

Cruz de Caña, Lote 426686- 308695, ubicado 
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sobre Ruta Prov. N° 14 s/n. Conforme Informe 

Artículo 780 inc. 1° CPCC que forma parte de 

la mensura, se describe en item respectivo, de 

la manera siguiente: “DESCRIPCIÓN: Inmueble 

ubicado en el Camino de la Costa Ruta Pcial. Nº 

14 s/nro, de Cruz de Caña, Pedanía Talas, Depar-

tamento San Javier designado como lote 426686- 

308695, que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice “1” con coordenadas locales 

Norte: 6425856,353 y Este: 4308293,558 con un 

rumbo de 184º27’47”, y un ángulo en dicho vértice 

de 77º19’15” y una distancia de 70,71 m llega-

mos al vértice “2” de coordenadas locales Nor-

te: 6425785,859 y Este: 4308288,056 a partir de 

2, con un ángulo interno de 103º13’05”, lado 2-3 

de 36,83 m; a partir de 3, con un ángulo interno 

de 183º34’00”, lado 3-4 de 151,62 m; a partir de 

4, con un ángulo interno de 177º59’50”, lado 4-5 

de 21,33 m; a partir de 5, con un ángulo interno 

de 82º33’01”, lado 5-6 de 78,22 m; a partir de 6, 

con un ángulo interno de 96º53’51”, lado 6-7 de 

114,03 m; a partir de 7, con un ángulo interno de 

178º26’58”, lado 7-1 de 103,61 m; encerrando una 

superficie de 1 Ha 5623 m². Y linda con: lado 1-2 

con Ruta provincial Nº 14, lado 2-3 y lado 3-4 con 

Parcela 426615-308718 Raúl Norberto BUSTOS, 

Cuenta Nº 2905-4105443/8, M.F.R. 1.505.266, 

Plano expte. 0033-72380/2013; lado 4-5 con Par-

cela 426589-308503 Ángel Pedro MILA MARCET, 

Cuenta Nº 2905-4105442/0, M.F.R. 1.505.265, 

Plano expte. 0033-72380/2013; lado 5-6 con 

parcela sin designación, propietario desconoci-

do, sin datos dominiales; lado 6-7 con Parcela 

2912-4082, Según Exp. 0033-07985/2006 pose-

sión de Gloria Beatriz PREITI, Cuenta Nº 2905-

2344755/4, sin datos dominiales; lado 7-1 con 

parcela sin designación, propietario desconocido, 

sin datos dominiales ” (sic).- OBSERVACIONES: 

Exento del pago de tasas (art. 24°, Ley N° 9150)

Texto Firmado digitalmente por: CASTELLANO 

Maria VictoriaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.Fecha: 2023.05.02.

10 días - Nº 452346 - s/c - 17/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst 2º Nom Civ Com y de 

Flía de de Villa María, Secretaría Nº 1 a cargo 

del Dr. VUCOVICH ALVARO BENJAMIN , en au-

tos caratulados “HAUER, FERNANDO PETER- 

PREPARA MEDIDAS DE USUCAPION” (Expte. 

Nº 6312583), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 83. VILLA MARIA, 

09/11/2022.- Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... 

RESUELVO: I. Acoger la pretensión deducida en 

la demanda y, en consecuencia, declarar que Fer-

nando Peter HAUER, DNI N°8.307.029, comer-

ciante, casado con Rosa Marina Colomino, con 

domicilio real en Sucre N°501 de Villa María, ha 

adquirido por prescripción el derecho real de do-

minio sobre los inmuebles designado como: Una 

fracción de terreno, con todo lo clavado, plantado 

y adherido al suelo que hubiera, ubicada en la 

Ciudad de Villa María, DPTO. GRAL. SAN MAR-

TIN, Prov. De Cba., LOTE Nº22 de la MANZANA 

letra “I”, de un plano especial, que mide: 10 mts. de 

frente por 25 mts. de fondo, o sea una SUP. Total 

de 250 MTS2., y linda: al N., con el lote Nº21; al 

S., con el lote Nº23 que se describirá enseguida; 

al E., con parte del lote Nº 20 y al O., con la Pro-

longación del Bv. Vélez Sársfield. Una fracción de 

terreno, con todo lo clavado, plantado y adherido 

al suelo que hubiera, ubicada en la Ciudad de Vi-

lla María, DPTO. GRAL. SAN MARTIN, Prov. De 

Cba., LOTE Nº23 de la MANZANA letra “I”, de un 

plano especial, que mide: 10 mts. de frente por 

25 mts. de fondo, o sea una SUP. Total de 250 

MTS2., y linda: al N., con el lote Nº22; al S., con 

parte del lote Nº24; al E., con parte del lote Nº 20 

y al O., con la Prolongación del Bv. Vélez Sárs-

field. La adquisición dominial se produce desde 

la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

18/05/2017. II. Ordenar la inscripción del dominio 

en el Registro General de la Propiedad a nom-

bre de Fernando Peter HAUER, DNI N°8.307.029, 

comerciante, casado con Rosa Marina Colomino, 

con domicilio real en Sucre N°501 de Villa María. 

II. Publicar la presente resolución por edicto en el 

Boletín Oficial y diario local autorizado (art. 790 

y 783 ter. del Código de Procedimientos Civil y 

Comercial). IV. Imponer las costas a cargo de la 

actora. V. Difiérase la regulación de honorarios del 

letrado interviniente para la oportunidad en que 

se peticione por el interesado. Protocolícese y há-

gase saber.- Texto Firmado por : VUCOVICH AL-

VARO BENJAMIN, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA.

Fecha: 2022.11.09.

10 días - Nº 452618 - s/c - 06/06/2023 - BOE

EDICTO: La señora Jueza del Juzgado de 1ra 

Instancia de 30º Nominación Civil y Comercial de 

la ciudad de Córdoba, ELLERMAN Ilse, en au-

tos caratulados: “BUSTOS FIERRO MANUEL Y 

OTRO – USUCAPION –” (Expte. 8991092), cita 

y emplaza a los herederos de Mercedes Lidia 

Casas, Susana Elinor Casas y María Juana del 

Carmen Casas a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publica-

ción, comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, sobre la fracción de campo ubicado en 

Pedanía Esquina del Departamento Rio Prime-

ro de la provincia de Córdoba visado con fecha 

08 de abril de 2019 por la Dirección de Catastro 

de la Provincia bajo número de EXPTE. 0033- 

108075/2018, el inmueble se designa como LOTE 

552718- 434221 con  UNA SUPERFICIE TOTAL 

DE 109 HA 7.811,51 METROS CUADRADOS. 

Publíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Fdo. SCOZZARI Pablo Martin 

Secretario 1ra. Instancia.-

5 días - Nº 453136 - s/c - 15/05/2023 - BOE

El Juzgado Civ.Com.Conc. y Flia. 1° nom. S.1 

de la ciudad de Cosquín, en los autos caratula-

dos “CLAVERIE, EVANGELINA ROSA - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (EXPTE. 7969848), ha dictado la 

siguiente resolución: “COSQUIN, 19/04/2023: …

Cítese y emplácese al demandado titular regis-

tral Héctor Omar Paoletti para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Capilla del Mon-

te y a los colindantes para que comparezcan en 

un plazo de tres días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese a los domicilios 

que constan en autos. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial, por diez veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días…” Fdo.: MACHA-

DO, Carlos Fernando (JUEZ), FRACCHIA, Caro-

la Beatriz (PROSECRETARIA). DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO BALDIO, 

ubicado en Villa Las Gemelas, Pedanía Dolores, 

Departamento Punilla ,Provincia de Córdoba, in-

ventariado en los autos “ Barbero Juan Sucesión” 

al N° ) sub-punto 115) como lote número 11 de 

la manzana 11 de 10 ms de frente por 40 ms de 

fondo Superficie 400 ms cdos. , lindando: al Nor-

te: calle, al E. con lote 12 al 15; al S. con lote 20 

y al O con lote 10. Nomenclatura Catastral De-

partamento 23 Pedanía 01 Pueblo 06 Pueblo 06 

Circunscripción 04 Sección 04 Manzana 027 Par-

cela 100 . Mide y linda: al Norte lado A-B que par-

tiendo del punto A con un ángulo interno de 90° 

00´y un rumbo de Oeste a Este mide diez metros 

sobre la calle Los Gigantes; al Este: el lado B-C 

que partiendo del punto B con un ángulo interno 

de 90°00´y un rumbo de Norte a Sur, mide cua-

renta metros y colinda primero con la Parcela 013 

( Lote 12 de la Manzana 11) a nombre de Chalar 

Claverie Samanta Evangelina y Chalar Claverie 

Eleazar Nadir, Matricula Folio Real 620.149 y em-

padronado en la cuenta N° 2301-10314324; luego 

colinda con la Parcela 14 ( Lote 13 de la Manzana 

11 ) a nombre de Chalar Claverie Samanta Evan-

gelina y Chalar Claverie Eleazar Nadir, Matricula 

Folio Real 620148 y empadronado en la cuenta 

N° 2301-10314332, después colinda con la Par-

cela 15 ( Lote 14 de la Manzana 11) a nombre 
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de Ferrari Julio Ángel y López Delvecia Isadora, 

Matricula Folio Real 790.395 y empadronado en 

la cuenta N° 2301-10314341 y por ultimo colinda 

con la Parcela 16 ( Lote 15 de la Manzana 11) a 

nombre de Melli Mario Antonio Domingo, Matricu-

la Folio Real 806.232 empadronado en la cuenta 

2301-10314359; al Sur: el lado C-D que desde 

el punto C con un ángulo interno de 90°00´y un 

rumbo Este a Oeste mide diez metros y colinda 

con la Parcela 021 ( Lote 20 de la Manzana 11) a 

nombre de Melli Alicia Beatriz y Melli Elvira Caro-

lina, Matricula Folio Real N| 790.394 y empadro-

nado en la cuenta 2301- 10314405; al Oeste: el 

lado D-A. que partiendo del punto D con un án-

gulo interno de 90°00´y un rumbo de Sur a Norte 

mide cuarenta metros y colinda con Parcela 11 

de la Manzana 11 ( Lote 10 de la Manzana 11) a 

nombre de Montoya, Silvia Noemi, Matricula Folio 

Real 1.005.703 y empadronado en la cuenta N° 

2301-10314308.

10 días - Nº 452572 - s/c - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia y 1ra. Nomi-

nación en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia, secretaría N° 2 de la ciudad de Alta Gracia, en 

los autos caratulados: “CARASSO, Mauricio Ge-

rardo - Usucapión - Medidas preparatorias para 

usucapión (Expte. n° 1926174)”, que se tramitan 

por ante ese tribunal a su cargo; cita y emplaza a 

los demandados, Sr. José Cosentino y a los Sres. 

Marcela Alejandra Dell’Orsi, María Pía López Ti-

llard, Julio Ezequiel López Tillard, Constancia Ma-

ría López Tillard  y Lucia López, en su carácter de 

sucesores de Julio Gustavo López Strupp, para 

que en el plazo de  diez (10) días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. También cita a todos los que se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se pretende 

usucapir, para que en el plazo de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho. Cita además a 

los terceros interesados del art. 784 del CPCC, 

Procuración del Tesoro de la Provincia, Comuna 

de Anisacate y  a los colindantes actuales, Im-

petra Sociedad Anónima y a los Sres. Marcela 

Alejandra Dell’Orsi, María Pía López Tillard, Julio 

Ezequiel López Tillard, Constancia María López 

Tillard  y Lucia López, en su carácter de suce-

sores del colindante Julio Gustavo López Strupp, 

a fin de que concurran a deducir oposición, lo 

que podrán hacer dentro del término de veinte 

días subsiguientes a la publicación de edictos, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 

784 (in fine) del C. de P. C. y C. Descripción del 

inmueble: Lote de terreno que, hoy, según plano 

de mensura visado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia mediante expediente nº 

0033-073280/2013, se designa como: lote 19 de 

la manzana 16, sito en calle pública s/n°, Villa Río 

Anisacate, de la ciudad de Anisacate, Pedanía 

Alta Gracia, Departamento Santa María de la Pro-

vincia de Córdoba, siendo sus medidas y colin-

dancias: partiendo del vértice “A” con rumbo Oes-

te y ángulo interno de 90º00´, tramo A-D de 35 

metros, que linda al Sud con calle Pública; desde 

el vértice “D” con ángulo interno de 90º00´, tra-

mo D-C de 65,88 metros, que linda al Oeste con 

parcela 011 y con parcela 005; desde el vértice 

“C” con ángulo interno de 90º00´, tramo C-B de 

35 metros, que linda al Norte con parcela 006; y 

desde el vértice “B” con ángulo interno de 90º00´, 

cerrando la figura, tramo B-A de 68,88 metros, 

que linda al Este con calle Pública; lo que encierra 

una superficie total de 2410,80m2. Su nomencla-

tura catastral es: Dpto.31, Ped.06, Pblo.01, Cir.05, 

Sec.02, Mzna.156, Parc.019, y afecta de manera 

total al lote 5 (parc. 010), lote 6 (parc. 009), lote 7 

(parc. 008) y lote 8 (parc. 007), todos de la man-

zana 16 de la sección D, cuyos dominios se en-

cuentran inscriptos en el Registro General de la 

Provincia en las matrículas n° 885.782 (lote 5); n° 

1578481 (lote 6); n° 1574843 (lote 7) y n° 1574845 

(lote 8).- 

10 días - Nº 452826 - s/c - 08/06/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzg. de 1era.Inst.y 19 

Nom.en lo Civ.y Com. de Córdoba en autos 

“FREYTES, JORGE ARMANDO – USUCAPION 

- EXPEDIENTE SAC: 6168967” ha dictado la si-

guiente resolución:    CORDOBA, 28/04/2023.

Agréguese. Admítase la presente demanda de 

usucapión y dése la misma el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la documental acom-

pañada. Cítese y emplácese a los sucesores del 

Sr. Joaquín CABELLO, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín oficial. Oportunamente, 

córrase traslado por diez días con copia de la 

demanda y de la documental presentada al efec-

to. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de tres (03) días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C). Líbrese oficio al 

Registro de la Propiedad del inmueble a los fines 

de ordenar la anotación de Litis correspondiente 

en relación al inmueble objeto de los presentes, 

en los términos del art. 1905 del CCCN. Reca-

ratulense las presentes actuaciones,  procédase 

a cambiar el tipo de juicio. Fdo. Marcelo Adrián 

VILLARRAGUT, Juez – Patricia Mercedes MU-

ÑOZ, Prosecretaria. Los  inmuebles objeto de la 

demanda de usucapión se encuentra ubicado en 

el Departamento Capital, ciudad de Córdoba, C 

02, S 07, Mz 18, P 25, Pcia. de Córdoba, que se 

describe (s/plano confeccionado por el Ingeniero 

Agrimensor Mat.Nº 2387, Exp. 0033-90759-2014 

aprobado a los fines de la usucapión con fecha 

19 de Noviembre del año 2014) como: “Un lote 

de terreno ubicado en Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, en pasaje sin nombre 

S/N, entre calles Feliciano Chiclana y Miguel de 

Azcuénaga de Barrio San Vicente, designado 

como lote 25, Manzana 111bis. Cuenta con su-

perficie de terreno de 792,00 m2 y con superficie 

edificada de 81,94 m2.- El inmueble de referencia 

se encuentra conformado de la siguiente forma: 

sobre pasaje sin nombre, al NOR-OESTE línea 

(A-B), 26,40 mts., formando un ángulo interno en 

“B” de 90º00’ con Pasaje sin nombre; al NOR-ES-

TE línea (B-C), 30,00 mts., formando un ángu-

lo interno de 90º00’ con parcela 024 de Bruera, 

Amanda Eva, MFR.: 69.680; al SUR-ESTE, línea 

(C-D): 26.40 mts., formando un ángulo interno de 

90º00’, en pte. con Parcela 004 de Pérez, José 

Luis, MFR.: 1.188.921, en pte. Con Parcela 005 

de Silvia Nicomendes, Nieve, MFR.: 25.186 y en 

pte. Con Parcela 006 de Ávalos, Domingo, MFR.: 

4.950; y al SUR-OESTE, línea (D-A): 30.00 mts., 

formando un ángulo interno de 90º00’ en “A” y ce-

rrando el polígono en este vértice, con Parcela 

020 de Giavarini, Juan Carlos Antonio. Todo lo 

que hace una superficie de 792.00 m2 y un to-

tal edificado de 81,94 m2.-“ La fracción descripta 

precedentemente se encuentra empadronada a 

nombre de Sucesión Indivisa de Joaquín Cabe-

llo, de la que forma parte la superficie a usucapir 

como cuentas Nº 1101-0367638-0, 1101-0367639-

8 y 1101-0367640-1, registradas bajo el mismo 

nombre en el Registro General de la Provincia en 

las  Matrículas 57.713, 57.714 y 57.715.  

10 días - Nº 453016 - s/c - 02/06/2023 - BOE

El señor Juez de 1ra. Inst. Civil, Comercial 45a 

Nom., a cargo del Dr. AGRELO, Consuelo María, 

en autos “VALLEJO, MARCO DAMIAN – USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN – EXPTE: 10945616” cita y empla-

za en calidad de demandados a Nestor Bautista 

Canepa, María Luisa Fantino de Agusti y a todos 

los que se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de usucapir inscriptos en el RGP 

bajo las Matrículas Nº 1829332 (13) y 415.843, 

empadronados en la DGR bajo las Cuentas Nº 
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130112164554 y 130112164759 respectivamen-

te, NOM.CATASTRAL Nº 1301360101030040 y 

1301360101030023 respectivamente, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cita 

como terceros interesados a la provincia de Cór-

doba en la persona del Procurador del Tesoro, 

municipalidad que corresponda y los colindan-

tes: Sucesión indivisa de María Alejandra Placci; 

Carlos Eduardo Echegaray de Maussio y/o Maus-

sion; Sergio German Rassino; Mariano Herrero; 

Julio Adolfo Vidal; Rubén Santiago Muñoz y/o sus 

sucesores para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y a tomar partici-

pación en estos autos, bajo apercibimiento de ley. 

El inmueble al que se refiere la presente acción 

se ubica en el inmueble se ubica en el Depar-

tamento COLON, Pedanía CALERA NORTE, en 

la localidad de MENDIOLAZA, designado como 

LOTE 100 MANZ. G. Posee una superficie de 

2335,03 m2. (Dos mil trescientos treinta y cinco 

metros cuadrados y tres decímetros cuadrados) 

y se compone de un polígono irregular de 4 vér-

tices y lados con las siguientes dimensiones: 

Partiendo de vértice 1 con ángulo de 93°51’ con 

rumbo NE hasta el vértice 2 mide 19,02 m (lado 

1-2), lindando con Resto de Parcela 040, Propie-

dad de María Luisa Fantino de Agusti, D°19.012 

F°23.382 T°94 A°1942 Planilla N°9.774, Cta. 

1301-1.216.455/4, Ocupado por Calle Los Cei-

bos. Sigue vértice 2 con ángulo de 88°38’ hasta 

el vértice 3 mide 114,68 m (lado 2-3), lindando 

con Parcela 041, Propiedad de Sergio Germán 

Rassino, Mat. 410.097 Cta. 1301-0.532.085/1; 

Parcela 002, Propiedad de Mariano Herrero, Mat. 

432.665, Cta. 1301-1.216.457/1; Parcela 003, Pro-

piedad de Julio Adolfo Vidal, Mat. 447.673, Cta. 

1301-1.216.458/9; Parcela 004, Propiedad de Julio 

Adolfo Vidal, Mat. 442.216, Cta. 1301-1.216.459/7; 

Parcela 005, Propiedad de Sucesión indivisa de 

María Alejandra Placci, Mat. 445.309, Cta. 1301-

1.216.460/1 y Parcela 006, Propiedad de Rubén 

Santiago Muñoz y María Ana Marcela Gamboa, 

Mat. 431.962, Cta. 1301-1.216.461/9. A continua-

ción, vértice 3 con ángulo de 66°12’ hasta el vérti-

ce 4 mide 25,71 m (lado 3-4), lindando con Resto 

de Parcela 040 Propiedad de María Luisa Fantino 

de Agusti D°19.012 F°23.382 T°94 A°1942 Plani-

lla N°9.774 Cta. 1301-1.216.455/4 y Resto de Par-

cela 023 Propiedad de Néstor Bautista Cánepa 

Mat. 415.843 Cta. 1301-1.216.475/9. Finalmente, 

vértice 4 con ángulo de 111°19’ hasta el vértice 1 

mide 103,95 m (lado 4-1), lindando con Resto de 

Parcela 023 Propiedad de Néstor Bautista Cáne-

pa Mat. 415.843 Cta. 1301- 1.216.475/9 y Parcela 

039 Propiedad de Carlos Eduardo Echegaray de 

Maussion Mat. 444.063 Cta. 1301-1.216.454/6, 

cerrándose así el polígono. Posee una superficie 

de 2335,03 m2. Afecta parcialmente inmueble ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad bajo 

Matricula Nº 1.829.332 (13), Cta. 130112164554 

y Nomenclatura Catastral 1301360101030040 a 

nombre de FANTINO de AGUSTI, María Luisa 

y Matricula Nº 415.843, Cta. 130112164759, No-

menclatura Catastral 1301360101030023 a nom-

bre de CANEPA, Nestor Bautista.Todo conforme 

Plano de mensura confeccionado por los Ingenie-

ros Civiles DALLEGRE Silvia Cristina M.P. 1232 y 

RODRIGUEZ Carlos Héctor M.P. 1749, visado por 

la Dirección de Catastro con fecha 17 de Marzo 

de 2022, Expediente 0033-127448/2022.- OFICI-

NA 14/02/2023. Fdo: CABRERA, María Jimena 

- PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA INSTAN-

CIA; SUAREZ, Héctor Daniel – JUEZ/A DE 1RA 

INSTANCIA.

10 días - Nº 453243 - s/c - 08/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom, CCCyF, Dra. 

Valeria Cecilia Guiguet, Sec nº: 4, Dra. María 

Belén Marcos, Bell Ville, Córdoba, en autos ca-

ratulados “Expte n°:10267150 - BRINGA, JORGE 

OMAR - USUCAPION”, ha dispuesto lo siguiente: 

“BELL VILLE, 04/05/2023. …. Atento lo solicita-

do, constancias de autos y los dispuesto por los 

arts. 165 y 152 del CPC, cítese y emplácese a 

los demandados Sr. Emilio Mateo Rosso, Hidal-

go Zarate, Municipalidad de Monte Maíz, Bochín 

Club “Los Toritos”, Miguel Ángel Bulgarelli, Néstor 

Atilio Ghioni, Remigio Rivero y/o sus sucesores, 

para que dentro del término de veinte días (a con-

tarse desde el último día de la publicación que 

por este decreto se ordena) comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial. Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

al inmueble en cuestión, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, y 

publíqueselos edictos del art. 783 del CPCC en 

el diario “Boletín Oficial” y diario de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble.- UBI-

CACIÓN DEL INMUEBLE: ENTRE RIOS s/n, en-

tre calles Neuquén y Río Negro de la ciudad de 

Monte Maíz.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

MATRICULA n°: 568.930: “UNA FRACCION DE 

TERRENO y sus mejoras, en edificado y adheri-

do al suelo, que es parte de la mza. Letra “H”, del 

plano particular del Sr. Enrique A Gobatto; ante-

rior propietario, contigua al O. del pueblo Monte 

Maíz, Pedanía Ascasubi, Depto Unión, Pcia de 

Cba. Formada por los siguientes sitios numera-

dos del seis al diez, miden 10 mts. de fte. al O. por 

42.50 ms. De fondo: del once al catorce, miden 10 

mts. de fte. al N. por 50 mts. de fondo, del quince 

al diecinueve, mide c/u 10 mts. de fte. al E. por 

42.50 mts de fondo, los que unidos todos hacen 

una superficie total de 6.250 mts. cdos. Lindando 

al N. c/ la otra mitad de la manzana letra “H”, for-

mada por los sitios cinco, veintiocho, veintisiete, 

veintiséis, veinticinco y veinte del mismo plano”.- 

COLINDANTES: Emilio Mateo Rosso, Hidalgo 

Zarate, Municipalidad de Monte Maíz, Bochín 

Club “Los Toritos”, Miguel Angel Bulgarelli, Nestor 

Atilio Ghioni y Remigio Rivero.-

10 días - Nº 453485 - s/c - 12/06/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 1°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Vi-

lle, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra María Pía 

Beltrami en los autos caratulados: “ANCHETA 

GERARDO OSCAR - USUCAPION” (Expte N°: 

11659057), se cita y emplaza a los herederos del 

titular registral señor Lucio Julio Cejas y a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomen participación y deduzcan oposición bajo 

apercibimiento de ley. A tal fin, publíquense edic-

tos por diez veces en treinta días en el Boletin Ofi-

cial y diario autorizado de la ciudad de Bell Ville, 

sobre el inmueble que se describe: “inmueble ubi-

cado en la ciudad de Bell Ville, Pedanía Bell Ville, 

Departamento UNIÓN, Provincia de Córdoba, de-

signado como Lote 100, de la manzana catastral 

011 (o manzana oficial B), se describe como se 

sigue. Parcela de 4 lados que partiendo del es-

quinero Sudeste vértice “2”, con ángulo interno de 

90°00 y rumbo Sudoeste, hasta el vértice “3” (lí-

nea 2-3) mide 10,00 m. colindando con calle José 

Pío Angulo, desde el vértice “3” con ángulo inter-

no de 90°00 hasta el vértice “4” (línea 3-4) mide 

40,93 m colindando con Parcela 14 Propiedad de 

Martín Nicolás Viola y Georgina Lorena Scassa 

Mat N°: 414.678 Cuenta N°: 36-03-0.449.131/7 

desde el vértice “4” con ángulo interno de 90°00 

hasta el vértice “1” (línea 4-1) mide 10,00 m co-

lindando con Parcela 009 Propiedad de Gerar-

do Andrés Donetto y Ana Sofía Merlo; Mat N°: 

1.138.331, Cuenta N°: 36-03-0.926.374/6, desde 

el vértice “1”  con ángulo interno de 90°00 hasta el 

vértice inicial (línea 1-2) mide 40,93 m colindando 

en parte con Parcela 015 Propiedad de Nicolás 

Exequiel Alladio y Sofía Polo Mat N°: 1.138.335 

Cuenta N°: 36-03-1.920.894/8 en parte con Par-

cela 016 Propiedad de Clemar Pedro Caffaratti y 

Olga Catalina Biassoni Matrícula N°: 1.138.336 

Cuenta N°: 36-03-1.920.895/6 en parte con Par-

cela 017 Propiedad de Clemar Pedro Caffaratti y 

Olga Catalina Biassoni Matrícula N°: 1.138.337 

Cuenta N°: 36-03-1.920.896/4 y en parte con 

Parcela 018 Propiedad de Miguel Angel Ballari 

y María Alejandra Rava Matrícula N°: 1.138.338 

Cuenta N°: 36-03-1920.897/2 cerrando la figura 

una superficie total de 409.30 metros cuadra-
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dos.- Inscripto a nombre de Lucio Julio Cejas en 

Mat. 773254, Nom Catastral, 3603040204011019 

N°: de cuenta 360319208930  BELL VILLE .- 12 

de abril de 2023.- Fdo:Dr. SERGIO SANCHEZ, 

Juez, Dra. Pia BELTRMI,Secretaria.-

10 días - Nº 453566 - s/c - 29/05/2023 - BOE

La sra jueza en lo c.c.fam de 2° nom.- Sec. 3 de 

Río Cuarto, en autos caratulados “SARAVALLI 

CARMEN ELSA- USUCAPIÓN- Expte N° 

6373742 por sentencia N° 28 de fecha 10/06/2022 

ha RESUELTO: 1. Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por Carmen Elsa Saravalli, 

DNI 5.488.722 y en consecuencia, declarar que 

la accionante ha adquirido el 31/12/1989 por 

prescripción el dominio del inmueble sito en calle 

San Lorenzo –hoy N° 457-de la localidad de Las 

Acequias, ped y depto. Río Cuarto, pcia. de Cór-

doba, que conforme título se describe como: lotes 

de terrenos ubicados en la localidad de Las Ace-

quias, ped Río Cuarto, depto. Río Cuarto, desig. 

como lotes “c” y “d” de la mza. ocho. El lote “c” 

consta de doce metros de frente por cincuenta 

metros de fondo, lindando: al Norte, calle San Lo-

renzo; al Sud, lote m; al este, lote “d” y al Oeste, 

lotes “b” y “g”. El lote “d” consta de doce metros de 

frente por cincuenta metros de fondo, lindando: al 

Norte, calle San Lorenzo; al Sud, lote n; al Este, 

lote “e” y “h” y al Oeste, lote “c”. Le corresponde a 

la Sra. Hortencia Moyano de Vélez, por adjudica-

ción judicial como heredera declarada en la suc 

de Elías Moyano, tramitada por ante el Juz de 1a 

inst. y 2 nom en lo civil de la ciudad de Córdoba 

por auto de fecha 12/11/1922, de la cual se toma-

rá razón en el RGP al Folio 8 Año 1969 del depto 

Rio Cuarto. Empadronados en la DGR en las ctas 

N° 2405-1174619 y 2405-11374627.  Según plano 

adjunto a fs. 12, confeccionado por el Ingeniero 

Civil Tomas Bustamante Mat 3942 visado con fe-

cha 28/06/2016 el inmueble objeto de usucapión 

posee las siguientes medidas y linderos: “un in-

mueble ubicado en la localidad de Las Acequias, 

Ped y Depto Rio Cuarto, designado como lote 100 

(cien) de la mza ocho, que mide: Al Noreste, des-

de el vértice A y con dirección hacia el Este-Su-

reste hacia el punto B se ubica el lado A-B de 

24,12 m. Desde el vértice B con ángulo interno de 

89° 50’, hacia el Sur-Suroeste hacia el punto C el 

lado C-b de 49,86 m. Desde el vértice C con án-

gulo interno de 89° 32’, hacia el Oeste-Noreste, 

hacia el punto C el lado D-C de 24,10m. Desde el 

vértice D con ángulo interno de 89° 54’, hacia Nor-

te-Noreste, hacia el punto E se ubica el lado D-E 

de 33,79. Desde el vértice E con ángulo interno 

de 270° 24’, hacia el Oeste-Noreste, hacia el pun-

to F se ubica el lado F-E de 0,30m. Desde el vér-

tice F con ángulo de 90°, hacia el Este-Noreste, 

hacia el punto G con ángulo de 90°, hacia el Es-

te-Sureste, hacia el punto H se ubica el lado G-H 

de 0,36 m. Desde el vértice H con ángulo interno 

de 273° 26’, hacia el Norte-Noreste, hacia el punto 

I de ubica el lado H-I de 2,76m. Desde el vértice I 

con ángulo interno de 267° 25’, hacia el Oes-

te-Noreste, hacia el punto J se ubica el lado J-I de 

0,23 m y desde el vértice J con ángulo interno de 

89° 32’, hacia el Norte-Noreste cerrando el polígo-

no hasta el vértice A, el lado J-A de 8,45 m, sien-

do el ángulo interno en el vértice A de 89,57. CO-

LINDANCIAS: LADO Nor.-Este: linda con calle 

San Lorenzo. LADO Sud-Este: linda con parcela 5 

s/ antecedentes domínales cta N° 2405-

1601036/6 de Santucho Manuel y con parcela 17 

– F° 42893 año 1980-F° 47460 año 1980 cta N° 

2405-1993807/4 de Pascual José, LADO 

Sud-Oeste: linda con parcela 15 Matrícula 

796.135 cta N° 2405-1601033/0 de Parroquia y 

Santuario del Señor de la Buena Muerte y con 

parcela 16 F° 16433 año 1986 cta 2405-1601034/8 

de Ceballos Luis R/ot; LADO Nor-Oeste: linda con 

Parcela 14 mat N° 865.611 cta N° 2405-11374601 

de Quiroga María Andrea. LADO: Este-Sudeste: 

linda con Parcela 2 Mat 865.611 cta N° 2405-

1137460/1 de Quiroga María Andrea. LADO Nor-

te-Noreste: linda con Parcela 2 Mat 865.611 cta 

N° 2405-11374601 de Quiroga María Andrea. 

LADO Este-sudeste: linda con Parcela 2 Mat 

865.611 cta N° 2405-1137460/1 de Quiroga María 

Andrea. LADO Norte-Noreste: linda con Parcela 2 

Mat 865.611 cta N° 2405-1137460/1 de Quiroga 

María Andrea, con una sup total de UN MIL CIEN-

TO NOVENTA Y UN METROS CON CINCUENTA 

Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (1.191,57 

m2) siendo su estado edificado. Se le asignó por 

la confección del plano una cuenta de destino en 

la DGR N° 240541334719. II- Ordenar la inscrip-

ción del presente resolutorio en el RGP al Domi-

nio. A tal fin líbrese el pertinente oficio. III- Ordenar 

que se publique la presente resolución en el BO y 

en un diario de circulación local por 10 veces, con 

intervalos regulares y durante un plazo no mayor 

de treinta (30) días. [...]. Fdo. LUQUE VIDELA M. 

Laura, jueza de 1a inst.. OTRO: Auto N° 449, Río 

Cuarto, 28/12/2022: “RESUELVO: I) Ampliar la 

Sentencia N° 28 de fecha 10/06/2022 en el punto 

I) de la parte resolutiva en cuanto a la medida del 

lado F-G como se sigue: “I.- Hacer lugar a la de-

manda de usucapión promovida por Carmen Elsa 

Saravalli, DNI 5.488.722 y en consecuencia, de-

clarar que la accionante ha adquirido el 

31/12/1989 por prescripción el dominio del in-

mueble sito en calle San Lorenzo –hoy N° 457-de 

la localidad de Las Acequias, ped y depto Río 

Cuarto, pcia. de Córdoba, que conforme título se 

describe como: lotes de terrenos ubicados en la 

localidad de Las Acequias, ped. Rio Cuarto, dep-

to. Rio Cuarto, designados como lotes “c” y “d” de 

la mza. ocho. El lote “c” consta de doce metros de 

frente por cincuenta metros de fondo, lindando: al 

Norte, calle San Lorenzo; al Sud, lote m; al este, 

lote “d” y al Oeste, lotes “b” y “g”. El lote “d” consta 

de doce metros de frente por cincuenta metros de 

fondo, lindando: al Norte, calle San Lorenzo; al 

Sud, lote n; al Este, lote “e” y “h” y al Oeste, lote “c”. 

Le corresponde a la Sra. Hortencia Moyano de 

Vélez, por adjudicación judicial como heredera 

declara en la sucesión de Elías Moyano, tramita-

da por ante el Juz. de 1a inst. y 2 Nom en lo Civil 

de la ciudad de Córdoba por auto de fe-

cha12/11/1924 de la cual se tomará razón en el 

RGP al Folio 8 Año 1969 del depto Rio Cuarto. 

Empadronados en la DGR en las cuentas N° 

2405-1174619 y 2405-11374627.  Según plano ad-

junto a fs. 12, confeccionado por el Ingeniero Civil 

Tomas Bustamante Mat 3942 visado con fecha 

28/06/2016 el inmueble objeto de usucapión po-

see las siguientes medidas y linderos: “un inmue-

ble ubicado en la localidad de Las Acequias, Ped 

y Depto Rio Cuarto, designado como lote 100 

(cien) de la mza ocho, que mide: Al Noreste, des-

de el vértice A y con dirección hacia el Este-Su-

reste hacia el punto B se ubica el lado A-B de 

24,12 m. Desde el vértice B con ángulo interno de 

89° 50’, hacia el Sur-Suroeste hacia el punto C el 

lado C-b de 49,86 m. Desde el vértice C con án-

gulo interno de 89° 32’, hacia el Oeste-Noreste, 

hacia el punto C el lado D-C de 24,10m. Desde el 

vértice D con ángulo interno de 89° 54’, hacia Nor-

te-Noreste, hacia el punto E se ubica el lado D-E 

de 33,79. Desde el vértice E con ángulo interno 

de 270° 24’, hacia el Oeste-Noreste, hacia el pun-

to F se ubica el lado F-E de 0,30m. Desde el vér-

tice F con ángulo de 90°, hacia el Norte-Noreste, 

hacia el punto G se ubica el lado F-G de 4,60 m. 

Desde el vértice G con ángulo de 90°, hacia el 

Este-Sureste, hacia el punto H se ubica el lado 

G-H de 0,36 m. Desde el vértice H con ángulo 

interno de 273° 26’, hacia el Norte-Noreste, hacia 

el punto I de ubica el lado H-I de 2,76m. Desde el 

vértice I con ángulo interno de 267° 25’, hacia el 

Oeste-Noreste, hacia el punto J se ubica el lado 

J-I de 0,23 m y desde el vértice J con ángulo in-

terno de 89° 32’, hacia el Norte-Noreste cerrando 

el polígono hasta el vértice A, el lado J-A de 8,45 

m, siendo el ángulo interno en el vértice A de 

89,57. COLINDANCIAS: LADO Nor.-Este: linda 

con calle San Lorenzo. LADO Sud-Este: linda con 

parcela 5 s/ antecedentes domínales cta N° 2405-

1601036/6 de Santucho Manuel y con parcela 17 

– F° 42893 año 1980-F° 47460 año 1980 cta N° 

2405-1993807/4 de Pascual José, LADO 

Sud-Oeste: linda con parcela 15 Mat 796.135 cta 

N° 2405-1601033/0 de Parroquia y Santuario del 

Señor de la Buena Muerte y con parcela 16 F° 

16433 año 1986 cta 2405-1601034/8 de Ceballos 
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Luis R/ot; LADO Nor-Oeste: linda con Parcela 14 

mat N° 865.611 cta N° 2405-11374601 de Quiroga 

María Andrea. LADO: Este-Sudeste: linda con 

Parcela 2 Mat 865.611 cta N° 2405-1137460/1 de 

Quiroga María Andrea. LADO Norte-Noreste: lin-

da con Parcela 2 Mat 865.611 cta N° 2405-

11374601 de Quiroga María Andrea. LADO Es-

te-sudeste: linda con Parcela 2 Mat 865.611 cta 

N° 2405-1137460/1 de Quiroga María Andrea. 

LADO Norte-Noreste: linda con Parcela 2 Mat 

865.611 cta N° 2405-1137460/1 de Quiroga María 

Andrea, con una sup total de UN MIL CIENTO 

NOVENTA Y UN METROS CON CINCUENTA Y 

SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (1.191,57 

m2) siendo su estado edificado. Se le asigno por 

la confección del plano una cuenta de destino en 

la DGR N° 240541334719.” II) Tomar razón de la 

presente resolución en la Sentencia respectiva 

mediante anotación marginal en Sistema. Fdo. 

LUQUE VIDELA M. Laura, jueza de 1a inst.

10 días - Nº 453615 - s/c - 07/06/2023 - BOE

Villa Dolores .- La Sra Juez de primera Instancia 

C.C.Conc.  y Flia de 1 ra Nominación  de Villa 

Dolores , Córdoba , Secretaria Nro. 1 , en autos ” 

MASCHERONI CARLOS EDUARDO Y OTRO .- 

USUCAPION .- EXPTE SAC NRO. 1116889 “cita 

y emplaza a los  demandados  MARIA GABINA 

IRUSTA O IRUSTA DE FUNES Y/O SUS SUCE-

SORES y a quienes se consideren con derecho al 

inmueble que se trata de prescribir, para que den-

tro del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y otro 

de amplia circulación en la forma autorizada por 

el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, du-

rante dicho término y en intervalos regulares de 

tres días, sin perjuicio de la notificación a aquellos 

en el/los domicilio/s que surjan de autos.- Cítese 

como terceros interesados y en sus domicilios, si 

se conocieren y que surjan de autos, Maria Ga-

bina Irusta o Irusta de Funes y/o sus sucesores 

(titular de la cuenta afectada), a la Comuna de La 

Población, a la Provincia de Córdoba en la Perso-

na del Sr. Procurador del Tesoro, y a los colindan-

tes   Jorge Eduardo Palacios y/o sus sucesores, 

Daniel Alfredo Nolasco y  Lacarra Mitre Soledad 

para que dentro del término precitado comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en 

éstos autos dentro del mismo término, todo bajo 

apercibimiento de ley. -.Fdo  CUNEO, Sandra Eli-

zabeth (JUEZA DE 1RA. INSTANCIA) CARRAM, 

María Raquel (PROSECRETARIA LETRADA).- 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE   OBJETO DE  

ESTE PROCESO DE USUCAPION : “Una frac-

ción de terreno, con todo lo edificado , clavado , 

plantado y demás adherido al suelo que contiene 

,  ubicada  en la localidad de La Población , sobre 

calle publica s/n , Pedanía San Javier ,   Departa-

mento San Javier , Provincia de Córdoba ,  acce-

diéndose al predio desde el noroeste por Camino 

Vecinal arribándose a su costado Norte ( vértice 

“A” del plano ).-Datos catastrales: Lote Nº 2541-

2712 , Parcela N 2712 , Hoja Nº 2541 , Pedanía 

03 ; Depto. 29  .- MEDIDAS:  A  partir del vértice 

A con ángulo interno de 110º 56´con respecto al 

lado O-A se mide el lado A-B de 30,67 mts hasta 

llegar al vértice B formando un ángulo  interno de   

193º 27´con respecto al lado A-B , se mide el lado 

B-C de 8,97 mts. ; desde el vértice C y ángulo 

interno de 210º 04´con   respecto al lado B-C se 

mide el lado C-D de 9,77 mts. ; desde el pto D y 

angulo de 169º 21 ´ con respecto al lado C-D se 

mide el lado D_E de 30,18 mts. ; desde el vértice 

E y ángulo interno de 62º 01´con respecto al lado 

D-E se mide el lado E-F de 29,61 mts.; desde el 

pto F y ángulo interno de 163º 26´con respecto 

al lado E-F se mide el lado F-G de 31,95mts. ; 

desde el pto G y ángulo de 158º 45´con respecto 

al lado F-G se mide el lado G-H de 9,91 mts. ; 

desde el pto H y ángulo interno de 162º 36´con 

respecto al lado G-H se mide el lado H-I de 10,22 

mts. ; desde el pto I y ángulo de 143º 22´con res-

pecto al lado H-I se mide el lado I-J de 20,56 mts. 

; desde l pto J y ángulo interno de 165º 43´con 

respecto al lado I-J se mide lado J-K se 19,12 

mts. ; desde el vértice K y ángulo interno de 171º 

00´con respecto al lado J-K se mide el lado K-L 

9,05 mts. ; desde el vértice L y ángulo interno de 

164º 21´con respecto al lado K-L se mide el lado 

L-M de 9,67 mts. ; desde el pto M y ángulo interno 

de 152º 59 con respecto al lado L-M se mide el 

lado M-N de 10,40 mts. ; desde el pto N y ángulo 

interno de 164º 06´con respecto al lado M-N se 

mide el lado N-O de 9,93 mts. ; desde el pto O y 

ángulo interno de 147º 52´con respecto al lado 

N-O se mide el lado O-A de 21,42 mts. cerrando 

así el perímetro lo que totaliza una superficie de 

4.052,68M2 .- COLINDANCIAS: AL Norte  con 

escurrimiento de agua de vertiente, al Sur  y al 

Oeste con Camino Vecinal y al Este con  ocu-

pación de Jorge Eduardo Palacios, (parcela s/n 

nomenclatura ) . AFECTACIONES DE DOMINIO 

: No se ha podido ubicar dominio alguno inscrip-

to en el Registro General de la Propiedad de la 

Provincia que resulte afectado  por el inmueble 

que se pretende usucapir.- EMPADRONAMIEN-

TO AFECTADO .- En forma parcial  la cuenta 

inscripta en la Dirección General de Rentas de 

la Provincia al número 29-03-1760067/2 obrando 

registrada como contribuyente de la misma Ma-

ría Gabina Irusta de Funes ,con domicilio fiscal  

conforme plano de mensura para posesión  , vi-

sado  por la Dirección General de Catastro de la 

Provincia  en   Expte Pcial nro. 0033-36386/09 

de fecha 27-11-2009 .- Publica : 10 veces -Oficina 

,..9 de Mayo  del año 2023.- Nota : El presente es 

sin cargo de conformidad al art. 783 ter del C de 

P.C.C.-Fdo Dra. Maria Raquel Carram ( prosecre-

taria de 1 ra Instancia ).-

10 días - Nº 454082 - s/c - 07/07/2023 - BOE

El Juez de 1º Instancia y 2º Nom. Civil, Comer-

cial Sec. N°4 de la ciudad de Rio IV, en los autos: 

“PEZZINI JUAN CARLOS- USUCAPION – Exp. 

1307968”, Cítese y emplácese al/los demanda-

do/s para que dentro del término de VEINTE 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, por medio de edictos que 

se publicarán por diez días a intervalos regulares 

durante treinta días en el Boletín Oficial y un dia-

rio local. La fracción que se trata de usucapir se 

describe de la siguiente manera: Inmueble ubica-

do en Departamento Rio Cuarto, Pedanía Achi-

ras, Municipio de Achiras, Provincia de Córdoba, 

designado como Lote 100 de la Manzana Oficial 

035, Superficie total de 1343,79 m2, linda al no-

reste: con resto de la parcela 005 de Teodoro Mar-

tin TORRES; al sudeste con Avenida Pellegrini, al 

sudoeste con calle Rivadavia, y al Noroeste con 

calle Córdoba; individualizado según datos de 

Catastro con el N° 2401010102050005, empadro-

nado en la D.G.R. bajo el N° Cta. 240116007844 

sin registración dominial. Fdo: LUQUE VIDELA 

María Laura –JUEZ- Torasso Marina Beatriz – 

Prosec

10 días - Nº 454307 - s/c - 08/06/2023 - BOE


